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Resumen 

La Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) es un proceso que promueve el uso 

sustentable del agua. Se sustenta en una base de datos confiable, emplea herramientas normativas 

y logra un control efectivo, permitiendo una gestión efectiva del agua. La investigación analizó 

la implementación de la GIRH en los distritos Obligado y Hohenau. Para analizar la calidad de 

aguas subterráneas se recabaron datos de 59 muestreos de agua de 17 pozos profundos realizados 

entre los años 2006 y 2016. Para la evaluación del funcionamiento de las plantas de tratamiento 

se tomaron muestras de efluentes y se empleó una lista de cotejo. Se realizaron encuestas y 

entrevistas a usuarios, gestores de agua y saneamiento y autoridades para determinar el impacto 

social de la gestión de aguas potables y residuales.  Los datos cuantitativos fueron procesados 

estadísticamente mediante análisis de varianza y contraste de medias (Test de Duncan) con 

margen de error 5%. Los principales resultados indican contaminación microbiológica del agua 

subterránea (Acuífero Guaraní). Los parámetros físico-químicos se encontraron dentro de los 

rangos establecidos por las normativas vigentes.  Los resultados evidenciaron una inadecuada 

gestión del agua y saneamiento, razón por la cual se elaboraron ordenanzas municipales que 

establecen un marco normativo para controlar y monitorear las fuentes primarias de 

contaminación de aguas subterráneas del Acuífero Guaraní. Para salvaguardar la salud pública y 

el ambiente, tanto a nivel distrital como departamental y nacional, urge la necesidad de la 

aplicación rigurosa del marco legal y la implementación de la GIRH.   

 Palabras Clave: recursos hídricos, gestión integrada de los recursos hídricos, calidad de agua, 

planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias, gobernabilidad del agua, sustentabilidad 

de recursos hídricos. 
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Abstract 

 

The Integrated Management of Water Resources (IMWR) is a process that promotes the 

sustainable use of water. It is based on a reliable database, uses regulatory tools and achieves 

effective control, allowing effective water management. The research analyzed the 

implementation of IWRM in the Obligado and Hohenau districts. To analyze the quality of 

groundwater, data were collected from 59 water samples from 17 deep wells between 2006 and 

2016. For the evaluation of the operation of treatment plants, effluent samples were taken and a 

checklist was used. Surveys and interviews were conducted with users, water and sanitation 

managers and authorities to determine the social impact of drinking water and wastewater 

management. Quantitative data were statistically processed by means of analysis of variance and 

contrast of means (Duncan test) with a margin of error of 5%. The main results indicate 

microbiological contamination of groundwater (Guaraní Aquifer). The physical-chemical 

parameters were within the ranges established by current regulations.  The results showed 

inadequate water and sanitation management, which is the reason why municipal ordinances 

were developed that establish a regulatory framework to control and monitor the primary sources 

of groundwater contamination of the Guaraní Aquifer. To safeguard public health and the 

environment, both at the district and departmental and national levels, the need for the rigorous 

application of the legal framework and the implementation of IWRM is urgently needed.  

Keywords: water resources, integrated management of water resources, water quality, household 

wastewater treatment plant, water governance, sustainability of water resources. 
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 Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Obligado y Hohenau, departamento de 

Itapúa, Paraguay 

Los gobiernos son responsables de atender las necesidades básicas de su población, de 

garantizar el bienestar general, la seguridad y la sostenibilidad socio-económica del país; 

debiendo ser el acceso al agua potable y saneamiento una de sus principales prioridades.   

El estado y sus gobiernos están obligados a garantizar la dotación de este recurso vital a 

la población y velar por el suministro de agua segura a la misma, incluyendo el saneamiento; en 

muchas ocasiones esto no es considerado como una prioridad. Sin embargo, existen agendas 

gubernamentales en las que sí aparece, pero no se logra su implementación por falta de 

planificación de recursos económicos, o bien la provisión no se realiza con el control necesario. 

Esto hace que el suministro del agua no se de en forma segura, pudiendo afectar a la salud de la 

población.    

Es fundamental el manejo adecuado de la información para el logro de una gestión y 

desarrollo coordinado de los recursos hídricos, esta información debe ser compartida con todos 

los actores que tienen alguna relación con el agua, su consumo y saneamiento. La disponibilidad 

de la información permite que todos los usuarios del recurso puedan ser contralores de la gestión 

administrativa y técnica del mismo, siendo una característica necesaria en los actuales modelos 

democráticos de participación ciudadana, implementados exitosamente en los países 

desarrollados. 

Para la gestión del agua no es suficiente contar solamente con herramientas legales, si no 

disponer de datos actualizados que sirvan como información de base para la toma de decisiones.  

El primer paso para lograr una gestión hídrica es contar con lineamientos claros para su 

gestión y estos deben estar insertos en los planes operativos municipales. El empoderamiento 
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local de la gestión del agua es fundamental. Es importante que los gobiernos locales promuevan 

el cuidado de los recursos hídricos, esta es la forma más efectiva de gestión del recurso agua, ya 

que logra aplicar la legislación y tener la posibilidad de realizar los controles y sanciones 

necesarias de forma oportuna.   

La GIRH proporciona un marco esencial para cumplir el Objetivo 6, Garantizar la 

disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos, como también es 

esencial para cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).El 80% de los países han 

sentado las bases para una GIRH y buscan estrategias que aceleren la implementación de la 

misma (ONU Medio Ambiente, 2018). 

Según UNESCO (2009) millones de personas en la región de América Latina y el Caribe 

(ALC) ñcarecen a¼n de una fuente adecuada de agua potable, mientras que un n¼mero aún mayor 

sufre la carencia de instalaciones seguras y dignas para la eliminaci·n de las hecesò  

Realizar un análisis de la GIRH en Paraguay se considera un tema de relevancia, teniendo 

en cuenta que la infraestructura de saneamiento ambiental aplicada está en proceso de desarrollo 

y consolidación. El Plan de Desarrollo del Paraguay establece para el año 2030: ñel 100% de 

acceso al suministro de agua potable de forma equitativa y a un precio asequible para todos, el 

100% de acceso a los servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos y el 

50% del tratamiento de las aguas residualesò (MOPC, 2018). 

Otro problema que se observa en Paraguay, es la falta de información actualizada de 

calidad del agua tanto superficial como subterránea. Las investigaciones en ejecución determinan 

generalmente el grado de contaminación del recurso, justo porque ya surgen indicios que existe 

un problema de contaminación. Lograr la realización de monitoreos continuos sería la 

herramienta oportuna para identificar cambios en la calidad del agua  
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En la investigación se analiza la GIRH en los distritos de Obligado y Hohenau, donde se 

realiza una contextualización apropiada del estado de la calidad del agua subterránea, del 

conocimiento sobre las condiciones operacionales y el nivel de eficiencia de los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias. Además, se establece el nivel de conocimiento de 

las autoridades y de la población sobre la gestión del agua y por último se determina el grado de 

acción que ejercen las autoridades con respecto a la implementación GIRH en el área de estudio. 

 A través de la investigación se podrá contar con información confiable que servirá de 

base para el diseño de una herramienta metodológica que apoye la implementación de un Plan de 

Gestión Operativo adecuado al área de estudio, que contemple un mecanismo eficiente y 

sostenible para implementar la GIRH a nivel de los gobiernos municipales y las proveedoras del 

servicio de agua potable y saneamiento de los distritos de Obligado y Hohenau. 

Planteamiento del Problema  

En el área de estudio la GIRH es inadecuada y no se aplica la legalización vigente sobre 

los recursos hídricos, por lo que el recurso hídrico superficial y subterráneo pueden verse 

afectados por la contaminación y por la falta de monitoreo y control. Es así que no se cuenta con 

las informaciones mínimas requeridas para una buena gestión del agua subterránea, como de los 

registros de pozos profundos (artesianos), el sellado de pozos artesianos en desuso, sellado 

adecuado de pozos ciegos (pozos negros), cámaras sépticas, entre otros.  

Otra problemática se da por la falta de información actualizada sobre la calidad del agua 

tanto superficial como subterránea, información fundamental para la toma de decisiones. 

Investigaciones anteriores en la zona han determinado que el área cuenta con problemas 

de contaminación microbiológica, por lo que la calidad del agua se ve afectada y por lo 

anteriormente mencionado surgen los siguientes cuestionamientos; 
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Pregunta Central de Investigación 

¿Cómo se implementa la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en los distritos de 

Obligado y Hohenau, departamento de Itapúa, Paraguay? 

Preguntas Específicas de Investigación  

¿Cómo se han comportado los parámetros de la calidad de las aguas subterráneas en los 

distritos de Obligado y Hohenau? 

¿Cuáles son las condiciones de operación de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales domiciliarias en los distritos de Obligado y Hohenau?  

¿Cuál es el impacto social de la gestión integrada de los recursos hídricos en los distritos 

de Obligado y Hohenau? 

Objetivos 

General  

Analizar la gestión integrada de los recursos hídricos en los distritos de Obligado y 

Hohenau, departamento Itapúa, Paraguay. 

Específicos 

Determinar la calidad de aguas subterráneas en el área de estudio.  

Evaluar la eficiencia del funcionamiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias. 

Diagnosticar el impacto social de la gestión integrada de los recursos hídricos. 

Justificación 

Garantizar la calidad de agua potable es una tarea que todos los gobiernos están obligados 

a cumplir, por lo cual es necesario que los servicios públicos de suministro de agua potable y de 

recolección de efluentes cloacales funcionen en forma efectiva. Toda la normativa legal existente 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  8 

 

en la actualidad y a nivel global es coincidente con estos dos requisitos, porque el acceso a 

fuentes de agua potables es un derecho universal garantizado por tratados internacionales 

vigentes, así como la obligación de proveer a la población de sistemas de saneamiento que 

garanticen la salud pública 

La investigación permitió evaluar las variaciones de los parámetros microbiológicos y 

fisicoquímicos en un período de tiempo; así mismo, determino la eficiencia del funcionamiento 

de las plantas de tratamiento de efluentes en el área de estudio, y estableció si existe 

contaminación de las aguas subterráneas y superficiales, y si esta puede darse por falta de una 

gestión adecuada de los recursos hídricos.   

Por la relevancia del tema, desde el punto de vista sanitario y ambiental, es conveniente 

realizar investigaciones que permitan contextualizar apropiadamente el estado del conocimiento 

sobre las condiciones operacionales y el nivel de eficiencia de los sistemas de tratamiento de 

aguas residuales, teniendo relevancia de aplicación en el contexto de nuestro país, donde la 

infraestructura de saneamiento ambiental aplicada está en proceso de desarrollo y consolidación. 

Es fundamental contar con un Plan de Gestión de los Recursos Hídricos en el área, 

basada en lineamientos de gestión para el recurso hídrico que permita el cuidado del agua y así 

cumplir con las ODS, Objetivo 6 a nivel mundial, regional y con el Plan Nacional 2030 a nivel 

país, logrando implementar la GIRH a nivel local y Nacional. 

Si los resultados no concuerdan con los requerimientos mínimos de la legislación vigente, 

relacionada con la calidad del agua, las autoridades locales, departamentales y nacionales tendrán 

que tomar acción inmediata para lograr la adecuada gestión de las aguas. Esta situación sería 

alarmante también a nivel global donde los recursos hídricos se encuentran en estado grave en 

relación a su calidad y cantidad debido a la falta de acciones concretas que respalden su cuidado. 
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Marco Teórico 

1- Disponibilidad de Agua  

1.1 Distribución de los Recursos Hídricos 

El agua cubre más del 70 % de la superficie del planeta; se la encuentra en océanos, 

lagos, ríos; en el aire y en el suelo. Es la fuente y el sustento de la vida, contribuye a regular el 

clima del mundo y con su fuerza formidable modela la Tierra. Los océanos dan cuenta de casi el 

97,5 % del agua del planeta, y unicamente un 2,5% es agua dulce. Los glaciares, la nieve y el 

hielo de los cascos polares representan casi el 80% del agua dulce, el agua subterránea 19% y el 

agua de superficie accesible rápidamente sólo el 1%. Esta baja cantidad de agua de superficie 

fácilmente accesible, se encuentra principalmente en lagos (52%) y humedales (38%) 

(Fernández, 2012). 

Torres (2019) hace mención de que la tierra contiene unos 1.386 millones de kilómetros 

cúbicos de agua, la cantidad de agua que contiene nuestro planeta no ha disminuido ni 

aumentado en los últimos 2.000 millones de años. El agua cubre el 71 % de la superficie de la 

corteza terrestre. En los océanos se concentra el 96,5 % del agua total.  

Pero solo conocer la disponibilidad y situación del agua superficial no es suficiente si lo 

que se quiere es realizar una buena GIRH, también debemos conocer y gestionar las aguas 

subterr§neas es as² que ñes relativamente desconocido que el volumen de agua dulce almacenada 

en el subsuelo en nuestro planeta es 20 veces superior al volumen conjunto del agua dulce 

superficial que fluye en r²os y lagosò. Y actualmente se puede hacer menci·n que el agua 

subterránea es la principal fuente primaria de abastecimiento de agua del planeta y cerca del 

40 % del abastecimiento mundial proviene de agua del subsuelo, extraída de los acuíferos 

mediante pozos (Rozman, 2015). 
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ALC concentra casi un tercio de los recursos hídricos mundiales, presenta una 

precipitación media anual de 1.600 milímetros y una escorrentía media de 400.000 m3/s. Ello 

significa que mientras su disponibilidad media de agua por habitante alcanza aproximadamente 

22.000 m3 por habitante por año, a nivel mundial dicho valor es de sólo un poco más de 6.000 

mil m3 (Pochat et al.,2008).  

Lozano (2018) identifica en su investigación la abundancia de recursos hídricos en el sur 

de Chile, área escasamente poblada, en contraste con la insuficiencia de zonas con mayores 

densidades de población, como el centro y el norte, donde la actividad económica es mayor y la 

presión por los recursos más intensa. 

En tanto en Nicaragua, Izabá & García (2018) en su investigación sobre la cuenca del río 

Mapachá, indican que el balance hídrico superficial obtenido revela una pobre disponibilidad   

hídrica superficial debido a que la recarga efectiva en el acuífero es mínima, la que se refleja en 

la escasez de caudal base en la red hídrica y principalmente en el río Mapachá. Una causa que 

influye negativamente en la recarga hídrica es la pobre infiltración, la cual está condicionada por 

la cobertura vegetal y el uso del suelo en la zona, impactando principalmente en la recarga 

potencial al acuífero y consecuentemente en la disponibilidad de agua para subsistencia humana.  

La Cuenca del Plata por su dimensión es la quinta cuenca mas importante del mundo, está 

integrada por gran parte del territorio de Brasil, Argentina, Bolivia, Uruguay y todo el territorio 

de Paraguay. Los tres ríos principales son el Paraná (4.352 km), el Paraguay (2.459 km) y el 

Uruguay (1600 km), que se encuentran entre los más extensos del globo. En tanto, el estuario del 

Río de la Plata es el más amplio del mundo (su límite exterior mide 256 km), conformando uno 

de los ecosistemas más productivos y diversos del planeta. Así mismo, el agua que se infiltra en 

esta cuenca genera el mayor volumen de recarga del sistema de aguas subterráneas que conforma 
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el Acuífero Guaraní, uno de los mayores reservorios del mundo de aguas continentales de 

calidad, con 3.100.000 km2 (Zarrilli, 2018). 

Perez et al. (2018) presentan resultados del estudio del uso del suelo y su influencia en la 

presión y degradación de los recursos hídricos de la la cuenca del río Juqueri, municipio de 

Mairiporã, Brasil. Los datos presentados revelan que los cuerpos de agua sufrieron una 

disminución de área del 1,1% al 0,68% disminuyendo en total 0,42%. En tanto, el índice de 

calidad de agua presentó en algunos puntos muestrales valores por debajo de 5 que se clasifican 

como agua de calidad regular para el consumo humano. Se encontraron correlaciones entre la 

disminución en los valores de DBO por las áreas urbanas por lo que se verifica la necesidad de 

planificación del uso de suelos y un continuo gerenciamiento del recurso hídrico de la cuenca. 

Por otro lado, en esta región se encuentra el Acuífero Guaraní, el tercer acuífero más 

grande reservorio de agua subterránea del mundo, ocupando el siguiente porcentaje de cada país: 

Brasil (9,9%), Argentina (7,8%), Paraguay (17,2%) y Uruguay (25,5%). Este es un recurso de 

importancia estratégica, en el que no ha cesado la investigación en cuanto a posibilidades de 

abastecimiento y desarrollo ( García & Faggioli, 2018).  

El clima del Paraguay es tropical a subtropical, con temperatura media de 22 °C; presenta 

una gran variabilidad climática, húmedo mesotermal. La mayor parte de las precipitaciones del 

país, varían desde un mínimo de 400 mm en el noroeste del Chaco a más de 1700 mm en el este 

de la región Oriental. Las precipitaciones también tienen una gran variación estacional, con 

mínimas en invierno, (en los meses de julio y agosto) y máximas en los meses que van de 

octubre a marzo donde; suelen registrarse en forma de tormentas o chaparrones.  Paraguay 

presenta dos regiones bien diferenciadas la región Oriental y la región Occidental o Chaco, las 

mismas están separadas por el río Paraguay, la región Occidental cuenta con una superficie 
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equivalente al 61% y la región Oriental al  39% de la superficie del país (topografía ondulada, 

algunas elevaciones) (FAO, 2016).  

Paraguay se encuentra ubicado íntegramente en la Cuenca del Río de la Plata y se 

caracteriza por una densa red hídrica. Posee abundancia de agua superficial y subterránea, 

generalmente de buena calidad. Así mismo cuenta con tres acuíferos importantes y de distintas 

extensiones, y algunos de ellos transfronterizo. Los acuíferos Guaraní, Patiño e Yrendá son los 

principales del Paraguay (MADES, 2015).  

En tanto que en la región Oriental abundan las fuentes de agua con potencial para surtir a 

buena parte de la población, uno de los principales problemas del sector rural es la falta de 

disponibilidad de agua potable, ya que muchas de estas fuentes e inclusive napas freáticas 

superficiales se hallan contaminadas o se ha privatizado el acceso a las mismas (Salas, 2015). 

El acuífero Yrendá es un sistema hidrogeológico regional que abarca cerca de dos tercios 

de la Región Occidental del Paraguay y parte del Chaco argentino y boliviano. Es un acuífero 

formado por sedimentos cuaternarios y terciarios no consolidados de la Formación Chaco. El 

Acuífero Patiño cuyo almacenamiento de agua subterránea es muy importante debido a su 

ubicación estratégica (Área Metropolitana de Asunción) y la productividad de los pozos es 

moderada, aunque las intrusiones volcánicas pueden impedir la continuidad hidráulica a nivel 

local. El acuífero Guaraní es la tercera reserva subterránea de agua dulce más grande del mundo, 

que se extiende por debajo de la superficie de partes del Paraguay, Argentina, Brasil y Uruguay. 

En Paraguay ocupa 70.000 km² aproximadamente (MADES, 2015). 

La cuenca hídrica del Arroyo Capííbary está ubicada en el sureste del Paraguay Oriental 

sobre SAG, en el área se han llevado numerosos estudios relacionados al mismo. Con una 

precipitación anual de aproximadamente 1740 millones de m³ en la cuenca del arroyo Capiíbary 
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se obtiene una recarga del acuífero de aproximadamente unos 78 millones de m³, o sea 4.5% de 

la precipitación. Los valores individuales de la recarga varían considerablemente entre 30 y 150 

mm por año (SAG-PY, 2009). 

1.2 Acceso a Agua Potable  

Contar con agua segura es fundamental para la salud humana sin embargo ñcasi un tercio 

de la población mundial no tiene acceso a servicios de agua potable administrados de manera 

segura, es decir, que solo dos tercios de la población mundial tienen acceso a estos servicios 

(UNESCO, 2019). 

El agua es esencial para la vida y todas las personas deben disponer de un suministro 

satisfactorio (suficiente, inocuo y accesible). La mejora del acceso al agua potable puede 

proporcionar beneficios tangibles para la salud (OMS, 2017). En el 2015, las personas que 

utilizaban fuentes mejoradas de agua potable fueron alrededor de 6.600 millones (más del 90% 

de la población mundial) (ONU, 2018). 

Es así que 500 millones de personas viven en zonas donde el consumo de agua supera los 

recursos hídricos renovables localmente en una proporción de dos a uno. Las zonas sumamente 

vulnerables, aquellas donde los recursos no renovables (como las aguas subterráneas fósiles) 

continúan agotándose, han pasado a depender en gran medida de las transferencias que provienen 

de zonas con abundantes recursos hídricos y buscan constantemente fuentes alternativas 

económicas (Naciones Unidas, 2017). 

A continuación, se presentan indicadores, cifras de uso y acceso al agua según el Informe 

2015 del Programa Conjunto OMS/UNICEF de Monitoreo (PCM) (OMS, 2015), datos 

esenciales donde se indican que: en el 2015, el 91% de la población mundial tenía acceso a una 

fuente mejorada de abastecimiento de agua potable, en comparación con el 76% de 1990. Desde 
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1990, unos 2.600 millones de personas han obtenido acceso a fuentes mejoradas de agua de 

bebida. Actualmente, 2100 millones de personas no tienen acceso a servicios de abastecimiento 

de agua potable confiables, de los cuales 844 millones no tienen ni siquiera servicio básico de 

agua potable (OMS, 2017; Banco Mundial, 2018).  

Los datos actualizados sobre la disponibilidad del agua por Naciones Unidas (2018a) 

indican un déficit de los recursos hídricos, es así que se puede mencionar que: 2.000 millones de 

personas viven en países que experimentan un alto estrés físico por el agua. Aunque el estrés 

hídrico promedio mundial es solo del 11%, 31 países experimentan estrés hídrico entre el 25% 

(que se define como el umbral mínimo de estrés hídrico) y el 70%, y 22 países están por encima 

del 70%, y por lo tanto están bajo un estrés hídrico severo.  

En ALC, según cifras del Programa Conjunto para el Abastecimiento de Agua y 

Saneamiento (JMP) (2015), más de 100 millones de personas carecen de acceso a servicios de 

saneamiento adecuado, y casi 34 millones no poseen acceso a agua potable gestionada de manera 

segura (Sparkman & Sturzenegger, 2016). 

América Latina posee el 33% del agua dulce total del planeta, particular, tiene el 26% del 

agua del planeta y solamente tiene el 6% de la población y su superficie equivale al 13% de los 

totales mundiales. En contraste, Asia concentra 30% de la disponibilidad de agua y tiene el 60% 

de la población. El rendimiento hídrico de América del Sur representa la cantidad de agua por 

unidad de superficie en un intervalo de tiempo es de 21 l/s/km2 De la misma manera, su oferta 

que puede medirse aproximadamente con sus 3100 m3 de agua per cápita por año duplica el 

promedio per cápita mundial, podemos resaltar que América de Sur es una de las regiones con 

mayor oferta hídrica en el mundo (ATALC, 2016; Pochat, Donoso, & Saldarriaga, 2018). 
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Pensar en escasez de agua en América Latina podría parecer incoherente, pero la 

limitante es la gestión y la disponibilidad de contar con agua mejorada, teniendo en cuenta que la 

región cuenta con una tercera parte del agua dulce del planeta y una dotación per cápita de 

22.929 m3 al año, esto es casi un 300% por encima de la media global, el problema del agua no 

es un problema de disponibilidad, más bien son atribuidas al factor socio económico (CAF, 

2017; Zimmerman, 2013). 

 Lo que a disponibilidad de agua se refiere, existen áreas con potencial escasez de agua al 

menos un mes al año, y podrían aumentar a entre 4.800 y 5.700 millones de personas en 2050, 

aproximadamente el 73% de la población afectada vive en Asia (el 69% en 2050) (Burker et al., 

2016; Naciones Unidas, 2018b). 

Los acuíferos son formaciones geológicas que contienen aguas subterráneas, estas fuentes 

de agua son críticas para la seguridad hídrica global, ya que en los acuíferos del planeta se 

encuentra el 97% de las aguas dulces y líquidas lo que los convierte en el mayor depósito de 

agua potable de la humanidad. Esencial para la vida, abastecen ciudades y el campo, sirven de 

insumo para diversas actividades económicas, sostienen los ríos, lagos, manglares y pantanos. 

Sin ellas, los bosques en regiones de clima seco o tropical no se mantendrían de pie, ni los 

ambientes acuáticos existirían o cumplirían sus funciones ambientales (Hirata, Vieira , Susko, 

Villar, & Marcellini , 2019).  

Con relación al uso del recurso hídrico captado por los pozos en el área del Sistema 

Acuífero Guaraní (SAG), se observa como destino principal el abastecimiento público, en Brasil 

prevalece el uso público, en Argentina los pozos registrados se usan únicamente para la 

explotación del agua con fines recreativos. En Uruguay y Paraguay, el destino final del agua es 

principalmente para abastecimiento de centros urbanos, prevaleciendo en estos dos países más 
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del 90% del uso del recurso para este fin. Con relación a la tipología del uso de las aguas 

subterráneas, los pozos fueron clasificados en categorías de usos, abastecimiento público, 

abastecimiento rural, abastecimiento industrial y abastecimiento recreativo (SAG, 2009).  

Estudios en Brasil realizado por Hirata et al. (2019), indican que la explotación de las 

aguas subterráneas se produce de forma clandestina, donde sólo el 12 % de los pozos son 

registrados por el poder público, y la mayoría de ellos opera sin derecho a recursos hídricos. 

Otros datos indican que la extracción del agua en Brasil se da  en volumenes extraídos en el 

orden de 1,04 x 109 m³/año, responsable por cerca del 90% de la extracción actual del acuífero, 

siendo el estado de São Paulo el principal. 

El Paraguay es uno de los países con mayor cantidad de agua dulce por habitante en el 

mundo (STP, 2014).  

En el documento presentado por la MOPC (2018); Plan Nacional de Agua Potable y 

saneamiento (APS) con datos provistos tanto de MSPBS, DGEEC, UNICEF y ERSSAN, indican 

que: en el 2016, el 95,3% de la población paraguaya contaba con acceso a fuentes mejoradas de 

agua para beber y seg¼n informaciones provistas por la DGEEC (2017), ñel 85% de los hogares 

en Paraguay tiene acceso a fuentes de agua mejorada. 

2- Calidad de Agua  

2.1. Situación actual 

Los problemas relacionados con la calidad del agua son graves y siguen sin ser resueltos 

en los países en desarrollo debido al tratamiento deficiente de las aguas residuales, la falta de 

voluntad política, una inversión insuficiente, la asignación ineficiente del agua, los cambios en el 

uso del suelo, el aumento de la población y la falta de concienciación entre los responsables 

políticos sobre los estrechos vínculos entre la calidad del agua y otros aspectos del desarrollo, 
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como la salud, la pobreza, la desigualdad de género, la degradación medioambiental y la 

seguridad alimentaria (UNESCO, 2015b).  

El agua es esencial para la vida y todas las personas deben disponer de un suministro 

satisfactorio (suficiente, inocuo y accesible). La mejora del acceso al agua potable puede 

proporcionar beneficios tangibles para la salud. Debe realizarse el máximo esfuerzo para lograr 

que la inocuidad del agua de consumo sea la mayor posible. El agua de consumo inocua (agua 

potable) (OMS, 2017). 

El agua es un medio en el cual pueden proliferar los microorganismos, tales como 

bacterias y protozoarios de vida libre; o bien, ser un vehículo para la transmisión de parásitos, 

como los protozoarios patógenos y los helmintos en su fase infectiva (huevecillos). La calidad 

microbiológica del agua estará dada por ciertos grupos de microorganismos indicadores de 

contaminación fecal. Estos grupos en especial son los coliformes fecales y los huevos de 

helminto, los cuales por su sola presencia indican que ocurrió contaminación y que pueden 

encontrarse otros microorganismos patógenos en el agua, tales como: Salmonella y Shigella 

(Arce, Calderón, & Tomasini Ortiz, 2007). 

La calidad del agua potable es una cuestión que preocupa a países de todo el mundo, en 

desarrollo y desarrollados, por su repercusión en la salud de la población. Son factores de 

riesgo los agentes infecciosos, los productos químicos tóxicos y la contaminación radiológica. La 

experiencia pone de manifiesto el valor de los enfoques de gestión preventivos que abarcan 

desde los recursos hídricos al consumidor. La OMS elabora normas internacionales relativas a la 

calidad del agua y la salud de las personas en forma de guías en las que se basan reglamentos y 

normas de países de todo el mundo, en desarrollo y desarrollados (OMS, 2018). El claro interés 
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por la calidad del agua expresado en los ODS demuestra la creciente atención a la necesidad 

urgente de mejorar la calidad de la misma en todo el mundo (UNESCO, 2015b). 

La presencia de contaminación microbiológica en fuentes de agua potable  indica 

deficiencias sanitarias en la fuente (agua subterránea) (Sotomayor et al., 2013). 

Los nuevos contaminantes emergentes, como los productos de cuidado personal y los 

fármacos, los pesticidas o los productos químicos industriales y domésticos, y el cambio de los 

patrones climáticos, constituyen un nuevo desafío para la calidad del agua con efectos a largo 

plazo aún desconocidos para la salud humana y los ecosistemas (UNESCO, 2015b). 

El agua subterránea, por lo general, no contiene contaminantes microbiológicos tales 

como E. coli, y coliformes fecales y totales a menos que haya sido contaminada por agua 

superficial o percolación desde instalaciones de aguas residuales. Las fuentes comunes de 

contaminación bacterial en el agua subterránea son la construcción inadecuada del pozo, el 

mantenimiento deficiente del pozo y la susceptibilidad del acuífero. Cualquier presencia de E. 

coli y coliformes fecales indica una contaminación fecal relativamente reciente (Sangam et al., 

2008). 

En el informe 2015 del Programa Conjunto de Monitoreo PCM (OMS, 2015) se 

presentan datos importantes sobre estadísticas relacionadas al agua contaminada: es así que en 

todo el mundo al menos 1.800 millones de personas se abastecen de una fuente de agua potable 

que está contaminada por heces. El agua contaminada puede transmitir enfermedades como la 

diarrea, el cólera, la disentería, la hepatitis, la fiebre tifoidea y la poliomielitis. Se calcula que en 

el mundo unas 842.000 personas (361.000 niños menores de cinco años) mueren cada año de 

diarrea como consecuencia de la insalubridad del agua, de un saneamiento insuficiente o de una 

mala higiene de las manos. Sin embargo, la diarrea es ampliamente prevenible y se podría 
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prevenir si se abordaran estos factores de riesgo. No obstante, hay también otros peligros; casi 

240 millones de personas se ven afectadas por esquistosomiasis, una enfermedad grave y crónica 

provocada por lombrices parasitarias contraídas por exposición a agua infestada.  

Desde los años 90 la contaminación del agua no ha hecho más que empeorar en casi todos 

los ríos de América Latina, África y Asia. Se espera que la calidad del agua se deteriore aún más 

en las próximas décadas, lo que aumentará las amenazas para la salud humana, el ambiente y el 

desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2018b).   

Según Peters et al. (2005), los problemas de calidad de agua primaria afectados por las 

actividades humanas incluyen material orgánico, oligoelementos (metales pesados), la 

deposición atmosférica ácida y la escorrentía, la salinización, nutrientes (principalmente 

nitrógeno y fósforo), agentes patógenos, incluyendo bacterias patógenas, virus entéricos, y 

protozoos, sedimentos en suspensión, aceites y grasas, compuestos orgánicos sintéticos, 

contaminación térmica, especies exóticas e invasoras, pesticidas y herbicidas, y la radiactividad.  

Los resultados presentados del estudio hidrogeológico del área de la Reserva de la 

Biosfera del Bosque Mbaracayú (RBBMb) límite de Paraguay y Brasil (Larroza, Fariña, Báez, & 

Cabral, 2005), indicaron en el agua altos valores de nitrato (68 mg/l) y en algunas muestras 

también se notaba la presencia de amonio. Este tipo de contaminación es causado por las 

materias fecales introducidas al acuífero por letrinas y fosas sépticas. En muchos casos, los 

responsables por la contaminación son pozos defectuosamente construidos que carecen de un 

adecuado sello sanitario en la superficie del terreno y en los pozos cavados, la falta de una tapa 

para no estar expuestos al ingreso de cualquier sustancia o animal (sapos, insectos, etc.) que al 

perecer dejan un olor nauseabundo en las aguas. La cercanía de las letrinas de los pozos cavados 

contribuye a la contaminación de las aguas subterráneas. Así también definieron el grado de 
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vulnerabilidad de los acuíferos freáticos en la zona de la Reserva de la Biosfera del bosque del 

Mbaracayu, donde los grados de vulnerabilidad de los acuíferos freáticos fueron mapeados como 

de vulnerabilidad alta-baja (VAB) a media-media (VMM), y los acuíferos semi-confinados con 

vulnerabilidad baja (VBB). 

Sotomayor et al. (2013) evaluaron 57 muestras de agua de pozos artesianos de 20 a 130 

m de profundidad en los departamentos Central y Cordillera, tratadas y no tratadas remitidas por 

propietarios de pozos particulares y aguaterias al INTN durante el año 2008. Se pudo determinar 

que en las aguas tratadas tenían valores fuera de lo permitido para coliformes fecales, aerobios 

mesófilos y coliformes totales respectivamente. En aguas no tratadas tenían coliformes fecales, 

aerobios mesófilos y coliformes totales, respectivamente, en niveles fuera de lo permitido de 

acuerdo a lo establecido en la Norma Paraguaya NP 24 001 80 (5ª edición). Es importante 

detectar la contaminación microbiológica en las aguas subterráneas, ya que constituyen fuentes 

de agua potable. 

Sangam et al. (2008) en el Proyecto SAG, no se detectaron coliformes fecales y totales ni 

E. coli en ninguno de los resultados microbiológicos en los distritos de Obligado, Hohenau, Bella 

Vista, Jesús y Trinidad (Departamento de Itapúa).  

Así como mencionan Sangam et al. (2008), en su informe hidrológico en el Piloto de 

Itapúa, Proyecto SAG (PSAG) (2009), los análisis de muestras de agua dieron los siguientes 

resultados: a) Arsénico (As): todas las muestras de agua presentan tanto la concentración 

disuelta como la concentraci·n total de ars®nico menores a 10 ɛg/l la concentración máxima 

aceptable de ars®nico es de 0,010 mg/l o 10 ɛg/l, b) Calcio (Ca): se encuentra en 17 de los 21 

pozos estudiados, estos pozos producen agua suave, con concentraciones de calcio que varían 

entre 2,9 mg/l; la mayoría de los pozos tienen concentraciones de calcio que varían entre los 10 y 
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los 25 mg/l, c) Sodio (Na): la mayoría de los 21 pozos estudiados presentan concentraciones  

bajos en sodio, varíando entre 0,33 mg/l y 71 mg/l, la mayoría de los valores se ubican entre 

aproximadamente 2 y 15 mg/l, d) Magnesio (Mg):  las concentraciones de magnesio en los pozos 

son bajas a moderadas, variando entre 1,3 mg/L y 51,3 mg/l, la mayoría de los valores entran en 

el rango de 3 a 15 mg/l, e) Potasio Total (K+): las concentraciones de potasio en los pozos son 

muy bajas, variando entre 0,3 mg/L y 3,3 mg/l, con un valor medio de aproximadamente 1,6 

mg/l, f) Cloruro (Cl):  las concentraciones de cloruro en el agua de los pozos  estudiados varían 

de  2,5 mg/l y 29,3 mg/l, con un valor promedio de aproximadamente 15,5 mg/L. En general, los 

cloruros elevados tienden a encontrarse en los pozos de las ciudades de Jesús, Hohenau, 

Obligado y Bella Vista, reflejando el impacto de los desechos cloacales domésticos sobre el 

sistema de agua subterránea local, g) Flúor (F) : las concentraciones de flúor en pozos en 

estudios son relativamente uniformes, variando entre un mínimo de 0,03 mg/l hasta un máximo 

de 0,6 mg/l, con un valor medio de 0,18 mg/l. Los valores de flúor más altos, es decir, aquellos 

por encima de 0,25 mg/l, se asocian con rocas basálticas, h)(NO3) Las concentraciones de nitrato 

son de bajas a moderadas, variando entre 0,16 mg/L y 21,93 mg/l, con un valor medio de 

aproximadamente 5,3 mgl, i) Sulfatos (SO42): La concentración de sulfato medida en los pozos 

del área piloto es muy baja, variando entre 2,3 y 6,1 mg/l, con un valor promedio medido de 4,34 

mg/l.  

Laino et al. (2005) realizaron un estudio sobre el manejo del recurso hídrico y 

vulnerabilidad a la contaminación del acuífero Guaraní en la cuenca del arroyo Capiíbary, y han 

identificado la inexistencia de controles detallados y precisos de los pozos perforados en la 

cuenca del arroyo Capiíbary. Mencionan la necesidad de implementar controles sobre la 
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explotación de las aguas subterráneas, para así determinar el estado de explotación a que está 

sometido el acuífero Guaraní. 

En tanto Musálem, McDonald, Jiménez & Laino (2015) han investigado la determinación 

de la vulnerabilidad del agua subterránea en cuencas de influencias de Yacyreta, utilizando 

DRASTIC. Los resultados indicaron que 56% del área de las cuencas clasificadas como de 

ñmedia altaò vulnerabilidad (²ndice DRASTIC 140 ï 159) y un 22%, ya sea como ñaltaò, ñmuy 

altaò o ñm§ximaò (²ndice DRASTIC 160 ï > 200). GOD, por otro lado, mostró un 96% del área 

de las cuencas como de ñvulnerabilidad moderadaò a la contaminaci·n (valores 0.3-0.5) y un 4% 

como ñalta vulnerabilidadò (valores 0.51-0.6). 

En el proyecto PAS-PY (2012), donde se llevó a cabo una la investigación en la Cuenca 

Hídrica del Arroyo Capiíbary, entre los distritos en estudio estuvieron Obligado y Hohenau, los 

resultados presentados indican que la contaminación microbiológica con bacteria coliformes es 

preocupante, alrededor del 70% y 40% de los pozos están contaminados con bacterias coliformes 

y E. coli. En tanto en los resultados del proyecto PAS-PY mencionan que no debe sorprender la 

presencia de bacterias fecales en el agua ya que muchos pozos se encuentran en zonas pobladas 

sin red de alcantarillado sanitario en tanto los menos afectados son aquellos pozos que se 

encuentran más alejados de los asentamientos humanos, por ejemplo, en la zona agrícola.  

Eisenkölbl (2013) pudo validar la metodología para la determinación de la vulnerabilidad 

de los pozos artesianos estudiados en el distrito de Trinidad, Itapúa, mediante la aplicación de los 

métodos de análisis GOD y DRASTIC, los mismos que emplean las características 

hidrogeológicas del acuífero subyacente en la formación Misiones (acuífero Guaraní), 

determinándose que el nivel de vulnerabilidad de los pozos estudiados es medio-alto.  
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Así también Eisenkölbl (2013), validó la metodología para la delimitación de perímetros 

de protección en los pozos artesianos, a través del análisis obtenido por la aplicación del método 

del sistema de flujo combinado con el cálculo del tiempo de tránsito y Wyssling, que 

conjuntamente permitieron establecer los diferentes perímetros de protección, que fueron 

denominados en función a la criticidad, zona de influencia y variación dinámica de acuerdo al 

tiempo de tránsito, siendo los mismos: perímetro crítico, perímetro colateral y perímetro 

marginal, como una nueva herramienta de aplicación a la realidad estudiada. 

De la investigación realizada en la cuenca hídrica del arroyo Capiíbary, Itapúa, Paraguay 

por Houben, Eisenkölbl, Dose & Vera (2015) indican que en general, la contaminación química 

de las aguas subterráneas es bastante baja, a pesar de la agricultura intensiva y el consecuente 

uso de fertilizantes y pesticidas. En la práctica no se registran niveles alarmantes de metales 

pesados ni de metaloides. La contaminación con los nutrientes agrícolas nitrato y fosfato sigue 

siendo baja a pesar del uso frecuente de fertilizantes.  

El 3% de los hogares en Paraguay tienen fuentes de agua en red. Mientras que el 79% 

cuenta con infraestructura de saneamiento mejorado y solamente 11% tiene alcantarillado 

sanitaria (DGEEC, 2017). 

Los lineamientos que se adoptan como bases para establecer las metas y estrategias de 

acción para el desarrollo y sostenibilidad del sector APS hasta el 2030, incluyen a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), las directivas del Plan Nacional de Desarrollo  (PND)2030 de 

Paraguay, los alcances de la gestión integral de los recursos hídricos, que es regida por la Ley N° 

3239/2007 de los Recursos Hídricos del Paraguay, y los principios de condiciones esenciales de 

los servicios de APS establecidos en el Ley Nº 1614/2000 General del Marco Regulatorio y 

Tarifario del Sector (MOPC, 2018). 
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Sobre la gestión del APS en Paraguay se puede mencionar que, un aspecto a considerarse 

en el abordaje de la gestión de los recursos hídrico y su vinculación al área de agua y 

saneamiento es que el déficit de agua y saneamiento afecta principalmente a las zonas marginales 

periurbanas, al área rural, poblaciones en situación de pobreza, a las comunidades dispersas, a los 

asentamientos y a las poblaciones indígenas (STP, 2014). 

El Paraguay cuenta con un PND 2030, documento estratégico que facilita la coordinación 

de acciones en las instancias sectoriales del Poder Ejecutivo, así como con diversos niveles de 

gobierno, sociedad civil, sector privado y, eventualmente, los poderes Legislativo y Judicial. Es 

un instrumento que permitirá cumplir con el mandato constitucional establecido en el Artículo 

177 que establece que ñLos planes nacionales de desarrollo ser§n indicativos para el sector 

privado, y de cumplimiento obligatorio para el sector p¼blicoò. Las Políticas Públicas para 

construir el Paraguay del 2030 se concentran en tres grandes ejes estratégicos: Reducción de la 

Pobreza y Desarrollo Social; Crecimiento Económico Inclusivo; e Inserción del Paraguay en el 

Mundo en forma adecuada. En el primer eje del PND 2030 se establece, entre otras, la estrategia 

1.4 Hábitat adecuado y sostenible, donde se encuentran delineados los objetivos que orientan al 

acceso a APS (MOPC, 2018). 

En el primer eje del PND 2030 (2014) se menciona que Paraguay necesita del progresivo 

mejoramiento en saneamiento ambiental, donde se propone la Ampliación a toda la población del 

acceso servicios públicos (agua potable, saneamiento). 

El Plan Nacional de APS incide en el logro de lo establecido en la mencionada Ley N° 

3239/2007, siendo actualmente el marco legal relacionado al APS. En cuanto al uso de los 

recursos hídricos como fuentes receptoras de vertidos, dicha Ley establece, en su Art. 27, que el 

MADES coordinadamente con el MSPBS, será la que determinará los niveles de calidad a los 
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que deberán ajustarse dichos vertidos, teniendo en cuenta los niveles de calidad de las aguas en 

los cuerpos receptores, la capacidad de dilución de las aguas, la sustentabilidad de la 

biodiversidad y los potenciales usos que se pueda hacer de estos cuerpos receptores de agua. En 

este marco, el Plan Nacional de APS se establece en obediencia a los valores de parámetros de 

calidad límites que están y/o sean definidos por la Secretaria de Ambiente (SEAM) en 

coordinación con el Ministerio Salud Publica y Bienestar Social (MSPBS) (MOPC, 2018).  

2.2 Parámetros y Agua Subterráneas 

Directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) (2006) para la calidad del 

agua potable, establecidas en Génova (1993), son el punto de referencia internacional para el 

establecimiento de estándares y seguridad del agua potable, la finalidad de las guías es apoyar el 

desarrollo y la ejecución de estrategias de gestión de riesgos que garanticen la inocuidad del 

abastecimiento de agua por medio del control de los componentes peligrosos del agua. Estas 

estrategias pueden incluir normas nacionales o regionales desarrolladas basándose en la 

información científica que proporcionan las guías. Las guías describen los requisitos mínimos 

razonables que deben cumplir las prácticas seguras para proteger la salud de los consumidores, y 

determinan «valores de referencia» numéricos de los componentes del agua o los indicadores de 

la calidad del agua. ñPara definir l²mites obligatorios es preferible considerar los valores de 

referencia en el contexto de las condiciones locales nacionales de tipo medioambiental, social, 

econ·mico y culturalò (Anexo 4). 

Las guías de la OMS establecen un parámetro de 0 UFC/ml para las bacterias coliformes 

totales, las cuales son adoptadas por países como Canadá, USA, Costa Rica, El Salvador, 

Bolivia, Brasil, Perú y Uruguay con un total del 61.11%. En contraste, el 38.88% de los países se 

encuentra por encima de este límite, entre ellos se encuentran Chile, Colombia y Ecuador al 
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presentar una cantidad máxima permitida de 1 UFC/ml, y otros como México, Ecuador, 

Honduras, Paraguay y Nicaragua oscilan entre niveles de 2 a 4 UFC/ml. Ninguno de los países se 

encuentra por debajo del porcentaje recomendado por la OMS, ver Anexo 5 (Truque, 2003). 

Legislaciones referentes a parámetros de calidad del agua en Paraguay son: 

a. La Resolución N° 222/02 por la cual se establece el padrón de calidad de las 

aguas en el Territorio Nacional establecen en sus Art. 1°; Art. 2°; Art. 3°; Art 4°; 

Art 5°; Art. 6°y Art. 7°, los límites y condiciones que deben contar las aguas 

según sus usos sean estas para consumo, recreación o efluentes  (SEAM, 2002), 

ver Anexo 6: 

b. Ley general del marco regulatorio y tarifario del servicio de agua potable y 

alcantarillado sanitario. Ley N° 1.614/2000. Reglamento de Calidad en la 

Prestación del Servicio Permisionarios Esta ley regula la calidad de la prestación 

del servicio permisionarios. Y que en el Anexo III se establecen los límites de 

calidad de agua potable, la frecuencia de los muestreos mínimos. Así mismo 

presenta los parámetros que afectan a la aceptabilidad del agua por parte del 

consumidor en cuanto a características físicas y componentes inorgánicos (lo que 

puede apreciarse en el Anexo 9) (ERSSAN, 2000). 

Así como indica en Ley General del Marco Regulatorio y Tarifario del Servicio de Agua 

Potable y Alcantarillado Sanitario Ley N° 1.614/2000  se deben atender a los siguientes 

Artículos: a) Artículo 54º.- Régimen de Descargas.- Las descargas de aguas residuales al sistema 

de alcantarillado sanitario se regirán por los límites de calidad establecidos en el Anexo X del 

presente Reglamento, b) en su Artículo 61º.- Tratamiento y Disposición de los Efluentes.- El 

prestador debe desarrollar un programa de tratamiento de efluentes que satisfaga los 
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requerimientos de los límites de descarga a cuerpo receptor que se incluyen en el Anexo X del 

presente Reglamento, en función del nivel de avance que se establezca en el Acto de permiso, c)  

el Artículo 62º.- Descarga en Cuerpos Receptores.- La descarga de los efluentes que los 

Prestadores viertan a los cuerpos receptores deberán cumplir los límites establecidos en el Anexo 

X de este Reglamento; diferenciando su aplicación de acuerdo al nivel de tratamiento que 

pudiere existir. El Prestador deberá establecer, mantener, operar y registrar un régimen de 

muestreo regular y de emergencias, de los efluentes vertidos en los distintos puntos del sistema, 

verificando los límites de descarga establecidos en el Anexo X de este Reglamento, d) Artículo 

87°. Condiciones de calidad del servicio durante el Período de Gracia. Los Prestadores deberán 

cumplimentar durante el plazo de gracia determinado en el artículo 95° de la Ley N° 1614/2000 

y en el Decreto Reglamentario, las obligaciones relativas a la calidad del servicio que se 

enumeran en el presente artículo, ello sin perjuicio de aquellas otras que se encontraren 

establecidas en la citada legislación, el Decreto Reglamentario respectivo, y en la demás 

Reglamentación emergente en su Inciso b) Límites de Calidad para Descargas de Alcantarillado 

Sanitario. Los prestadores que operen sistemas de alcantarillado sanitario, deberán cumplir o 

hacer cumplir, a partir de los diez (10) días de vigencia del presente Reglamento, con los límites 

admisibles de descargas a colectoras y a cuerpo receptor, respectivamente, consignados en el 

Anexo X del presente Reglamento (anexo 9). 

3- Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 

3.1 Tratamiento de Aguas Residuales  

En los inicios de la ingeniería de aguas residuales, ésta se limitaba al transporte de agua 

contaminada fuera de los asentamientos humanos. Esta simple, pero hoy, inadecuada solución 
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tenía la finalidad de proteger a los pobladores urbanos de epidemias las cuales proliferaban en las 

ciudades europeas en siglos pasados y se cobraron muchas vidas (BGR, 2008). 

Las aguas residuales domésticas son aquellas aguas procedentes de zonas de vivienda y 

de servicios y generadas principalmente por el metabolismo humano y las actividades 

domésticas, en tanto las aguas residuales industriales son todas aquellas aguas vertidas desde 

locales utilizados para efectuar cualquier actividad comercial o industrial que no sean aguas 

residuales domésticas ni aguas de escorrentía pluvial (García et al., 2006). 

La disponibilidad de los escasos recursos hídricos del mundo está cada vez más limitada 

debido al aumento de la contaminación de los recursos de agua dulce provocada por el vertido de 

grandes cantidades de aguas residuales insuficientemente tratadas o sin ningún tratamiento a ríos, 

lagos, acuíferos y aguas costeras (UNESCO, 2015b). 

Aunque los datos sobre la generación, la recolección y el tratamiento de aguas residuales 

son prácticamente inexistentes, es evidente que, en todo el mundo, la mayor parte de las aguas 

residuales no se recoge ni se trata. Además, la recolección de aguas residuales no es sinónimo de 

tratamiento de aguas residuales. En muchos casos, las aguas residuales recolectadas se liberan 

directamente en el medio ambiente sin ningún tratamiento (Naciones Unidas, 2017). 

Según PAS-PY (2009), varios procesos ocurren en reactores, cámaras o fases: a) 

Separación de sólidos y sustancias suspendidas, mediante el tratamiento primario de aguas 

residuales (mecánico); b) Descomposición de constituyentes orgánicos disueltos de las aguas 

residuales (biológico). El proceso de purificación tiene que contemplar la sumatoria de los 

procesos mecánicos y biológicos que ocurren en cada uno de los reactores. El tratamiento 

primario (mecánico) de aguas residuales es el primer paso en el proceso de tratamiento. El 

propósito en esta etapa es el de separar los constituyentes pesados (sólidos sedimentables) y en 
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particular los constituyentes livianos (sólidos flotantes y la espuma) de las aguas servidas. Para 

permitir el asentamiento de los sólidos se reduce el movimiento de las aguas servidas al mínimo. 

En plantas de tratamiento de escala pequeña, esto es conducido a través de tanques sépticos o de 

digestión, tanques Imhoff o estanques de sedimentación. El tratamiento secundario (biológico) 

de aguas servidas es la segunda etapa requerida para manejar el nivel de los microorganismos 

que se alimentan de los nutrientes de las aguas residuales, reduciendo así el nivel de nutrientes. 

En plantas de tratamiento biológico de aguas servidas las condiciones de vida de los 

microorganismos son mantenidas a un nivel óptimo para maximizar la población de 

microorganismos y potenciar la capacidad de descomposición de los nutrientes. establece tres 

etapas en el proceso de tratamiento biológico: a) eliminación de carbono, b) nitrificación del 

amonio a nitratos c) desnitrificación de nitratos a nitrógeno molecular  (BGR, 2008). 

La necesidad de depuración de las aguas residuales urbanas se debe a que el vertido de 

aguas residuales urbanas sin depurar ejerce sobre los cauces receptores toda una serie de efectos 

negativos, de entre los que cabe destacar: a) Aparición de fangos y flotantes; que, debido al 

carácter reductor de la materia orgánica, puede llegar a provocar el agotamiento del oxígeno 

disuelto presente en las aguas y originar el desprendimiento de malos olores. b) Agotamiento del 

contenido de oxígeno presente en las aguas; los componentes de las aguas residuales fácilmente 

oxidables comenzarán a ser degradados vía aerobia por la flora bacteriana de las aguas del cauce, 

con el consiguiente consumo de parte del oxígeno disuelto en la masa líquida, consumido el 

oxígeno disponible, los procesos de degradación vía anaerobia generarán olores desagradables, al 

liberarse gases que son los causantes de estos olores. c) Aportes excesivos de nutrientes; las 

aguas residuales contienen nutrientes (N y P principalmente) causantes del crecimiento 

descontrolado de algas y otras plantas en los cauces receptores (eutrofización). d) Daños a la 
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salud pública, los vertidos de aguas residuales sin tratar a cauces públicos pueden fomentar la 

propagación de organismos patógenos para el ser humano (virus, bacterias, protozoos y 

helmintos). Entre las enfermedades que pueden propagarse a través de las aguas contaminadas 

por los vertidos de aguas residuales urbanas, destacan: el tifus, el cólera, la disentería y la 

hepatitis A (Alianza por el Agua, 2008). 

Criterios para la selección de la tecnología apropiada para el saneamiento ambiental 

aplicado en el tratamiento de aguas residuales según BGR (2008), depende de: a) disponibilidad 

y uso del agua, b) disponibilidad de mano de obra calificada, c) disponibilidad de espacio para la 

infraestructura, d) potencial de reutilización del agua tratada, e) clima, f) condiciones de suelo, g) 

disponibilidad de electricidad, h) nivel de agua subterránea y fluctuación estacional, i) costos 

operacionales. 

Tebbutt (1995) cita tres clases principales de procesos de tratamiento: a) Procesos 

físicos que dependen esencialmente de las propiedades físicas de la impureza, como tamaño de 

partícula, peso específico, viscosidad, etc. Ejemplos comunes de este tipo de procesos son: 

cribado, sedimentación, filtrado, transferencia de gases. b) Procesos químicos que dependen de 

las propiedades químicas de una impureza o que utilizan las propiedades químicas de reactivos 

agregados. Algunos procesos químicos son: coagulación, precipitación, intercambio iónico. c) 

Procesos biológicos que utilizan reacciones bioquímicas para quitar impurezas solubles o 

coloidales, normalmente sustancias orgánicas. Los procesos biológicos aeróbicos incluyen 

filtrado biológico y los lodos activados. Los procesos de oxidación anaeróbica se usan para la 

estabilización de lodos orgánicos y desechos orgánicos de alta concentración. 

En cuanto a los criterios de elección entre un sistema de tratamiento aeróbico y uno 

anaeróbico depende de los siguientes aspectos: a) calidad deseada de los efluentes, b) uso de los 
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efluentes, d) características de las aguas servidas, e) manejo del lodo y disposición final (BGR, 

2008). 

Por lo regular las aguas residuales tienen composiciones altamente complejas y 

normalmente se necesita modificar su composición para ajustarlas a un uso en particular, por lo 

que generalmente necesita de procesos de tratamiento para separar los diversos contaminantes, 

entre los contaminantes se pueden encontrar:1) sólidos suspendidos flotantes o grandes: arenas, 

trapos y papel entre otros. 2) Sólidos suspendidos pequeños y coloidales: moléculas orgánicas 

grandes, partículas de suelo y microorganismos entre otros. 3) Sólidos disueltos: compuestos 

orgánicos y sales inorgánicas entre otros. 4) Gases disueltos: sulfuro de hidrógeno, entre otros. 5) 

Líquidos no mezclables: grasas y aceites (Tebbutt, 1995). 

La selección de las tecnologías más adecuadas depende del tipo de componentes, de la 

carga contaminante, del uso anticipado de las aguas residuales tratadas y de la asequibilidad 

económica (Naciones Unidas, 2017).  

En algunas situaciones, un solo proceso de tratamiento puede dar el cambio deseado en la 

composición, pero en la mayoría de los casos, es necesario utilizar una combinación de varios 

procesos. Por ejemplo: la sedimentación quitará parte de la materia suspendida. La adición de un 

coagulante químico seguido de un agitado suave (floculación) causará la aglomeración de 

partículas coloidales mismas que se pueden remover en gran parte por sedimentación. La 

mayoría de los sólidos no sedimentables que quedan, se pueden quitar mediante filtrado en un 

lecho de arena. La adición de un desinfectante sirve para matar los microorganismos dañinos que 

hayan sobrevivido a los niveles de tratamiento precedentes (Tebbutt, 1995).   

Se presentan varias tecnologías, entre las que se citan a continuación las siguientes: a) 

Tecnologías Convencionales que se caracterizan por necesidades constructivas elevadas, bajo 
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valor estético, y especialización para su operación. Ejemplos: lodos activados en sus diferentes 

modalidades, reactor anaerobio de flujo ascendente (RAFA), b) Tecnologías no 

Convencionales: se caracterizan por su simplicidad de construcción y operación. En el caso de 

las tecnologías naturales, las aguas residuales se tratan por la interacción de componentes del 

medio natural (suelo, plantas, agua), sin emplear en el proceso ningún tipo de aditivo químico. 

Ejemplos: filtros verdes, sistemas lagunares, humedales construidos. (Universidad Arturo Prat, 

2015). 

Los métodos de depuración de aguas residuales más utilizadas son los siguientes: 

Lodos activos: se trata de un proceso aerobio que consiste en añadir flóculos o grumos de 

materia orgánica con microorganismos al agua residual e infiltrar constantemente oxígeno para 

que se produzcan las reacciones. Lechos bacterianos: proceso aeróbico. Se trata de unos 

soportes donde se encuentran los microorganismos y el agua residual se va echando en pocas 

cantidades para mantener las condiciones aeróbicas. Filtros verdes: se trata de cultivos que se 

riegan con aguas residuales ya que estos tienen la capacidad de absorber sus compuestos. 

Digestión anaeróbica: se trata de un proceso anaeróbico que se realiza en tanques 

completamente cerrados. Principalmente se usan bacterias que producen ácido y metano cuando 

degradan la materia orgánica. Otros: biodiscos, biocilindros, electrocoagulación, 

electrooxidación, reactor biológico de membrana, etcétera (García, 2018a). 

Aunque en los últimos años se han logrado progresos innegables, las aguas residuales de 

más del 70% de la población son todavía descargadas sin tratamiento alguno. Aunado a esto, a 

menudo existe una diferencia entre la tasa de las capacidades instaladas para tratamiento de 

aguas residuales y la tasa real de tratamiento, ya que las plantas de tratamiento de aguas 
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residuales muchas veces no funcionan adecuadamente por la falta de mantenimiento o mal 

diseño (Mahlknecht, 2013). 

La disposición final de los efluentes domiciliarios es un problema grave en muchos de los 

países de América Latina. En Argentina, la principal causa de contaminación en ríos y cuerpos 

de agua está relacionada con los vuelcos de afluentes cloacales sin tratar. En Ecuador, la mayoría 

de los ríos están contaminados, fundamentalmente, por las aguas servidas que se descargan en 

ellos (Zimmermann, 2013).  

En la región de América Latina, apenas el 20% de las aguas residuales reciben 

tratamiento efectivo y el grado de contaminación de muchos ríos urbanos tiene un impacto 

negativo en la calidad de vida de los ciudadanos y en la degradación de la tierra. A pesar de las 

múltiples iniciativas y las grandes inversiones realizadas para disminuir la contaminación, hasta 

ahora los resultados han sido insuficientes. Para una remoción más efectiva de contaminantes es 

necesario desarrollar una estrategia explícita para la construcción de conexiones individuales e 

infraestructura general que se adapte a la alta densidad y a los patrones irregulares de la 

urbanización (CAF, 2017). 

Los países latinoamericanos comparten la falta de planificación a largo plazo y de una 

administración y un manejo responsables del recurso: 40% del agua se pierde en fugas y sistemas 

deficientes de alcantarillados (Zimmerann, 2013).  

Los esfuerzos de los países de ALC para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM) implicaron no sólo mayores inversiones financieras, sino también un importante trabajo 

de construcción, fortalecimiento y mejoramiento institucional (normativo, regulatorio, de 

gestión, control, fiscalización, sistemas de información, prácticas y conocimientos) para 

promover la eficiencia en la prestación de los servicios. Dado que el período de los ODM se 
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caracterizó por condiciones macroeconómicas sumamente favorables para la región, que desde 

hace décadas no experimentaba tal bonanza en precios internacionales de exportables (agrícolas 

y mineros), los ODS requerirán redoblar estos esfuerzos del fortalecimiento y perfeccionamiento 

institucional: se necesitará más financiamiento porque las metas son más ambiciosas y muy 

probablemente haya menos holgura de recursos que en los años pasados (Ferro, 2017). 

establecidas. 

3.2 Importancia del Saneamiento Básico 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (RES/64/292) (2010) reconoció el acceso 

al agua potable limpia y segura y al saneamiento como un derecho humano fundamental para la 

vida y el bienestar (Naciones Unidas, 2018). 

Sin embargo, la discriminación basada en el origen étnico, la religión, la clase 

económica, la condición social, el sexo, la edad o las capacidades físicas a menudo limitan el 

acceso de las personas a la tierra y al agua y a sus servicios relacionados (UNESCO, 2015a). 

La proporción de la población global practicando la defecación abierta disminuyó del 20 

al 12 % entre 2000 y 2015, pero se requerirá un progreso más rápido para terminar esta práctica 

para el 2030. El enfoque de los esfuerzos debe centrarse en las regiones centro y sur de Asia y 

África subsahariana, donde vivían la mayoría de los 892 millones de personas que todavía 

practicaban la defecación al aire libre en el 2015. De los que todavía practicaban la defecación al 

aire libre, el 90% vivía en áreas rurales, y la mayoría vivía solo en dos regiones con 558 millones 

en Asia Central y el Sur Asia y 220 millones en África subsahariana. Se necesitará un esfuerzo 

sustancial para finalizar esta práctica en 2030. De las personas que han logrado tener acceso a 

agua potable, 1.600 millones disfrutan ahora de unos niveles de servicio superiores (suministro 

de agua corriente  (UNESCO, 2015a; Naciones Unidas, 2018). 
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Las Naciones Unidas (2018) informan que cada día, alrededor de 1.000 niños mueren 

debido a enfermedades diarreicas asociadas a la falta de higiene y que aproximadamente el 70% 

de todas las aguas extraídas de los ríos, lagos y acuíferos se utilizan para el riego, siendo un dato 

preocupante que las inundaciones y otros desastres relacionados con el agua representan el 70% 

de todas las muertes relacionadas con desastres naturales. El enfoque inicial en muchos países 

continuará siendo, asegurar que todos tengan un servicio de saneamiento básico, ya que 2,3 mil 

millones de personas aún carecen de una instalación de saneamiento mejorada que no se 

comparta con otros hogares 

Es as² que actualmente ñseis de cada diez personas no tienen acceso a servicios de 

saneamiento seguros, y una de cada nueve practica la defecación al aire libre. Sin embargo, estas 

cifras globales enmascaran las significativas desigualdades entre y dentro de las regiones, países, 

comunidades e incluso barriosò (UNESCO, 2019), también las Naciones Unidas (2018) indican 

que más del 80% de las aguas residuales resultantes de actividades humanas se vierten en los ríos 

o el mar sin ningún tratamiento, lo que provoca su contaminación.  

La garantía de la inocuidad microbiana del abastecimiento de agua de consumo se basa 

en la aplicación, desde la cuenca de captación al consumidor, de barreras múltiples para evitar la 

contaminación del agua de consumo o para reducirla a niveles que no sean perjudiciales para la 

salud. La seguridad del agua se mejora mediante la implantación de barreras múltiples, como la 

protección de los recursos hídricos, la selección y aplicación correctas de una serie de 

operaciones de tratamiento, y la gestión de los sistemas de distribución (por tuberías o de otro 

tipo) para mantener y proteger la calidad del agua tratada. La estrategia preferida es un sistema 

de gestión que hace hincapié en la prevención o reducción de la entrada de patógenos a los 
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recursos hídricos y que reduce la dependencia en las operaciones de tratamiento para la 

eliminación de patógenos (OMS, 2006). 

Los países necesitan establecer sistemas para tratar de manera segura y deshacerse de las 

excretas producidas. Se requerirá una inversión sustancial, particularmente en el rápido 

crecimiento de áreas urbanas, aunque las soluciones variarán según la importancia relativa de las 

redes de alcantarillado y los sistemas de saneamiento in situ. Fortalecimiento de la capacidad de 

autoridades locales y nacionales para gestionar y regular los sistemas de saneamiento, incluido el 

desarrollo de sistemas de gestión de la información, tienen una alta prioridad, especialmente en 

los países de ingresos bajos y medianos (Naciones Unidas, 2018). 

Al mismo tiempo, la demanda de agua - de la agricultura y la industria, así como el uso 

doméstico - está creciendo rápidamente y la contaminación del agua y degradación de los 

ecosistemas están siendo agravadas por el aumento de cantidades de aguas residuales no tratadas. 

Y todo esto ocurre en un contexto de cambio climático, que está haciendo estragos en la 

predictibilidad de nuestro recurso más preciado. Los aumentos en la exposición a contaminantes 

se den en los países de ingresos bajos y medio bajos, debido principalmente a un mayor 

crecimiento demográfico y económico y a la falta de sistemas de gestión de aguas residuales 

(Naciones Unidas, 2018b). 

Los niveles de cobertura de los servicios de agua potable y drenaje en ALC se consideran 

buenos en comparación con otras regiones en desarrollo, en tanto que el sector rural es el que 

presenta coberturas de servicio muy inferiores al sector urbano (Mahlknecht, 2013). El 

abastecimiento de agua y saneamiento es solo un aspecto del programa más amplio en este 

ámbito. Los ODS se basan en los logros de los últimos 15 años, pero al mismo tiempo suponen el 

desafío para los donantes y los Gobiernos de abordar el tema de la calidad y la escasez de agua 
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para equilibrar las necesidades de los hogares, la agricultura, la industria, la energía y el medio 

ambiente en los próximos 15 años (Banco Mundial, 2018). 

3.3 Gestión de Aguas y Saneamiento 

El derecho internacional en materia de derechos humanos obliga a los estados a trabajar 

para conseguir el acceso universal al agua y al saneamiento para todo el mundo sin  

discriminación alguna, dándoles la prioridad a los más necesitados (UNESCO, 2019). 

La falta de acceso universal al agua y saneamiento es un problema serio y grave que 

compromete el estado de salud de la población y el desarrollo sostenible de los países, por lo que 

la implementación de políticas públicas basadas en el enfoque de derechos humanos es 

importante para garantizar el acceso a los niveles básicos de servicios de agua y saneamiento que 

permitan a las personas vivir sana y dignamente (OPS, 2011). 

Un problema que se suscita es la falta de datos sobre la gestión de agua y saneamiento, 

las lagunas en los datos permanecen en casi todos los países, y es necesario seguir trabajando 

para armonizar los métodos y estándares utilizados para monitorear la gestión de los sistemas de 

saneamiento. Pocos países tienen datos sobre el tratamiento y eliminación de excretas vaciadas 

de fosas sépticas y letrinas que predominan en las zonas rurales. Pero muchos países tienen datos 

sobre el tratamiento de aguas residuales de conexiones de alcantarillado, que se encuentran 

principalmente en áreas urbanas. Esta es una brecha de datos importante, dado que un número 

igual de personas en todo el mundo que usan conexiones de alcantarillado, y se requiere más 

trabajo para fortalecer los sistemas de informes locales y nacionales (Naciones Unidas, 2018). 

En los países en desarrollo, los problemas más graves y cruciales son la mala calidad del 

agua y su contaminación. En la mayoría de esos países hay un nivel muy bajo o nulo de 

recolección y tratamiento de aguas residuales, además de falta de acceso a agua potable segura e 
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instalaciones de saneamiento para la mayor parte de la población. La situación se agrava en 

países que carecen de programas y políticas para proteger las fuentes de abastecimiento de agua 

de la contaminación difusa, como los vertidos agrícolas. Además, la falta de procedimientos 

adecuados para garantizar la seguridad del agua potable y la reutilización de las aguas residuales 

suele provocar altas tasas de morbilidad y mortalidad humana asociadas a enfermedades 

transmitidas por el agua en estos países, así como una degradación ecológica y catástrofes 

ambientales (UNESCO, 2015b). 

Las inversiones en infraestructuras hídricas son fundamentales para liberar todo el 

potencial de crecimiento económico en las etapas iniciales del desarrollo económico de un país. 

Una vez que los beneficios marginales del desarrollo posterior decrecen, el énfasis debe 

desplazarse paulatinamente hacia la construcción de capacidades humanas e institucionales para 

mejorar la eficiencia hídrica y la sostenibilidad y garantizar los beneficios del desarrollo 

económico y social (UNESCO, 2015a). 

La combinación del crecimiento demográfico, el aumento de los ingresos y la expansión 

de las ciudades hará crecer exponencialmente la demanda de agua, al tiempo que el suministro se 

tornará cada vez más irregular e incierto (Banco Mundial, 2018). Existe una necesidad crucial de 

aumentar las inversiones, reforzar los planes de gestión de las aguas residuales, concienciar a 

nivel político, reformar los sistemas de asignación del agua y planificar mejor los cambios 

rurales y urbanos que afectan a aspectos relacionados con la calidad del agua (UNESCO, 2015b). 

Los grupos sociales más necesitados son los que sufren en mayor medida la insalubridad 

e indignidad de no contar con servicios de APS. Por una parte, son ellos los que soportan la falta 

de inversión en infraestructura, pues ésta encarece y empeora su acceso a los servicios. 
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Claramente, la acción estatal debe concentrarse en invertir en el acceso de este grupo a los 

servicios, aunque sea con soluciones no convencionales. (Hankte, Domas & Jouravlev, 2011). 

Del estudio realizado por Abdullahi  (2009) se pudo concluir que el hecho de que los 

acuíferos nigerianos están amenazados por el uso intensivo de productos químicos agrícolas 

(fertilizantes y pesticidas), eliminación de residuos sólidos sin control y descarga de aguas 

residuales sin tratar significativa en o cerca de las aguas superficiales (que recargan los depósitos 

aluviales), la urbanización y la industrialización, por lo que se recomienda desarrollar un método 

de mapeo de evaluación de la vulnerabilidad para aguas subterráneas. 

Laino et al. (2016) sugieren que la calidad general del agua en México y Guatemala es 

mayor durante la temporada seca (se observaron valores más altos de oxígeno disuelto y niveles 

más bajos de sólidos totales disueltos, sólidos suspendidos totales, fósforo total, la demanda 

química de oxígeno y temperatura). La producción de agua se relaciona positivamente con la 

cubierta forestal y franjas de protección de ribera, llegando a ser esencial en el mantenimiento de 

la seguridad del agua para las poblaciones locales. Las principales amenazas para el agua de 

reflujo y su calidad están relacionadas con las presiones humanas y descargas de aguas residuales 

no tratadas. 

Hirata et al. (2019) estiman que en Brasil cada año se desaloja 4.329 mm3 de cloaca en la 

naturaleza por la falta de redes recolectoras y / o fugas en las redes ya existentes, volumen 

suficiente para llenar 5 mil piscinas olímpicas al día. Se trata de uno de los mayores casos de 

contaminación de acuíferos en Brasil. La existencia de una red recolectora de alcantarillado no es 

garantía de preservar la calidad del agua de acuíferos. La fuga de redes mal diseñadas o antiguas, 

estimada en 582 mm3 / año (10 % del efluente recogido), ha sido suficiente para contaminar 

acuíferos en casi todas las ciudades brasileñas.  
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Según una investigación realizada sobre las fuentes de agua en chacras de pequeños 

productores del departamento de Itatí, situado en el Norte de la provincia Corrientes, República 

Argentina, se dan los siguientes parámetros: Las concentraciones de nitrato en el agua superficial 

no superaron los 4 mg L-1 en todos los puntos de muestreo mientras que en las perforaciones los 

valores oscilaron entre 0.05 a 36 mg L-1 y en los pozos entre 0.32 y 37 mg L-1. La mayor 

cantidad de coliformes totales detectadas, corresponden a las muestras de agua de pozos y 

lagunas. Tanto en aguas superficiales como subterráneas se encontraron coliformes fecales. Se 

encontraron correlaciones negativas significativas entre nitrato y coliformes totales y nitrato y 

coliformes no fecales. El origen de la contaminación puede atribuirse a fuentes localizadas y no a 

la actividad agrícola (Rodríguez, Gauna, Martínez, Acevedo, & Romero, 2012). 

Así como se menciona tanto a nivel global y regional, Paraguay no se escapa de una 

distribución no equitativa de los servicios básicos. La mayor concentración de la población de 

Paraguay se encuentra en zonas urbanas y periurbanas, siendo estos lugares precisamente los que 

más déficit de servicios públicos presentan, en particular los referidos a agua potable, 

alcantarillado sanitario, salud y educación básica (OPS, 2010). 

Solamente algunos sistemas de alcantarillado sanitario en Paraguay poseen sistemas de 

tratamiento de las aguas antes de su descarga en el cuerpo receptor de agua superficial. En el país 

no existe una planta de tratamiento terciario, las existentes son de nivel primario y en menor 

medida secundario (MOPC, 2018). 

El acceso a los servicios de saneamiento básico (alcantarillado cloacal para zonas urbanas 

y soluciones individuales para áreas rurales) es el aspecto más crítico en el sector sanitario 

paraguayo. El porcentaje de la población total del país con acceso a saneamiento básico ha 

aumentado un poco más de 13% entre 1992 y 2007, pero aún sigue siendo muy bajo y con 
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marcadas diferencias por área y condición social. Los porcentajes de cobertura del sector urbano 

prácticamente no han tenido variaciones, manteniéndose en torno al 14%, en tanto que en el 

sector rural el acceso a los servicios se incrementó de 7% en 1992 a 37,1% en 2007 (AECID, 

2017; Pacto Global Red Paraguay, 2015). 

Según los datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del año 2008, el 68,4% de 

los hogares tenía acceso a una conexión domiciliaria de agua potable, mientras que el resto de la 

población se autoabastecía esencialmente a través de pozos con o sin equipos de bombeo, pozo 

artesiano u otros medios. En la EPH 2013 indica que la cobertura de agua potable mediante 

conexión a una red era del 79,8%, mientras que solo el 14% de los hogares urbanos tenían acceso 

a red de alcantarillado sanitario. De estos, solo la mitad recibía algún tipo tratamiento. Estos 

servicios abarcan principalmente los centros urbanos de las ciudades; las áreas periurbanas tienen 

mayor necesidad en cuanto a la prestación de los servicios. Aunque la cobertura aparente del 

servicio de agua en las zonas urbanas parece aceptable, las principales ciudades sufren continuos 

racionamientos, especialmente en verano. Los pueblos indígenas presentan los menores niveles 

de acceso a los servicios públicos: sólo un 5,9% cuenta con conexión a red de agua potable y 

3,3% desagüe cloacal o pozo ciego. La gran mayoría (37,8%) solo tiene acceso al agua a través 

de tajamares, ríos y manantiales (AECID, 2017). 

Sin embargo, la existencia de saneamiento básico en el sector rural no significa que haya 

alcantarillado sanitario, sino que las viviendas tienen cámaras sépticas con pozos ciegos o sólo 

pozos ciegos. Además, el tratamiento de las aguas servidas en el área urbana es prácticamente 

inexistente. De acuerdo con el Plan Estratégico Sectorial de APS de Paraguay, los 

requerimientos de inversión para cumplir los ODM en el período 2008-2015 ascienden a US$733 
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millones; el 88% de estas en las zonas urbanas y tan sólo un 12% en las zonas rurales (AECID, 

2017). 

En el 2016, el 95,3% de la población paraguaya contaba con acceso a fuentes mejoradas 

de agua para beber y el 80,3% de la población tenía acceso a saneamiento mejorado sin embargo, 

la cobertura de agua para consumo por redes a nivel nacional es solo del 78%, la cobertura de 

alcantarillado sanitario es solo de 11% y tan solo el 2% de las aguas cloacales son tratadas 

(ERSSAN, 2017), estos dos últimos datos se cuentan desde, por lo menos, más de una década, 

por lo que las cifras reales podrían ser incluso más bajas dado el crecimiento natural de la 

población y la falta de inversiones importantes y exitosas para aumentar la cobertura en los 

últimos 10 años (MOPC, 2018). 

Hasta el año 2017, según el ERSSAN, se identifica solo 46 sistemas de alcantarillado 

sanitario en todo el país y se tienen identificados a más de 4.400 prestadores de provisión de 

agua corriente y saneamiento a través de alcantarillados sanitarios. Los tipos principales de 

prestadores de agua potable en cuanto a cantidad de conexiones o usuarios administrados por 

cada tipo son: las Juntas de Saneamiento (42,6%), la Empresa de Servicios Sanitarios del 

Paraguay S.A. (ESSAP S.A.) (21,7%), los prestadores privados o ñAguaterosò (11,8%), las 

comisiones vecinales (10,7%) y otros (3,2%) (estimado con datos del ERSSAN, diciembre 2017 

(MOPC, 2018). 

La falta de una herramienta en el ámbito nacional plasmado en una Ley, Resolución u 

Ordenanza para determinar perímetros de protección de pozos de agua potable, es un problema 

persistente que hace que los pozos sigan siendo construidos con escaso control por parte de la 

autoridad de aplicación. Es recomendable establecer perímetros de protección, de manera a 
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encontrar un equilibrio entre una protección adecuada y suficiente del recurso, y el respeto, en la 

medida de lo posible, de la actividad socioeconómica de la región circundante (PAS-PY, 2012) 

En áreas urbanas de Paraguay los estándares de saneamiento requeridos exigen la 

conexión de los hogares a redes de alcantarillado sanitario, pozos ciegos ï fosas sépticas. Sin 

embargo, ante la falta del servicio, gran parte de las aguas domiciliarias y de efluentes 

industriales se vierten directamente en la calle o en los cursos hídricos con las consecuencias 

ambientales adversas que esto ocasiona (MOPC, 2018). 

Los efluentes pluviales y cloacales son vertidos a los cauces y arroyos que desembocan 

en los ríos Paraguay y Paraná, se estima que el caudal de estos efluentes representa un volumen 

de 995,3 millones de m3/ día (Facetti, 2002). 

El vertido de los efluentes se realiza de dos maneras: con caños que entran al lecho más 

profundo del río, mecanismo con el cual se minimiza el impacto negativo y el vertido de los 

efluentes en sitios muy cercanos a la ribera. El 8% de las aguas recolectadas son tratadas antes de 

su disposición final en ríos y arroyos (Marecos, 2002). 

Las ciudades de Fuerte Olimpo, Bahía Negra, Puerto Casado, Villa Hayes, Mariano 

Roque Alonso, Villeta, San Antonio, Alberdi y Pilar no cuentan con sistemas de alcantarillado 

sanitario que lance sus efluentes crudos al río, los sistemas de saneamiento básico utilizados son 

letrinas y pozos ciegos que absorben en un 95% las cargas orgánicas (Facetti, 2002). 

Los municipios que cuentan con lagunas de estabilización operados por la empresa de 

ESSAP son: San Lorenzo, Pedro Juan Caballero, Villarrica, Coronel Oviedo, San Bernardino y 

Caaguazú (Marecos, 2002). 

En la ciudad de Encarnación actualmente no se vierten los desechos cloacales a los 

arroyos que la circundan, los mismos son tratados antes de ser vertidos al Paraná. A través de 
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estos tratamientos el agua recupera el 90% de su calidad. La planta de tratamiento tiene una 

capacidad de procesamiento máximo de 0,365 m3 de residuos por segundo, con capacidad de ir 

acompañando el crecimiento vegetativo de las ciudades en el futuro (AECID, 2017). 

En Paraguay, en la Región Oriental fueron ejecutados los proyectos  PSAG (2005-2009); 

SAG-PY (2009-2012); SEAM-BGR (2005-2011), donde se llevó a cabo  un estudio general de 

todo el SAG, se trabajó en detalle en el área piloto Itapúa (Bella Vista, Obligado, Hohenau, Jesús 

y Trinidad) y la cuenca hídrica del arroyo Capiíbary, las investigaciones realizadas  fueron  sobre  

la geología, la dinámica de fluidos, calidad de agua, donde se resalta la existencia de la 

problemática de la contaminación de las aguas por coliformes fecales (PAS-PY, 2012, SAGPY, 

2009). 

Los análisis microbiológicos han permitido detectar una preocupante contaminación de 

coliformes fecales en más del 60% de los pozos muestreados en el marco del proyecto PAS-PY 

(2012), especialmente en las áreas urbanas de varios municipios importantes que integran la 

cuenca hídrica del arroyo Capiíbary, en el departamento de Itapúa. Este escenario se repite en 

otras localidades del Paraguay, situación debida a la falta de un sistema de alcantarillado cloacal 

y plantas de tratamiento de efluentes, siendo las letrinas y pozos ciegos existentes las fuentes 

primarias (directas) de contaminación de los pozos de agua de abastecimiento humano, y esto se 

halla directamente relacionado a la falta de perímetros de protección de pozos artesianos 

profundos (PAS-PY, 2012). 

El agua es fundamental para el desarrollo económico y social. Específicamente, es 

esencial para mantener la salud, cultivar alimentos, generar energía, proteger el medio ambiente 

y crear empleos. La disponibilidad y la gestión del agua influyen en la asistencia de las niñas 
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pobres a la escuela, la salubridad de las ciudades y la forma en que las industrias en crecimiento 

o las aldeas pobres soportan los impactos de inundaciones y sequías (Banco Mundial, 2018). 

La GIRH se basa en cuatro principios ï estos son los principios de Dublín: Principio 1. 

El agua dulce es un recurso finito y vulnerable, esencial para mantener la vida, el desarrollo y el 

medio ambiente. Principio 2: El desarrollo y la gestión del agua deberán estar basados en un 

enfoque participativo, involucrando usuarios, planificadores y tomadores de decisiones a todo 

nivel, económicos, sociales y políticos representa un gran reto. Principio 3: La mujer juega un 

papel central en la provisión, gestión y protección del agua. Principio 4:  El agua es un bien 

público y tiene un valor social y económico en todos sus usos competitivos (Cap-Net, 2005). 

Como indica Pochat (2008), si bien es muy posible que los procesos de GIRH difieran de 

un país a otro y que no exista un modelo único que se ajuste a las diversas situaciones, existe una 

gama de principios a tener en cuenta, y estos son presentados en los procesos de validación, en 

donde se analizarán y posteriormente en toma de decisiones validados por la mayoría de los 

actores de los diferentes países. 

Es así que Moriarty, Butterworth, & Batchelor (2006) indican que la GIRH es un 

movimiento a escala mundial impulsado por una percepción de crisis tanto actual como futura. 

La supuesta crisis mundial del agua se fundamenta en una mezcla de factores del desarrollo que 

en gran parte son inevitables (crecimiento demográfico, riqueza y demanda crecientes). Sin 

embargo, cada vez más nos damos cuenta que la médula de la crisis hídrica es la mala gestión o 

la mala gobernabilidad. Con una gestión cuidadosa y una selección acertada de prioridades no 

hay razón alguna para que no haya suficiente agua ni aun en las regiones más secas del mundo y 

que no existen soluciones viables para muchos de los problemas que se plantean. La GIRH busca 

resolver algunas de las causas fundamentales de la crisis de gestión, a saber, la ineficacia y los 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  46 

 

conflictos que surgen del desarrollo y uso no coordinado de los recursos hídricos. Las personas 

que trabajan en el sector de agua potable y saneamiento están familiarizadas con muchos de estos 

problemas y conflictos. 

Salas (2015) menciona algunas de las causas subyacentes en la problemática del agua, 

referidas a los aspectos institucionales y sociales, que pueden ser señaladas como: la naturaleza 

de la inequidad en el acceso al agua ha generado tasas de extracciones muy superiores a las 

socialmente deseables y naturalmente sustentables. 

En cuanto al desarrollo de políticas y la planificación, adquirir un enfoque GIRH 

requiere: a) que el desarrollo y la gestión del agua tomen en consideración los diversos usos del 

agua y el abanico de necesidades de las personas, b) que las partes involucradas tengan voz en la 

planificación y gestión del agua, asegurando el involucramiento de mujeres y personas de bajos 

recursos, c)  políticas y prioridades consideren las implicancias en los recursos hídricos, 

incluyendo la relación entre las políticas macroeconómicas y el desarrollo, gestión y uso del 

agua, d) que las  decisiones vinculadas al agua tomadas a nivel local y de cuenca estén alineadas 

con el logro de objetivos más amplios a nivel nacional, e) La planificación y las estrategias 

relacionadas al agua sean incorporadas a los objetivos sociales, económicos y ambientales 

(Global Water Partnership, 2011). 

Partiendo de este contexto, la GIRH se ha convertido en un tema de importancia en la 

discusión a nivel global, regional, nacional y local. Por lo tanto, el papel que tienen los 

municipios y gobiernos locales en impulsar acciones orientadas a la gestión sostenible del agua, 

es de suma importancia. En este sentido, existe la necesidad de contar con una guía básica que 

brinde los lineamientos a seguir a nivel local, para incorporar los principios de la GIRH en las 

acciones que se realizan, en estos territorios (Astorga, 2010). 
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En el documento de la Global Water Partnership (2013) indica que la GIRH a escala local 

o municipal es más efectiva y sostenible para la protección del recurso hídrico y el manejo 

equitativo del agua, en vista de que aporta beneficios tangibles, al mejorar la cantidad y calidad 

de agua para los distintos usos, además permite integrar a los usuarios y autoridades en su 

conservación y aprovechamiento sostenible en el tiempo. También se presenta a la GIRH como 

un mecanismo para reducir la vulnerabilidad de las microcuencas, en vista de que promueve el 

ordenamiento territorial y favorece la sostenibilidad en el uso del agua y favorece la adaptación y 

mitigación al cambio climático y facilita instrumentos para el monitoreo y análisis de la 

variabilidad climática en la microcuenca, puesto que permite planificar a largo plazo. 

La implementación de la GIRH debe responder a las necesidades de la microcuenca, y 

aplicarse con la participación de todos los sectores. Para aplicar la GIRH se recomiendan los 

siguientes pasos: a) La identificación de sectores estratégicos y usuarios del agua, b) La 

definición de políticas y del marco jurídico (leyes y normativas), c) La creación de una estructura 

organizativa definida por consenso, d) La aplicación de un proceso de planificación participativa 

para el uso del recurso hídrico. El Plan de acción estratégico debe estar orientado particularmente 

a: protección de las fuentes de agua, reducción o eliminación de las fuentes de contaminación del 

agua, establecimiento de mecanismos de asignación del agua, restauración de los ecosistemas y 

el manejo de inundaciones y sequías (Global Water Partnership, 2013). 

Es así que, en Paraguay, a pesar de la variedad de instrumentos económicos, 

administrativos y de inversión, entre otros, que pueden ser utilizados para lograr el buen manejo 

del recurso hídrico, se ha dejado toda la responsabilidad a instrumentos jurídicos, los cuales a su 

vez no han sido aplicados o en su defecto han sido mal aplicados, no permitiendo sancionar por 

acciones que conllevan el deterioro ambiental por mal uso del agua, o las fuentes de la misma y/o 
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vertimientos. La situación económica y sociocultural de gran parte de la población paraguaya 

induce a consumir intensamente los recursos naturales y no permite acceder fácilmente a 

tecnologías con las que podría mejorar su ingreso sin deteriorar el medio natural, en este caso, el 

recurso hídrico. Los procesos de planificación territorial azarosa, en las que se han degradado 

áreas potencialmente de interés hídrico. Los patrones de producción y consumo caracterizados 

por un uso ineficiente del recurso hídrico (Salas, 2015). 

Hannich (2019) en su análisis de la situación de la GIRH en Paraguay indica que los 

aspectos prioritarios a ser considerados para implementación de la GIRH son: a) contar  con una 

Política de Gestión Integral de Recursos Hídricos en el Paraguay, b) creación de un 

organismo rector con independencia Secretaría Nacional del Agua c) contar con  Consejos de 

Agua/Comités de Cuencas locales auto gestionados por medio del Fondo del Agua, una 

instancia de cobro por el uso del agua-recurso para los bienes sociales y económicos. 

Otras de las debilidades que se da en la GIRH en Paraguay es la débil respuesta de las 

instituciones del estado para afrontar y orientar soluciones concretas a los problemas 

ambientales.  La reducida investigación que ha redundado en una base científica y un sistema de 

información insuficiente y la falta de tecnología apropiada para el uso y conservación del agua. 

En tanto en la región Oriental, la conducta alrededor del agua ha obedecido a una cultura de 

abundancia del recurso, mientras que en la región Occidental se afrontan problemas de escasez, 

hecho que no ha facilitado generar una cultura social del agua (Salas, 2015).   

Actualmente se ha dado un cambio en la visión de la preservación del agua, por lo que se 

cuenta con ñterritorios productores de agua para cubrir sosteniblemente las necesidades humanas 

de agua potable, por medio de un Sistema de Información de Recursos Hídricos con un fuerte 

componente de capacitaci·n cient²fico tecnol·gicasò (Hannich, 2019). 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  49 

 

Los retos para la gestión de los recursos hídricos en Paraguay se darán una vez que se 

logre (Crosa, 2018): 

a) ñImplementar la gesti·n integrada de los recursos hídricos, superando la gestión de los 

recursos por sector (sector de recursos hídricos, sector de APS, sector agrícola y ganadero, sector 

energético, entre otros)ò y, 

 b) teniendo un ñMarco operativo para implementar la gesti·n integrada de los recursos 

hídricos, implementar sistemas de administración de los recursos hídricos a nivel de cuencas 

hídricas, con autoridad sobre las distintas divisiones territoriales del pa²sò. 

3.4 Lineamientos de la Gestión de Agua y Saneamiento  

En 2005, el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo de Canadá (IDRC, 

por sus siglas en inglés) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), suscribieron un 

convenio para que el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente, 

CEPIS/SDE/OPS, ejecute el proyecto ñValidaci·n de lineamientos para formular pol²ticas sobre 

gesti·n del agua residual dom®stica en Am®rica Latinaò. El objetivo era discutir los 

lineamientos identificados por el CEPIS durante la ejecución del ñProyecto Regional Sistemas 

Integrados de Tratamiento y Uso de Aguas Residuales en América Latina: Realidad y Potencialò. 

Esos lineamientos fueron tratados en talleres nacionales y subregionales en los que participaron 

las instituciones clave locales, nacionales y regionales involucradas en la gestión del agua 

residual doméstica y la protección de la salud pública en la Región de América Latina (Moscoso, 

Egocheaga, & Ramírez, 2005).  

Moscoso et al. (2005) presentan los siguientes Lineamientos Generales para una Gestión 

Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH): 1) El tratamiento y uso del agua residual debería 

proteger las fuentes de agua y ser parte de una gestión eficiente de los recursos hídricos de la 
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cuenca; 2) La tecnología para tratar el agua residual debería estar orientada a proteger la salud, al 

igual que el medio ambiente, mediante una eficiente remoción de los patógenos humanos y otros 

componentes tóxicos presentes; 3) La ciudad debería proteger la salud y el medio ambiente, 

asumiendo el costo del tratamiento del agua residual que genera; 4) El uso productivo del agua 

residual podría reducir el costo de su tratamiento y ofrecer beneficios económicos, sociales y 

ambientales; 5) Los agricultores deberían valorar la calidad sanitaria del agua residual tratada y 

el aporte de nutrientes a sus cultivos. Es así que los lineamientos específicos, teniendo en cuenta 

los principales actores y la agenda política, son los siguientes: 1- Autoridades nacionales, 

sectoriales y locales, 2- Legisladores, 3- Entidades reguladoras, fiscalizadoras y supervisoras, 4- 

Agenda empresarial: Entidades prestadoras de servicios de agua y saneamiento, 5- Agenda 

social: a) Organizaciones vecinales y ONGs Sensibilizar , b)- Academia, c) Grandes Usuarios 

(Agricultores, Industrias, Ganaderos ), 6-Medios de comunicación,7- Comunidad internacional y 

agencias de cooperación. 

El ciclo de planeamiento es una secuencia lógica de fases, la cual es impulsada y 

sustentada por un apoyo continuo a la gestión y eventos de consulta (figura 1). Es importante el 

planeamiento de la GIRH para el desarrollo y gestión sostenibles del recurso hídrico.  Los 

problemas del agua que afectan a la sociedad se deben abordar como prioritarios. La 

identificación del agua como un factor clave en la reducción de la pobreza y el desarrollo 

sostenible, impulsa también la planificación nacional con respecto al agua. 
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 Figura  1. Ciclo de Planeamiento de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (Cap 

Net., 2005). 

3.5 Marco jurídico relacionado al agua y saneamiento 

Normas a nivel internacional. En el ámbito del Derecho Internacional el tema hídrico 

puede ser abordado en el ámbito del Derecho Ambiental y del Derecho Internacional de Aguas, y 

adoptó declaraciones, días internacionales y decenios (Naciones Unidas, 2019): a) La 

Declaración del Año Internacional del Agua Dulce, en 2003, para aumentar la concienciación 

pública sobre la importancia para la vida, b) El 22 de marzo como el ñD²a mundial del agua 

dulceò; y cuyo lema en 2019 fue ñNo dejar a nadie atr§sò, c) El Decenio internacional del Agua 

Potable y del Saneamiento Ambiental (2005-2015) y como explica el informe de la ONU ñayud· 
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a unos 1.300 millones de personas de países en desarrollo a conseguir acceso a agua potableò, d) 

El Derecho humano al agua y al saneamiento, declarado en 2010 por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, que reconoce este derecho de los seres humanos a una cantidad suficiente para 

el uso doméstico y personal, 

Paraguay ratificó varias normas que a nivel internacional constituyen los principales 

instrumentos con incidencia en lo que respecta a la Protección del Agua y al saneamiento 

(Cañiza, 2015): 

a. El Tratado de la Cuenca del Plata (Ley N° 177/69). 

b. El Convenio para el Estudio del Aprovechamiento de los Recursos del Río Paraná 

con la Argentina (Ley N° 270/71). 

c. La Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional (Ley N° 

350/94). 

d. El Convenio sobre Conservación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los 

Tramos. 

e. Limítrofes de los Ríos Paraná y Paraguay con la Argentina (Ley N° 1.074/97). 

f. El Acuerdo Constitutivo de la Comisión Trinacional para el Desarrollo de la 

Cuenca del Pilcomayo (Ley N° 580/95). 

g. El Convenio sobre Conservación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los 

Tramos. 

h. El Acuerdo para la Conservación de la Fauna Acuática en los Cursos de los Ríos 

Limítrofes entre el Paraguay y Brasil y su Protocolo Adicional (Ley N° 1572/00). 

i. En lo que respecta al Acu²fero Guaran², Paraguay firm· el ñAcuerdo sobre el 

Acu²fero Guaran²ò, en conjunto con Argentina, Brasil y Uruguay en 2010, y a la 
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fecha dicho instrumento se encuentra ratificado por los demás tres países, 

mientras que en Paraguay fue aprobado por Ley N° Ley 6031/18 en abril de 2018, 

por lo que a la fecha no está vigente.  

A nivel nacional se pueden mencionar las siguientes Leyes, Decretos, Resoluciones y 

Ordenanzas:  

Leyes Nacionales. Leyes por orden cronológico de promulgación (MOPC, 2018): 

a. Ley N° 369/1972 Que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental 

(SENASA). 

b. Ley N° 836/1980 Código Sanitario. 

c. Ley N° 167/1993 Que aprueba con modificaciones el Decreto Ley N° 5 de fecha 

27 de marzo de 1991 que establece la Estructura Orgánica y Funciones del 

M.O.P.C., establece que el Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones es la 

autoridad máxima designada por el Poder Ejecutivo para administrar y desarrollar 

las actividades que competen a esta cartera de Estado.  

d. Ley N° 908/1996 Que modifica y amplía la Ley N° 369/72.  

e. Ley N° 1614/2000 General del Marco Regulatorio y Tarifario del Servicio de 

Provisión de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario para la República del 

Paraguay. 

f. Ley N° 1615/2000 Del proceso general de reorganización y transformación de las 

entidades públicas descentralizadas. Se establece el marco jurídico para el inicio 

de la reforma de la Corporación de Obras Sanitarias (CORPOSANA), creada el 

año 1954. 

g. Ley N° 1932/2002 Que suspende la aplicación de la Ly 1615/2000. 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  54 

 

h. Ley N° 3238/2007 De Recursos Hídricos. 

i. Ley N° 3684/2008 Que autoriza la restructuración y reorganización del estado 

Patrimonial de la ESSAP.  

j. Ley N° 3982/2009 Que aprueba el convenio préstamo BIRF N° 7710-Py 

ñProyecto de 

Modernización del Sector Agua y Saneamiento en el Paraguay,ò entre la 

República del Paraguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.  

k. Ley N° 5428/15 De Efluentes Cloacales. 

Decretos y Resoluciones Nacionales, por orden cronológico de emisión. 

a. Decreto Nº 8910/1974 Reglamenta el funcionamiento de la Junta de Saneamiento 

(se presentó una versión modificada conforme a los artículos afectados por la ley 

369 modificada y ampliada). 

b. Resolución N° 585/1995 Por la cual se modifica el reglamento sobre el control de 

la calidad de los recursos hídricos relacionados con el saneamiento ambiental, 

descripto en la resolución S.G. Nº 396/93, a cargo del Servicio Nacional de 

Saneamiento Ambiental (SENASA).  

c. Decreto N° 11054/2000 Inicia el proceso de reorganización y transformación de 

la CORPOSANA. 

d. Decreto N° 16636/2002 Se constituye y nace la ESSAP S.A. y desaparece la 

CORPOSANA. 

e. Decreto N° 16782/2002 Se aprueba el estado patrimonial de CORPOSANA. 

f. Decreto Nº 18439/2002 Reglamenta la Ley 1932/2002. 

g. Decreto Nº 18613/2002 Reglamenta la Ley 1932/2002. 
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h. Dirección de Agua Potable y Saneamiento Plan Nacional de Agua Potable y 

Saneamiento. 

i. Decreto N° 18880/2003 Reglamentario de la Ley N° 1614/2000. 

j. Decreto N° 20958/2003 Por el cual se aprueba el estado patrimonial de inicio de 

la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay S.A.ò 

k. Decreto N° 4166/2004 Por el cual se establece un canon por el derecho de 

usufructo de todos los bienes de uso no transferidos de CORPOSANA a ESSAP 

S.A. 

l. Decreto N° 1494/2009 Por el cual se autoriza al Ministerio de Hacienda el inicio 

de gestiones de financiamiento para el PMSAS. 

m. Resolución N° 37/2009 Por la cual se crea la Unidad de los Servicios de Agua 

Potable de 

fecha 19/01/2009Alcantarillado Sanitario. 

n. Decreto N° 5369/2010Por el cual se crea la Dirección de Agua Potable y 

Saneamiento, 

dependiente del Gabinete del Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones. 

o. Decreto N° 5516/2010Por el cual de modifica parcialmente y amplía el 

reglamento de la Ley N° 1614/2000 y el Decreto reglamentario N° 18880/2003. 

p. Resolución N° 2651/2010 Que deroga la Resolución N° 37/2009. 

q. Resolución S.G. N° 109/2011 Aprobado por el Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social por la cual se actualiza la estructura organizacional y funcional 

del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental ï SENASA, dependiente del 
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Decreto N° 874/2013 Que crea el 

Comité Interinstitucional de Coordinación del Sector de APS. 

r. Contrato de Concesión para el Servicio Público de Provisión de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario, suscrito el 11 diciembre de 2015 con la Empresa de 

Servicios Sanitarios del Paraguay S.A. Plazo 30 años. Resolución N° 397 Hace 

referencia a la calidad del agua y su distribución a nivel de país. 

Identificación de las Variables o Constructos 

Variable Dependiente 

Calidad de agua subterránea. 

Variables Independientes 

Gestión de las instalaciones de las plantas de tratamiento de efluentes residuales 

domiciliarias. 

Definición Conceptual de las Variables o Constructos  

1. Variable dependiente 

Coliformes fecales. 

2. Variables independientes 

a) Parámetros de la Calidad de las Aguas: conforme la ONU ï DAES (2014), se 

determina comparando las características físicas y químicas de una muestra de agua con 

unas directrices de calidad del agua o estándares. Estas normas se basan normalmente en 

unos niveles de toxicidad científicamente aceptables tanto para los humanos como para 

los organismos acuáticos. 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  57 

 

b) Condiciones de Operación: Según Biogolden Solutions (2018), es la optimización de 

las condiciones de procesado que permite aumentar el rendimiento y la calidad del 

producto final. 

c) Gestión Integrada de los Recursos Hídricos: es un proceso participativo que 

promueve el desarrollo y manejo coordinados del agua, la tierra y otros recursos 

relacionados, con el fin de maximizar el bienestar económico y social resultante de 

manera equitativa, sin comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales (Global 

Water Partnership, 2011). 

Definición Operacional de las Variables 

La definición Operacional de las Variables se encuentran en el Anexo 14. 
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Marco Metodológico 

Área de Investigación  

El estudio se realizó en dos microcuencas que forman parte de la gran cuenca del río 

Paraná, ambas están ubicadas en el departamento de Itapúa, Paraguay: la microcuenca del arroyo 

Abbeg que drena sus aguas al Arroyo Itakaguaré y la microcuenca de un arroyo sin nombre que 

drena sus aguas al Arroyo Capiíbary (figura 2-5). 

 

 

Figura  2. Ubicación de la zona de estudio en Sudamérica, en Paraguay y nivel distrital. 

Microcuencas ubicadas en el departamento de Itapúa (distritos de Hohenau y Obligado) y 

sus coordenadas geográficas. 
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Gran parte del centro urbano de Obligado se localiza sobre la microcuenca del arroyo 

Abbeg, por lo tanto, en adelante será denominada microcuenca O. La misma tiene una superficie 

de 741.39 ha y su cauce principal tiene una longitud de 4849.60 m (figura 6). El centro urbano de 

Hohenau se ubica sobre la microcuenca del arroyo sin nombre, por lo tanto, será denominada 

microcuenca H, la misma cuenta con una superficie de 598 ha y la longitud de su cauce es de 

3217.18 m (figura 7). 

  

Figura  3. Arroyo Abbeg, tramo adyacente a 

la planta de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Obligado, centro urbano.  

Figura  4. Acceso a la planta de tratamiento de 

aguas residuales domiciliarias de Hohenau. 

 

                     Figura  5. Arroyo Capiíbary, en Colonia Guaraní, distrito de Jesús, agua abajo de  

                      la planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau. 
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             Figura  6. Centro urbano de la ciudad de Obligado y delimitación de la Microcuenca O. 
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           Figura  7. Centro urbano de la ciudad de Hohenau y delimitación de la Microcuenca H. 
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Figura  8.  Coordenadas geográficas de las plantas de tratamiento de efluentes domiciliarias de 

Hohenau y Obligado, departamento de Itapúa, Paraguay. 

La planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau se localiza en el 

distrito de Jesús en la Colonia Guaraní. Los efluentes llegan a la planta a través de un sistema de 

cañerías que atraviesan el arroyo Capiíbary por medio de un puente, en línea recta la planta se 

encuentra a 2,5 km del centro urbano de Hohenau (figura 8 y 9).  

La planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau funciona desde el 

año 2006. Presenta un sistema de tratamiento de laguna de sedimentación y cuenta con 3 piletas 

aerobias, un espejo de agua de 3,2 ha. El §rea de cobertura abarca aproximadamente 2063 

usuarios, conectados 1081 lotes y proyectada para 10.829 habitantes (figuras 10 - 15). 
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                      Figura  9. Planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau. 

  

Figura  10. Cartel indicador del predio donde 

se encuentra la planta de tratamiento de aguas 

residuales domiciliarias de Hohenau 

Figura  11. Laguna de sedimentación 

secundaria de la planta de tratamiento de 

aguas residuales domiciliarias de Hohenau 
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Figura  12. Vista del predio de la planta de 

tratamiento de las aguas residuales 

domiciliarias de Hohenau. 

 

Figura  13. Desarenador planta de 

tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Hohenau.  

 

Figura  14. Laguna de sedimentación 

principal de la planta de tratamiento de las 

aguas residuales domiciliarias de Hohenau. 

Figura  15. Laguna de sedimentación 

secundaria de la planta de tratamiento de 

las aguas residuales domiciliarias de 

Hohenau. 

 

La planta de tratamiento de aguas residuales domiciliaras de Obligado funciona desde el 

año 2013, presenta un sistema conformado por desarenador, un sistema RAFA combinado con 2 

piletas facultativas, con un espejo de agua de 0.61 ha. El área de cobertura abarca 
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aproximadamente 2291 usuarios, conectados 470 lotes y proyectada para 10.000 habitantes 

(figuras 16-22). 

 

Figura  16. Planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de la ciudad de Obligado. 

 

 

 

 Figura  17. Cartel indicador de la planta 

de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Obligado. 

 Figura  18. Vista general de la planta de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias de 

Obligado.  
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Figura  19. Laguna de sedimentación 

secundaria de la planta de tratamiento de 

aguas residuales domiciliarias de 

Obligado.  

Figura  20. Laguna de sedimentación primaria 

de la planta de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Obligado. 

 
 

Figura  21. Pileta de recepción de lodos de 

la planta de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Obligado. 

Figura  22. Sistema RAFA de la planta de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias de 

Obligado.  

 

La zona de estudio se caracteriza por su elevada riqueza hídrica, la misma se encuentra 

asentada sobre el acuífero Guaraní (formación Misiones-Areniscas) (Facultad de Ciencias y 

Tecnologías, 2010). Está conformada por rocas sedimentarias de arenisca que almacenan grandes 

volúmenes de agua en los espacios porosos que presenta (PAS-PY, 2012). 
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En el área de estudio se encuentran predominantemente dos tipos de suelos, 

mayoritariamente suelos Ultisol 10 en las partes altas y medias de las cuencas, y 

minoritariamente Ultisol 2 en las partes bajas de las cuencas. El Ultisol 10 se da sobre roca 

basáltica (Formación B) y en menor extensión sobre areniscas (Formación A), pero siempre en 

lomadas con buen drenaje superficial. Las clases de suelo se clasifican como II, III y V, con 

predominio de clase III: pendientes del 8 al 15%, profundidad efectiva del suelo 75-100 cm, 

drenaje y permeabilidad rápida (MAG, 1995). 

Enfoque de la Investigación  

El enfoque de la investigación es mixto: cuali-cuantitativo. Los enfoques mixtos 

representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e 

implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración 

y discusión conjunta para realizar inferencias, producto de toda la información recabada 

(metainferencias) y lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). 

Diseño de Investigación 

Tipo de investigación: Exploratorio-descriptivo. 

Diseño exploratorio secuencial (DEXPLOS): el diseño implica una fase inicial de 

recolección y análisis de datos cualitativos seguida de otra donde se recaban y analizan datos 

cuantitativos (Hernández et al., 2010). 

Modalidad comparativa : en este caso, en una primera fase se recolectaron y analizaron 

datos cualitativos para explorar un fenómeno, donde se generó una base de datos; 

posteriormente, en una segunda etapa se procedió a la recolección y análisis de los datos 

cuantitativos y se obtuvo otra base de datos. Los descubrimientos de ambas etapas se 
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compararon e integraron en la interpretación y elaboración del reporte del estudio. Dando 

prioridad a lo cuantitativo, pero siempre se recolectan antes los datos cualitativos. 

Una gran ventaja del DEXPLOS reside en que es relativamente más fácil de implementar 

porque las etapas son claras y diferenciadas. Asimismo, resulta más sencillo de describir y 

reportar. Su desventaja es que requiere de tiempo, particularmente en la modalidad derivativa, ya 

que el investigador debe esperar a que los resultados de una etapa hayan sido analizados 

cuidadosamente para proceder a la siguiente. 

Población y Muestra 

Para la variable, parámetros de calidad de agua se define la: 

 Población: los pozos artesianos públicos y privados de la microcuenca Abbeg y de la 

Cuenca del Arroyo sin nombre.   

Muestras: 17 pozos artesianos públicos y privados en las microcuencas seleccionadas. 

Condiciones de operación de las plantas de tratamiento. 

Para la variable, Evaluar la eficiencia del funcionamiento de las plantas de tratamiento de 

aguas residuales domiciliarias en Obligado y Hohenau. 

 Población: las plantas de tratamiento de aguas residuales domiciliarias en los distritos de 

Obligado y Hohenau y los cauces hídricos receptores de ambas plantas.  

Muestras: las 2 (dos) tratamiento de aguas residuales domiciliarias en las microcuencas 

seleccionadas.  

Los 2 (dos) cauces hídricos receptores de efluentes del tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias. 

Para la variable, Evaluar el impacto social de la gestión integrada de los recursos hídricos 

en Obligado y Hohenau. 
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Población: 1820 viviendas del centro urbano del distrito de Obligado. 

Muestra: 154 viviendas en el distrito de Obligado. 

Población: 1619 viviendas del centro urbano del distrito de Hohenau,  

Muestra: 153 viviendas en el distrito de Hohenau. 

 Se seleccionaron 17 pozos ubicados en la zona de estudio, se recabaron datos de análisis 

de calidad de agua de 11 pozos en la Microcuenca del Arroyo Abbeg (figura 23-27) ï distrito de 

Obligado y 6 pozos (figura 28-32) ï Microcuenca del arroyo sin nombre en el distrito de 

Hohenau, un total de 59 datos recabados.   
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Figura  23. Ubicación de pozos Microcuenca O.  

Nota: 11 pozos codificados, la nomenclatura para su identificación es la siguiente 1OC, 

2OC, 3OB, 4OB, 5OB, 6OB, 7OB, 8OA, 9OA, 10OA, 11OA (letra O para la 

Microcuenca O los números del 1 al 11 corresponde a número de orden y las letras A-B-

C material de origen) y la ubicación de la planta de tratamiento se identifica con la 

nomenclatura WT2. 
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                Figura 24. Pozo N°1 Junta de   

             Saneamiento de Obligado. 

              Figura  25. Pozo N°3 Junta de       

            Saneamiento de Obligado. 

  

            Figura  26. Pozo N°4 Junta de   

          Saneamiento de Obligado. 

               Figura  27. Pozo N°6 Junta de   

            Saneamiento de Obligado. 
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Figura  28. Ubicación de pozos Microcuenca H.  

Nota: 6 son los pozos codificados, la nomenclatura para su identificación es la siguiente 

12HB, 13HB, 14HB, 15HB, 16HB, 17HB (letra H para la Microcuenca H, los números 12 

al 17 corresponde a número de orden y B material de origen), y la ubicación de la planta 

de tratamiento se identifica con la nomenclatura WT1. 
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           Figura  29. Pozo N°3 Junta de  

         Saneamiento de Hohenau. 

              Figura  30. Pozo N°4 Junta de    

            Saneamiento de Obligado. 

  

Figura  31. Pozo N°2 Junta de  

Saneamiento de Hohenau. 

              Figura  32. Pozo N°6 Junta de  

            Saneamiento de Hohenau. 

 

En la Tabla 1 se detallan la cantidad de muestras de agua realizadas en cada pozo 

profundo, el año y la estación del año en que se tomó cada muestra. 

Se procedió a la codificación de los pozos para un mejor procesamiento de la 

información, a) letra O para la microcuenca Obligado, los números del 1 al 11 corresponden a 

número de orden y las letras A-B-C al material de origen; b) letra H para la microcuenca de 

Hohenau, los números 12 al 17 corresponde a número de orden y B material de origen. 
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Tabla 1  

Análisis de agua recabados en el período 2006-2016. Datos por pozo, año y estación en 

que se tomaron las muestras de agua. 

Pozos Cantidad de muestras Año de toma de muestra /Estación del año 

1OC 1 2010 (invierno) 

2OC 1 2010 (invierno) 

3OB 1 2010 (invierno) 

4OB 1 2010 (invierno) 

5OB 1 2010 (invierno) 

6OB 1 2010 (invierno) 

7OB 4 

2006 (primavera) 

2008 (otoño) 

2009 (verano) 

2014 (verano) 

8OA 6 

2008 (otoño) 

2008 (primavera) 

2010 (primavera) 

2012 (otoño) 

2013 (invierno) 

2014 (verano) 

9OA 
2 2008 (otoño) 

 2009 (verano) 

10OA 7 

2006 (verano) 

2008 (otoño) 

2009 (verano) 

2012 (otoño) 

2013 (invierno) 

2014 (verano) 

2016 (otoño) 

11OA 3 

2006 (verano) 

2008 (otoño) 

2009 (verano) 

12HB 5 

2006 (primavera) 

2013 (invierno) 

2015 (verano) 

2015 (invierno) 

2016 (verano) 

13HB 6 
2006 (primavera) 

2013 (invierno) 
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2013 (primavera) 

2015 (verano) 

2015 (verano) 

2015 (invierno) 

14HB 6 

2006 (primavera) 

2013 (invierno) 

2014 (primavera) 

2015 (verano) 

2015 (verano) 

2015 (invierno) 

15HB 3 

2014 (primavera) 

2015 (invierno) 

2016 (verano) 

16HB 6 

2006 (primavera) 

2014 (verano) 

2014 (primavera) 

2015 (verano) 

2015 (invierno) 

2016 (verano) 

17HB 5 

2014 (verano) 

2014 (primavera) 

2015 (verano) 

2015 (invierno) 

2016 (verano) 

Nota: O = Microcuenca Obligado, distrito de Obligado; H = Microcuenca Hohenau, 

distrito de Hohenau; A = Arenisca, B = Basalto, C = Combinado (basalto sobre areniscas 

(SAG). 

 

Se procedió a la codificación de los pozos para un mejor procesamiento de la 

información, a) letra O para la microcuenca Obligado, los números del 1 al 11 corresponden a 

número de orden y las letras A-B-C al material de origen; b) letra H para la microcuenca de 

Hohenau, los números 12 al 17 corresponde a número de orden y B material de origen. 

Se evaluaron los datos recolectados entre los años 2006 y 2016, exceptuando los años 

2007 y 2011 en los cuales no se hicieron análisis de calidad del agua y el año 2013 fue excluido 
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por considerar que los datos no son confiables. Por lo tanto, el periodo de estudio es de 9 años. 

Los pozos corresponden a propietarios privados y a Juntas de Saneamiento (entidades 

proveedoras de agua); sus profundidades varían entre 60 y 203 m (Tabla 2).  

Tabla 2  

Información de los pozos del área de estudio. 

Pozos* Año de Construcción Fuente de Información 
Profundidad 

m 
Cota msnm Formación geológica 

1OC 2002 Pozo privado 140 174 basalto/arenisca 

2OC 1994 Pozo privado 235 163 basalto/arenisca 

3OB 2002 Pozo privado 171 165 basalto 

4OB 2007 Pozo privado 102 149 basalto 

5OB 2004 Pozo privado 105 163 basalto 

6OB 1995 Pozo privado 105 190 basalto 

7OB 1979 Pozo abasteciendo población Obligado 60 165 basalto 

8OA 1990 Pozo abasteciendo población Obligado 203 203 arenisca 

9OA 1996 Pozo abasteciendo población Obligado 141 197 arenisca 

10OA 1999 Pozo abasteciendo población Obligado 150 148 arenisca 

11OA 2002 Pozo abasteciendo población Obligado 160 186 arenisca 

12HB 1984 Pozo abasteciendo población Hohenau 71 164 basalto 

13HB 1991 Pozo abasteciendo población Hohenau 167 186 basalto 

14HB 2000 Pozo abasteciendo población Hohenau 146 194 basalto 

15HB 2001 Pozo abasteciendo población Hohenau 205 173 basalto 

16HB 2004 Pozo abasteciendo población Hohenau 75 160 basalto 

17HB 2013 Pozo abasteciendo población Hohenau 180 184 basalto 

Nota: O = Microcuenca O, distrito de Obligado; H = Microcuenca H, distrito de Hohenau; 

A= Areniscas, B= Basalto, C= Combinado (basalto sobre areniscas (SAG). 

 

Modelo estadístico diseñado para el cálculo del tamaño de muestras en poblaciones 

de diversos tamaños. La selección del tamaño de una muestra se realizó a través un método 

estadístico probabilístico para calcular el tamaño de una muestra a partir de una población finita, 

empleando la siguiente fórmula  (Torres, Paz, & Salazar, 2004): 
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no = [z / e ] 2 * p * q  

n = no / [1 + (no / N)] 

 

Donde:  

n = cantidad real de elementos de la muestra. 

N = número total de elementos que conforman la población, o número de estratos totales de la 

población. 

z = valor estandarizado en función del grado de confiabilidad de la muestra calculada; por 

ejemplo, si se considera trabajar con un 95% de confiabilidad en la muestra seleccionada, 

entonces el valor estandarizado a asumir es igual a 1,96; para un 99% es 2,58; para 95%, 1,96 (el 

más empleado); para 90%, 1,64. 

e = error asumido en el cálculo. Toda expresión que se calcula contiene un error de cálculo 

debido a las aproximaciones decimales que surgen en la división por decimales, error en la 

selección de la muestra, entre otras, por lo que este error se  puede asumir entre un 1 hasta un 

10%; es decir, que se asume en valores de  probabilidad correspondiente entre un 0,01 hasta un 

0,1. No obstante, se propone la  siguiente tabla para valores óptimos del error para el cálculo del 

número de estratos de  una muestra: 

para 3 Ò N Ò 10 se asume e = 0,1 (un error del 10%) 

para N > 10 se asume e = 0,05 (un error del 5%) 

q = probabilidad de la población que no presenta las características. Este es un parámetro muy 

importante, debido a que mediante el mismo se asume qué por ciento o proporción de la muestra 

no puede presentar las mismas características de la población, debido a diversos factores 

subjetivos y objetivos de los individuos u objetos que conforman la población. Muchos autores 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  78 

 

plantean esta probabilidad entre un 1 hasta un 25%, otros asumen, cuando no se conoce esta 

variable, asumir el valor máximo de 50%. De cualquier modo, se plantea lo siguiente: 

para 3 Ò N Ò 19 se asume que q = 0,01 (un 1%) para 20 Ò N Ò 29 se asume que q = 0,01 hasta 

0,02 (del 1 al 2%) para 30 Ò N Ò 79 se asume que q = 0,02 hasta 0,05 (del 2 al 5%) para 80 Ò N Ò 

159 se asume que q = 0,05 hasta 0,10 (del 5 al 10%) para N Ó 160 se asume que q = 0,05 hasta 

0,20 (del 5 al 20%) 

p = probabilidad de la población que presenta las características. Es la probabilidad que tiene la 

muestra en poseer las mismas cualidades de la población (homogeneidad), y está determinada 

por: 

como p + q = 1 (probabilidad máxima) 

entonces p = 1 - q 

Cálculo del tamaño de muestras para toma de encuesta a familias en viviendas 

urbanas de la ciudad de Hohenau. La selección del tamaño de una muestra se realizó a través 

un método estadístico probabilístico para calcular el tamaño de una muestra a partir de una 

población finita, empleando la siguiente fórmula (Torres et al., 2004): 

no = [z / e ] 2 * p * q  

n = no / [1 + (no / N)] 

Donde:  

n = cantidad real de elementos de la muestra. 

N = 1.619 viviendas de la zona urbana del distrito de Hohenau. 

z = 1,96 

e = 0,05, para N > 10 se asume e = 0,05 (un error del 5%) 

q = 0,125, para N Ó 160 se asume que q = 0,05 hasta 0,20 (del 5 al 20%) 
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p = 1- 0,125 = 0,875 

Calculando: 

no = [z / e ] 2 * p * q = [1,96 / 0,05] 2 * 0,875 * 0,125 

no = 168,07 

n = no / [1 + (no / N)]= 168,07 / [1 + (168,07/1.619)] 

n = 152,26 = 153 viviendas encuestadas para garantizar la representatividad de la muestra en 

Hohenau. 

Cálculo del tamaño de muestras para toma de encuesta a familias en viviendas 

urbanas de la ciudad de Obligado. La selección del tamaño de una muestra se realizó a través 

un método estadístico probabilístico para calcular el tamaño de una muestra a partir de una 

población finita, empleando la siguiente fórmula (Torres et al., 2004): 

no = [z / e ] 2 * p * q  

n = no / [1 + (no / N)] 

Donde:  

n = cantidad real de elementos de la muestra. 

N = 1.820 viviendas de la zona urbana del distrito de Hohenau. 

z = 1,96 

e = 0,05, para N > 10 se asume e = 0,05 (un error del 5%) 

q = 0,125, para N Ó 160 se asume que q = 0,05 hasta 0,20 (del 5 al 20%) 

p = 1- 0,125 = 0,875 

Calculando: 

no = [z / e ] 2 * p * q = [1,96 / 0,05] 2 * 0,875 * 0,125 

no = 168,07 
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n = no / [1 + (no / N)]= 168,07 / [1 + (168,07/1.820)] 

n = 153,86 = 154 viviendas encuestadas para garantizar la representatividad de la muestra en 

Obligado. 

Etapas de Recolección de la Información 

Para establecer un correcto procedimiento de recolección y procedimientos de datos se 

ejecutaron las siguientes etapas: 

Etapa 1. 

En esta primera fase de la investigación, se procedió a la planificación de las actividades 

a desarrollar en cada etapa.  

Se elaboró un cronograma de actividades para realizar la recopilación de datos de calidad 

de agua de los pozos profundos. 

Se realizaron los contactos pertinentes con las autoridades de los municipios del área de 

estudio, y a su vez, con las Juntas de Saneamiento de cada distrito. Se solicitaron los permisos 

correspondientes a través de notas de presentación elaboradas por responsables de la Dirección 

de Postgrado-UNI. 

De igual modo, se elaboró una lista de cotejo para evaluar el estado de operación de las 

plantas de tratamiento de aguas (Anexo 2), en la misma se utilizó un rango de cinco indicadores, 

que iban de pobre a excelente. La lista de cotejo utilizada fue ajustada de García & Fonseca 

(2015). 

Se elaboró una encuesta para determinar la percepción de los pobladores del área 

investigada, con respecto a la gestión de la planta de tratamiento de efluentes residuales 

domiciliarios en su comunidad (Anexo 1).  
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Para contrastar las informaciones generadas en entrevistas con representantes de las 

Juntas de Saneamiento y los resultados de la encuesta realizada a los usuarios, se elaboró un 

cuestionario que fue aplicado a autoridades; Intendentes Municipales de los distritos afectados, 

representantes de las Juntas Municipales y encargados de las Secretarias de Ambiente (ver 

Anexo 3), con el fin de establecer si en el área de estudio se implementan lineamientos que 

permitan GIRH. 

Etapa 2.  

Se recabaron los resultados de los análisis de calidad de agua de pozos profundos del área 

de estudio en el período 2006 a 2016. Estos datos fueron obtenidos de los proyectos SAG 2009, 

PSAG-PY 2009 y PAS-PY 2012, como también de juntas de saneamiento y propietarios 

privados.  El análisis del estado de calidad del agua se realizó a partir de datos de 17 pozos, 

información proveída por entes públicos privados. Los resultados laboratoriales corresponden a 

los años 2006 a 2016, y los datos de los parámetros analizados fueron:  a) Microbiológico: 

Coliformes fecales; b) Físico: pH; c) Químico: Alcalinidad, Aluminio, Amonio, Calcio, 

Cloruros, Cobre, Dureza total, Fosforo, Hierro, Magnesio, Nitrato, Potasio, Sodio, Sulfatos. 

A través de entrevistas y recolección de datos in situ (lista de cotejo), se obtuvo 

información para establecer el estado de funcionamiento y de gestión de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias en estudio.  

Se realizaron tomas de muestras de aguas residuales de los efluentes de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias y cauces hídricos receptores, las épocas para las 

tomas de las muestras se establecieron para los meses de marzo (otoño) y septiembre (primavera) 

del año 2017. Para las tomas de muestras se siguieron los procedimientos establecidos en el 

Instructivo para la toma de muestra de agua residual, proveído por el Laboratorio de Calidad de 
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Agua de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Nacional de Itapúa (Anexo 10) 

y los procedimientos para las tomas de las muestras fueron los siguientes: a) se utilizaron 

recipientes limpios y herméticamente cerrados; b) se evitó el uso de detergentes u otro tipo de 

sustancias de limpieza; c) se usaron guantes de látex durante la manipulación. 

Para la toma de muestras de los análisis físicos químicos, se procedió a recolectar las 

mismas en botellas de plástico limpias, preferentemente de agua mineral, la cantidad de agua 

necesaria por muestra fue de 2 litros (evitando el llenado completo del envase para permitir la 

agitación). Para la toma de las mismas se siguió el siguiente protocolo: a) previo a la toma de la 

muestra, se procedió al enjuague del envase por lo menos 2 a 3 veces con el agua a ser analizada 

y luego se llenó la botella. b) todas las muestras se recolectaron en envases plásticos de agua de 2 

litros. A excepción del parámetro de DQO, en donde se utilizaron botellas de vidrio de color 

ámbar de 1 litro; c) una vez tomadas las muestras, se identificaron inmediatamente, d) las 

muestras recolectadas estuvieron refrigeradas hasta el momento de la entrega en el laboratorio, e) 

se entregaron las muestras en el laboratorio en el día de la colecta.  

En relación a las aguas superficiales, la toma de muestras se realizó de forma manual 

introduciendo la botella en el punto seleccionado del cuerpo de agua, a una profundidad no 

mayor de 30 cm y evitando la recolección de sólidos suspendidos, se dejó llenar completamente 

la botella en posición contracorriente, al sacar se descartó un pequeño volumen de agua.  

En el caso de las aguas residuales (lagunas), para la toma de las muestras de las descargas 

se llenó directamente un frasco de 2 litros con el agua que fluía en el vertimiento. Este 

procedimiento se realizó en los casos en donde se podía obtener la muestra de esta manera. Sin 

embargo, en lugares donde no era de fácil acceso, se procedió a recolectar la misma en un balde 

para luego traspasarla al recipiente correspondiente. Es importante resaltar que, para la toma de 
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las muestras se tuvieron en cuenta los protocolos correspondientes que consistían en enjuagar 

tres veces el balde y los frascos que contenían las muestras. 

También, se procedió a evaluar metales pesados en aguas residuales, Cr Total (cromo 

total), Cd (cadmio), Pb (plomo) y Hg (mercurio), se tomó una muestra para verificar la presencia 

de metales pesados en los lodos. Para la determinación de metales pesados en lodos residuales, 

se tomó 1 kg de muestra, posteriormente fueron remitidas a la Universidad Nacional de 

Misiones, Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales, Programa Efluentes Industriales 

y Urbanos.  

Para la parte estructural, se procedió a aplicar la lista de cotejo y se tuvieron en cuenta los 

siguientes aspectos para la evaluación del estado de operación de las plantas de tratamiento de 

efluentes:  a) documentaciones, b) verificación del exterior, c) aspectos ambientales, d) 

Funcionamiento (red de alcantarillado, planta de tratamiento y detalles de operación), e) 

mantenimiento de la infraestructura complementaria gestiones que realizan las Juntas de 

Saneamiento con relación a la comunicación y difusión de las actividades de manera de 

conformidad y no conformidad. 

Etapa 3.  

En esta etapa se procedió a evaluar el estado de calidad de las aguas subterráneas: para el 

análisis de los datos se procedió a eliminar los pozos que solo tuvieron un muestreo durante el 

período establecido y aquellos datos que no eran confiables.  

Se  procedió a la recolección de los efluentes  de las plantas de tratamientos de efluentes 

residuales domiciliarias y los parámetros evaluados fueron: Microbiológicos: coliformes fecal y 

total, Físico-químicos: nitrógeno total, demanda bioquímica de oxígeno, demanda química de 

oxígeno, oxígeno disuelto, donde se utilizaron los siguientes métodos para determinación de los 
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parámetros (tabla 3) y las muestras fueron remitidas al Laboratorio de Calidad de Agua de la 

Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Nacional de Itapúa. 

Tabla 3  

Métodos para determinación de parámetros microbiológico, físico-químicos de agua 

residual y agua superficial.  

Parámetros Referencia Métodos 

Coliformes Totales SM 9221 B. Tubos múltiples 

Coliformes Fecal SM 9221 E. Tubos múltiples 

Nitrógeno total Kjedahl SM 4500-Norg B. Macro Kjedahl 

Demanda bioquímica de oxígeno SM 5210 B. Test 5 días 

Demanda química de oxígeno SM 5220 B Reflujo abierto 

Oxígeno disuelto* SM 4500-O C Azida modificado 

pH* SM 4500-H+ B. Electrométrico 

Toma de muestra 
Norma Paraguaya Nº186 Toma de muestras para el 

análisis físico, químico y bacteriológico de las aguas 

Referencia: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater APHA 

AWWA WEF) 22 ND     Edition 2012. *Este parámetro se realiza in situ. 

 

Para el estudio de análisis de metales pesados en lodos se tomó 1kg de muestra de lodos 

por planta de tratamiento y los metales analizados fueron: Cr total, Cd y Pb y Hg. Los métodos 

para la determinación de los metales Cr Total, Cd y Pb fueron: Espectrometría de Absorción 

atómica con aspiración de llama según EPA600/R-94/111 Método 200.2 con Espectrofotómetro 

de AA AAnalyst 700 y en el caso del Mercurio se utilizó: Espectrometría de Absorción atómica. 

Inyección en flujo con generación de vapor frío, muestra preparada según EPA600/R-

94/FIAS/MHS. Espectrofotómetro de AA Perkin Elmer. Los datos fueron contrastados con las 

normas Mexicana NOM-004 -SEMARNAT-2002 (SEMARNAT, 2002), de Estados Unidos 
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mencionada en la USEPA 503 (USEPA, 1995) y la norma de la Comunidad Europea (CEC, 

1986).  

Determinación de flujos. Para la determinación de dirección del flujo de las aguas 

superficiales se utilizó el software ArcGis, con el cual se elaboró un mapa que explica la 

dinámica de la dirección del flujo en el área de estudio, pudiéndose determinar así pozos con 

posibles contaminaciones, teniendo en cuenta la pendiente descendente más empinada. El 

software trabaja con celdas que contienen datos de elevación del terreno, es así que se generaron 

ocho direcciones de salida válidas, que se relacionaron con las ocho celdas adyacentes hacia 

donde puede dirigirse el flujo (ESRI, 2017). 

Etapa 4.  

Se utilizó el análisis de varianza y contraste de medias para la identificación de 

diferencias significativas entre las variables, se aplicó la prueba de Duncan al 5% de 

significancia utilizando el programa estadístico Infostat (Versión 2017p). Para el análisis de 

parámetros se han descartado pozos con un solo dato debido a que genera una dispersión 

estadística muy marcada. 

En la investigación se utilizó la precipitación media anual y estacional, durante el periodo 

de estudio la media fue de 1711.7 mm, según datos de dos estaciones meteorológicas ubicadas en 

el área de estudio (tabla 4). Los datos de precipitación durante el periodo de estudio (2006 - 

2016) se observan en la figura 33, esta información fue obtenida de la página web de la 

Federación de Cooperativas de Producción Ltda. (FECOPROD, 2017). Esta institución posee 

una estación meteorológica que se encuentra en línea recta a 25 km de distancia del área de 

estudio, otra fuente utilizada fue meteored.com.ar, de la ciudad de Posadas, Misiones - 
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Argentina, esta estación se encuentra en línea recta a 48 km de distancia del área de estudio 

(METEORED, 2017). 

Tabla 4  

Precipitaciones estacionales en el período 2006 ï 2016. 

Estaciones 

2006 2008 2009 2010 2012 2013 2014 2015 2016 Total 

Precipitaciones mm 

Otoño 257.3 514.7 306.4 440.2 371.1 404 609.2 410.8 223.4 3537.1 

Invierno  323.4 256.7 591.7 35.,6 183.2 205 427.8 269.2 241 2855.6 

Verano 284.5 207.4 325.3 272 190.4 464.2 507.8 431.6 518.4 3201.6 

Primavera 775.2 704.7 599.4 517 928,.5 372.6 528.4 878.2 507.6 5811.6 

Promedio 1640.4 1683.5 1822.8 1586.8 1673.2 1445.8 2073.2 1989.8 1490.4 1711.7 

. 

Fuente: (METEORED, 2017), (FECOPROD, 2017). Precipitaciones estacionales en el período 

2006 - 2016. 

Nota. Meses que abarca las distintas estaciones del año: Otoño: Marzo a Junio; Invierno: Junio a 

Septiembre: Primavera: septiembre a diciembre y verano: diciembre a marzo.   

 
Figura  33. Precipitaciones medias anuales y variaciones de precipitación que se 

dan en el período 2006 - 2016.  (METEORED, 2017; FECOPROD, 2017).  
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Figura 34 . Relación de precipitación y estaciones del año.  

La figura indica que existe un mayor registro de lluvias en los años 2014 y 2015 y la 

figura 34 indica que existe diferencia significativa entre las precipitaciones que se dieron en 

primavera en relación a las demás estaciones del año (figura 33).  

Etapa 5. 

 Se llevaron a cabo entrevistas para avaluar el nivel de conocimiento de la comunidad y el 

grado de compromiso de gestión de las autoridades de la calidad de agua en el área de estudio, se 

aplicaron las encuestas a la población de los distritos de Hohenau y Obligado, para conocer la 

percepción respecto a la gestión operativa de las plantas de tratamiento de efluentes residuales de 

las respectivas localidades. 

Etapa 6. 

Se analizó la información, con los resultados estadísticos obtenidos de la información de 

las muestras de campo de agua provenientes de pozos profundos de suministro de plantas de 
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tratamiento, descargas de efluentes residuales domiciliarios y de las tomas de abastecimiento 

para el servicio público respecto a la normativa técnica y legal aplicable.  

Los resultados se compararon con los umbrales establecidos en las normativas 

ambientales relacionadas con la calidad del agua para el consumo humano de la OMS (OMS, 

2006) y las Normas Oficiales Paraguayas ERSSAN (ERSSAN, 2000) para determinar si existió o 

no deterioro en la calidad del agua. 

Se procedió a realizar un análisis cuantitativo de las encuestas aplicadas a la población 

del área de estudio para conocer la percepción comunitaria respecto a la gestión operativa de las 

plantas de tratamiento de efluentes residuales de sus respectivas localidades y de la 

implementación de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos. 

Se estableció la capacidad operacional de los sistemas de tratamiento de efluentes 

cloacales de origen domiciliario de los distritos de Hohenau y Obligado en base a la descripción 

de las condiciones de trabajo existentes en los mismos. 

Posteriormente, fueron analizados mediante herramientas estadísticas para evaluar su 

significancia respecto a los objetivos de la investigación y su correspondiente interpretación. 

Mientras que los datos cualitativos, los cuales permitieron extraer interpretaciones relacionadas a 

los objetivos de esta investigación, se obtuvieron a partir de los resultados de bloques de 

encuestas aplicadas a los habitantes provenientes de las zonas de estudio. Para el procesamiento 

de los datos y elaboración de los gráficos correspondientes se utilizaron planillas electrónicas. 

Luego, los resultados fueron confrontados con la teoría de base de la investigación para su 

correspondiente análisis y contrastación, con lo cual posteriormente se elaboró un resultado 

integral, es decir, globalizado de la investigación. 
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 Marco Analítico 

Resultados y Discusión 

1- Calidad del Agua Subterránea 

1.1 Parámetro Microbiológico 

Dentro del periodo de estudio, en el año 2014 se observó la mayor presencia de 

coliformes totales con valor promedio de 324 UFC/100 ml, seguido por el año 2008 con valor de  

250 UFC/100 ml (figura 35).  

Figura  35.  Distribución anual de coliformes totales, periodo 2006-2016. 

Las letras A-B: indican que las medias que no comparten una letra son significativamente 

diferentes.  

La figura indica que los años 2008 y 2014 son diferente significativamente a los demás 

años estudiados, en relación a la presencia de coliformes totales (Anexo 11), (figura 35).  
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           Figura  36. Presencia de coliformes totales en pozos distribuidos en el área de estudio.  

Nota: Los pozos están nombrados según los códigos asignados en el Cuadro 1: O= Microcuenca 

Obligado, H = Microcuenca Hohenau, A= Areniscas, B= Basalto. 

Las letras A-B-C-D-E: indican que las medias que no comparten una letra son significativamente 

diferentes. 

La figura indica que los pozos localizados en la formación B (formación geológica Alto 

Paraná) son estadísticamente similares entre sí, a excepción del pozo 70B. Los pozos de 

formación A (formación geológica Misiones) presentan diferencias estadísticas entre ellos y con 

los de formación B (figura 36). 

Según el contraste de medias (test de Duncan, Anexo 11), los pozos en estudio ubicados 

en la Microcuenca H, presentaron menor presencia de coliformes totales en comparación con los 

pozos en estudio de la microcuenca O. No habiendo diferencia significativa entre los pozos 

ubicados en la Microcuenca H, pero si entre los pozos de la Microcuenca H y la Microcuenca O, 

como también entre los pozos de la Microcuenca O, destacando el pozo 7OB con un valor 

promedio de coliformes cercano a los 327 UFC/100ml. 
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Entre las fuentes comunes de contaminación bacterial del agua subterránea se puede citar 

construcción inadecuada del pozo, el mantenimiento deficiente del pozo y la susceptibilidad del 

acuífero, entre otros. Cualquier presencia de E. coli y coliformes fecales indica una 

contaminación fecal relativamente reciente (Sangam et al., 2009). 

Trabajos relacionados realizados en otros distritos de Paraguay evidencian la misma 

problemática de contaminación por coliformes, así Sotomayor et al. (2013) determinaron que, en 

las aguas tratadas en pozos artesianos de distritos de los departamentos Central, Cordillera y 

municipio Capital tenían valores fuera de lo permitido para coliformes fecales, aerobios 

mesófilos y coliformes totales respectivamente. En aguas no tratadas tenían coliformes fecales, 

aerobios mesófilos y coliformes totales, respectivamente, en niveles fuera de lo permitido de 

acuerdo a lo establecido en la Norma Paraguaya NP 24 001 80 (5ª edición).  

Los pozos 8OA, 9OA, 10OA, 11OA (figura 36), a pesar de ser pozos de mucha 

profundidad (203 m, 141 m, 150 m, y 160 m respectivamente), cuentan con alta concentración de 

coliformes totales que se presentan entre los rangos de 101 UFC/100ml y 327 UFC/100ml. 

El pozo 7OB es un pozo poco profundo, aproximadamente 60 m (tabla 2), ubicado en un 

lugar bajo y cuya dirección del flujo subterráneo se da directamente al pozo (figura 37). Es así 

que se puede apreciar que los pozos 7OB, 8OA y 10OA tienen alta presencia de coliformes 

totales de 220 ï 327 UFC/100m, los pozos 9OA y 10OA tienen presencia de coliformes totales 

con valores comprendidos entre 102 y 212 UFC/100ml.  
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Figura  37. Dirección del flujo subterráneo, microcuenca Abbeg, distrito de Obligado.  

Nota: Pozos 1OC, 2OC, 3OB, 4OB, 5OB, 6OB, 7OB, 8OA, 9OA, 10OA, 11OA. Se dan 

puntos de colores que indican pozos con presencia de coliformes. Los puntos verdes son 

los registros de las plantas de efluentes y las flechas indican el flujo subterráneo.  
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Los pozos en estudio 12HB, 13HB, 14HB, 15HB, 16HB, 17HB (figura 37) de la 

Microcuenca H, que presentan coliformes totales en rangos menores que los coliformes totales 

en la Microcuenca O. En la Microcuenda H tienen la siguiente particularidad: a) los pozos están 

situados en lugares con baja población y menor presión demográfica (figura 38), b) los pozos en 

su totalidad según el perfil se encuentran en la formación B, no existe proliferación de coliformes 

totales debido a la estructura geológica (basalto).  

Los pozos 16HB y 17HB tienen alta presencia de coliformes totales, los parámetros van 

de 0,25 y 0,28 UFC/ 100ml, en el caso de los pozos 12HB, 13HB y 14HB, tienen menor 

presencia de 0,1 UFC/100ml, los pozos con presencia de coliformes totales que se puede apreciar 

en la figura 38, están sometidos a la presión de flujo subterráneo.  
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Figura  38. Dirección del flujo subterráneo, microcuenca del arroyo sin nombre, distrito 

de Hohenau. 

Nota: Pozos 12HB, 13HB, 14HB, 15HB, 16HB, 17HB. Se dan puntos de colores que  
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indican pozos con presencia de coliformes. Los puntos verdes son los registros de las 

plantas de efluentes y las flechas indican el flujo subterráneo.  

La presencia de coliformes en los pozos podría deberse a deficiencias estructurales de los 

mismos (aunque no es tema de estudio de la investigación, es importante tenerlos en cuenta), así 

como lo mencionan Rodríguez et al. (2012) que la existencia de coliformes probablemente 

proviene de la contaminación con materia fecal que se puede originar de pozos no encamisados o 

napas freáticas cercanas a la superficie. Larozza et al. (2005) indican que en muchos casos la 

contaminación se debe a la construcción inadecuada de los pozos como el deficiente sello 

sanitario, o la falta de tapa en los pozos cavados.  

 

Figura  39. Coliformes totales y formación geológica, (basaltos: formación Alto Paraná y 

areniscas: formación Misiones).  

En la figura se indica que la mayor presencia de coliformes totales están directamente 

relacionadas a la formación geológica, siendo la formación geológica Misiones la que cuenta con 

mayor presencia (figura 39) 
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Los resultados indican que los pozos ubicados sobre la formación A son más vulnerables 

a la contaminación por coliformes totales. La infiltración rápida en la arenisca, hace que los 

pozos sean más vulnerables a la contaminación por coliformes totales. Los pozos ubicados sobre 

formación B tienen menor presencia de coliformes totales debido a la estructura menos porosa de 

suelo.  

Cuando se habla de acuíferos no consolidados o aluviales (como es el acuífero Guaraní), 

se indica que existe una mayor dispersión en un material poroso, esto se refiere a la dispersión de 

una corriente o volumen discreto de contaminación cuando este fluye través del subsuelo. En 

cualquier caso, este proceso causa que la zona relativamente grande de agua llegue a 

contaminarse (Arizabalo, 1991). 

Varios estudios se han realizados de la formación geológica Alto Paraná, Arizábal (1991) 

menciona que en los acuíferos consolidados (formación Alto Paraná), ocurre que la difusión de 

contaminantes desde las fracturas a la matriz de roca puede servir como un mecanismo 

significativo de retardación. También Fariña et al.  (2017) indican que la formación Alto Paraná 

tiene una vulnerabilidad alta puntual por las características de su acuífero fracturado. 

Estudios similares realizados por el proyecto SAG, indican que se analizó la 

vulnerabilidad intrínseca del agua subterránea en el SAG en el área piloto 

Itapúa (Hohenau, Obligado, Bella Vista, Jesús y Trinidad) por medio de la generación de un 

mapa de Índice de Susceptibilidad Intrínseca (ISI). Este mapa muestra que en la mayor parte del 

área piloto se encuentran las áreas de baja susceptibilidad a la contaminación generada a nivel 

del terreno, lo que coincide con la ubicación del afloramiento de basalto. Es importante 

mencionar que el área donde subaflora la arenisca Misiones es altamente susceptible a la 

contaminación por actividades que ocurran al nivel del terreno (Sangam et al., 2008) 
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En la formación Alto Paraná la posibilidad de contaminación es alta pero puntual por las 

fracturas. En el caso del Acuífero Guaraní tiene una vulnerabilidad alta, pero con una mayor 

dispersión por su estructura porosa en una zona mayor. Por lo tanto, realizar perforaciones sin 

bases técnicas podría presentar una fuente directa de contaminación, así como indica Ligardo 

(2019) que para cualquier diseño lo primordial es contar con los estudios hidrológicos, 

constituyéndose el punto de partida para considerar la viabilidad técnica de los sistemas que 

actualmente se sirven de fuentes superficiales o subterráneas para el abastecimiento de agua. 

Se logra demostrar que pozos que se encuentran afectados a pendientes más pronunciadas 

(ubicados en los lugares más bajos) y dirección de flujos en favor a la pendiente presentan mayor 

presencia de coliformes totales, estos resultados son similares a los  estudios realizados por el 

Proyecto SAG-PY (2009), que indican que la formación Alto Paraná y Misiones presentan un 

flujo que está determinado por las curvas de nivel, es así que en este trabajo se utilizó la 

metodología de dinámica de la dirección del flujo en el área de estudio a partir de las curvas de 

nivel teniendo en cuenta la pendiente descendente más empinada.  

1.2 Parámetros Físico-Químicos 

El análisis de los parámetros físicos y químicos indican que el 100% de los parámetros 

analizados se encuentran dentro de los parámetros internacionales de calidad de agua de la OMS 

(2006) y a nivel nacional en el marco de la Ley N° 1614/2000 (ERSSAN, 2000).   

Una situación que se repite normalmente en Paraguay se desconoce en forma precisa la 

profundidad en que se  encuentra la bomba y los filtros de agua. No se conoce realmente la 

profundidad de las tomas de muestras, es importante tener en cuenta esta situación para hacer 

una interpretación adecuada de los datos. Existen muy pocos perfiles de perforación de pozos y 

esto impide hacer un estudio más detallado. Muchos pozos atraviesan tanto basaltos como 
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también areniscas, y por lo tanto proveen muestras compuestas. En algunos pozos la profundidad 

es totalmente desconocida, en otros no se sabe si tiene un filtro o no, y si lo tiene de dónde a 

dónde está colocado. A ello se suma la posición a menudo desconocida también de la bomba, por 

lo que no queda claro de cuales capas los pozos extraen preferentemente el agua. Por lo tanto, 

todas las interpretaciones concernientes a la profundidad y a la geología deben considerarse con 

precaución (PAS-PY, 2012).  

Otros resultados importantes que fueron presentados por el Proyecto PAS-PY (2012) con 

respecto a los análisis físicos y químicos han indicado que no existen alteraciones importantes en 

la composición de las aguas subterráneas analizadas.  Las concentraciones de nitrato y de fosfato 

están entre 2 y 5 mg/l y <0.1 mg/l respectivamente, lo cual es bajo para tierras de uso agrícola. 

También las concentraciones de elementos trazan son bajas. Con respecto a nitratos y fosfatos es 

muy probable que este fosfato y nitrato no provenga de los fertilizantes, sino de productos de 

limpieza y detergentes, así como también de las aguas residuales de los sanitarios, las cuales por 

falta de una red de alcantarillado sanitario se infiltran directamente desde los pozos ciegos al 

acuífero. 

De acuerdo a Huben et al. (2015) la contaminación química de las aguas subterráneas es 

bastante baja en la zona de estudio, a pesar de la agricultura intensiva y el consecuente uso de 

fertilizantes y pesticidas. Algunos datos relevantes de la investigación indican que, de 81 

muestras tomadas en pozos perforados, los resultados presentaron valores bajos de nitratos, esto 

quizás debido al alto contenido de humus de la labranza cero. Además, se realizaron análisis 

adicional de pesticidas en siete pozos, donde los resultados indicaron que no existe presencia de 

pesticidas, se concluye que este comportamiento se puede atribuir probablemente a una 

combinación de los efectos de la agricultura sin labranza y la subtropical.  
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2. Tratamiento de aguas residuales domiciliarias  

2.1 Condición de Operación de las Instalaciones de las Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domiciliarias en Hohenau y Obligado 

En las tablas 5, 6, 7 y 8 se sistematizan los resultados de los análisis de los efluentes de 

las plantas de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de los distritos de Hohenau y 

Obligado. Los datos que fueron proveídos por las Juntas de Saneamientos, en el caso de 

Hohenau se tiene un solo análisis de laboratorio del año 2010 (cabe señalar que la planta está en 

funcionamiento desde el año 2006 y es la única muestra con que la institución cuenta de los 

efluentes desde la puesta en funcionamiento de la planta). En el caso de la Junta de Saneamiento 

del distrito de Obligado, cuentan con análisis de los años 2014, 2015 y 2016; esta información se 

complementa con los resultados de los análisis que fueron obtenidos de los muestreos realizados 

en marzo y septiembre de 2017 en ambas plantas de tratamiento. 

En la tabla 5 se indica que las plantas de tratamiento de efluentes domiciliarias de los 

distritos de Hohenau y Obligado presentan una depuración adecuada de coliformes totales y 

fecales, indicando además una disminución en la salida del sistema. La Ley 1614/00 no presenta 

parámetro mínimo para la descarga de los coliformes totales y en el caso de los coliformes 

fecales están debajo del máximo permisible. 
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Tabla 5  

Sistematización de los valores de parámetros bacteriológicos de la planta de tratamiento de agua 

residual domiciliaria del distrito de Hohenau. 

Parámetros bacteriológicos 

Parámetros 
Unida

des 

P1 P1 P1 P2 P2 P2 P3 P3 P3 P4 P4 P5 P5 
Máximo 

permisible 15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/20

17 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

Coliformes 

Totales 
NMP/1

00ml 

>241

9,6 

2,4x1

05 
200 

>241

9,6 
930 20 

1203.

3 
4 300 17 93 17 2 100 200 SR 

Coliformes 

Fecales 
NMP/1

00ml 
 2,4x1

05 
200  930 17  4 300 17 93 170 2 100 170 4 000 

Nota: Se entiende por P1: ENTRADA; P2 PILETA 1; P3: PILETA 2; P4: PILETA 3; P5: 

SALIDA. NMP: Número más probable.  

 

Los resultados de los parámetros microbiológicos (tabla 5) indican una disminución en la 

salida de la planta de tratamiento de los coliformes totales y fecales.  Los valores de coliformes 

totales en las salidas son <2100NMP/100ml y 200NMP/100ml, y los estudios de coliformes 

fecales indican un 2100NMP/100ml y 170NMP/100ml, tanto los valores de los coliformes 

totales y fecales están por debajo de <4000 NMP/100ml. 

 

Tabla 6  

Sistematización de los valores de parámetros bacteriológicos de la planta de tratamiento de agua 

residual domiciliaria del distrito de Obligado 

Parámetros bacteriológicos 

Parámetro 
Unidad

es 

P1 P5 P1 P5 P1 P5 P5 P1 P5 P5 P1 P5 P1 P5 
Límit

es 

máxi

mos 

23/7/2

014 

23/7/2

014 

28/10/2

014 

28/10/2

014 

9/2/20

15 

9/2/2

015 

19/5/2

015 

8/2/2

016 

8/2/20

186 

3/3/2

016 

28/3/2

017 

28/3/2

017 

5/9/2

017 

5/9/2

017 

Coliformes 

Totales 

NMP/10

0ml 
          1,1x10

6 
<3 170 14  

Coliformes 

Fecales 

NMP/10

0ml 66 000 0 
6 600 

000 
100 

2 640 

000 
0 120 

440 

000 
0 720 

1,1x10
6 

<3 24 14 
<4 

000 

Nota: Se entiende por P1: ENTRADA; P2 PILETA 1; P3: PILETA 2; P4: PILETA 3; P5: 

SALIDA. NMP: Número más probable.  
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Los resultados de los estudios indican que la planta de tratamiento de agua residual 

domiciliaria del distrito de Obligado no presenta una buena eficiencia en su funcionamiento, ya 

que los parámetros químicos se encuentran por el límite máximo. En tanto que el sistema RAFA 

presenta un buen funcionamiento con cargas orgánicas muy elevadas y nos permite indicar que 

es uno de los mejores tratamientos biológicos utilizando lixiviados lo que no ocurre en la planta 

de tratamiento de agua residual domiciliaria del distrito de Obligado.  

En tanto al aspecto físico de olor, esto indica un buen proceso de depuración del sistema. 

Esto se relaciona a lo indicado por Morillo et al. (2005) que menciona que planta de tratamiento 

de aguas residuales domiciliarias que funcionan con sistema RAFA no presentan olores.  

Tabla 7  

Sistematización de datos físico-químicos de la planta de tratamiento de efluentes domiciliarios de 

Hohenau. 

Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales ï Hohenau  

Parámetros fisicoquímicos 

Parámetros 
Unida

des 

P1 P1 P1 P2 P2 P2 P3 P3 P3 P4 P4 P5 P5  

Máximo 

permisible  

  

15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

15/9/

2010 

28/3/

2017 

5/9/20

17 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

28/3/

2017 

5/9/2

017 

pH pH 7,8 7 7,24 7,8 8.4 6.99 7.7 8.6 7.8  7.82 9 7.78 5 - 9 

Sólido en 

suspensión 
mg/l  91 75  70 55.4  47 47  47 73 44 80 

Sólidos 

sedimentable

s 

ml/l  1 2  0.1 0.5  0.1 0  0 0.4 0 1 

DQO 
mg/l 

O2 
 239 

405,

6 
 168 

291,

7 
 146 220,6  

220,

6 
172 

217,

04 
<150 

DBO5 
mg/l 

O2 
 148 240  108 190  91 76  76 103 62 <50 

Nota: Se entiende por P1: ENTRADA; P2 PILETA 1; P3: PILETA 2; P4: PILETA 3; P5: 

SALIDA. Las abreviaturas utilizadas son mg/l: miligramos por litro, ml/l: mililitros por litro, 

mg/l O2: Demanda bioquímica de Oxígeno (cinco días) DBO, mg/l O2Demanda química de 

Oxígeno DQO5, NMP: Número más probable.  

Referencias:   Rango superior del Límite máximo                            
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Para el caso de sólidos sedimentables, los rangos se dan entre 0 mg/l y 2ml/g, siendo el 

límite máximo permisible de 2ml/l. Los valores de DQO se dan entre 172 mg/l O2 y 214,04 mg/l 

O2, los mismos exceden hasta casi un 100% el máximo permisible. Los valores de DBO5 están 

entre 63 mg/l O2 y 103 mg/l O2, exceden hasta un 480% el máximo permisible. 

Tabla 8  

Sistematización de datos físico-químicos de la planta de tratamiento de efluentes domiciliarios de 

Obligado. 

Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales ï Obligado 

Parámetros fisicoquímicos 

Parámetro 
Unidade

s 

P1 P5 P1 P5 P1 P5 P5 P1 P5 P5 P1 P5 P1 P5 
Máxi

mo 

permi

sible 

23/7/2

014 

23/7/2

014 

28/10/2

014 

28/10/2

014 

9/2/2

015 

9/2/2

015 

19/5/2

015 

8/2/2

016 

8/2/2

016 

3/3/2

016 

28/3/2

017 

28/3/2

017 

5/9/20

17 

5/9/2

017 

pH pH 6 5 6 9 7 8 6 6 9 6 6.9 9.4 7.48 7.6 5 - 9 

Sólido en 

suspensión 
mg/l 39.6 24.6 184.8 46.2 70.4 34.8 42.4 15.5 28.4 8.4 57 35 75 19 80 

Sólidos 

sedimentabl

es 

ml/l   5 0.2 3 0.8 0.1 1 0.1 0.1 2 0.1 2 0 1 

DQO mg/l O2 114 74. 371.2 128. 210.5 105. 100.8 95.9 133.9 39.9 224 29 231.7 174.3 <150 

DBO5 mg/l O2 265. 34.5 175.5 39.5 159 63 49.2 46.8 60 6.6 190 20.3 42 8 50 

Nota: Las abreviaturas utilizadas son mg/l: miligramos por litro, ml/l: mililitros por litro, mg/l O2: Demanda 

bioquímica de Oxígeno (cinco días) DBO, mg/l O2Demanda química de Oxígeno DQO5, NMP: Número más 

probable. P1: ENTRADA; P5: SALIDA.  

Referencias: Excede límite máximo        Rango superior del Límite máximo  

 

A partir de los resultados obtenidos se puede observar que el proceso de depuración de la 

planta de tratamiento de aguas residual domiciliaria responde correctamente en el tratamiento de 

los parámetros físicos. En relación al pH tan solo dos valores llegaron al máximo del límite 

permitido, superando el límite de 9 (tabla 8). 

Existe variabilidad en el registro de datos de la concentración de sólidos en suspensión, lo 

que indica que la planta de tratamiento funciona de forma eficiente. Los valores se presentan 
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entre el rango 19 mg/l y 46.2 mg/l, dentro del límite máximo permitido, menor a 80 mg/l. En el 

caso de los sólidos sedimentables, existen parámetros que se encuentran sobre el límite máximo, 

siendo los registros más elevados 0.8 mg/l y 2 mg/l, siendo el límite máximo permisible 1ml/l, 

esto indica que la planta de tratamiento no es eficiente en el proceso de depuración de este 

proceso.  

Lo parámetros químicos de DQO y DBO5 presentan algunos registros que se encuentran 

sobre los valores máximos permisibles, para el parámetro DQO los valores oscilan entre 29  mg/l 

O2 y 174,3 mg/l O2, siendo este último valor el único que sobre pasa el límite máximo de 150 

mg/O2, en el caso de DBO5; el valor que pasa al máximo permisible  fue de  63 mg/l O2  y 60 

mg/l O2, el límite máximo es de 60mg/l y cercano al límite máximo que es 50 mg/l O2. 

En términos generales, las remociones de la materia orgánica carbonácea (DBO, DQO) y 

de los sólidos suspendidos ocurren con una buena eficiencia en el reactor anaerobio (Torres, 

2011). Posterior al período de estudio, se implementaron sistemas complementarios de aeración 

que ayudaron a bajar los resultados de este parámetro, esto se comprobó realizando un 

seguimiento a la planta de tratamiento (análisis se presentan en el Anexo 13). 

Tabla 9 

 Determinación de metales pesados en lodo de las plantas de tratamiento de efluentes 

domiciliarias de Hohenau y Obligado. 

Metales 

mg/Kg 

M1 

mg/Kg 

M2 
mg/Kg 

 

NOM-004-

SEMARNAT -2002 
USEPA 503 Comunidad Europea 

Excelente 

mg/Kg 

Bueno 

mg/Kg 

LG 

mg/Kg 

CE 

mg/Kg 
pH<7 pH>7 

Cr total 79 38,5 1200   3000 3000  1200 1000 1500 

Cd ND ND 39 85 85 39 20 40 

Pb 70,7 28,2 300 840 840 300 750 1200 

Hg 0,08 0,05 17 57 57 17 16 25 

Nota: M1 muestra tomada en planta de tratamiento de efluentes domiciliarios de Hohenau, 

M2: muestra tomada en planta de tratamiento de efluentes domiciliarios de Obligado. Cromo 
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Total (Cr total), Cadmio (Cd), Plomo (Pb) y Mercurio (Hg). LG : límite general; CE: calidad 

excelente. ND: No detectado. 

Se presentan los valores de los metales pesados analizados y se puede indicar que las 

concentraciones de metales pesados detectados y comparados con las normas internacionales 

indican que estas no sobrepasan los límites establecidos.  

De acuerdo con la clasificación nacional e internacional que se hace en las muestras de 

lodos de efluentes por su contenido total de metales pesados, los lodos estudiados en este trabajo 

son de tipo excelente. Teniendo en cuenta que se usaron datos promedio para realizar los 

análisis, se puede indicar que presentan igualmente un resultado aceptable (SEMARNAT, 2002; 

USEPA, 1995y CEC, 1986) (tabla 9), trabajos similares en agua de Houben et al. (2015) y 

Sangam et al. (2009) mencionaban que tampoco registraron niveles alarmantes de metales 

pesados ni de metaloides en los muestreos de agua, y que las presencias estaban dentro del rango 

de las normas de la OMS.  

Los resultados indican que existe presencia de trazas de Cr total, Pb, y Hg, 

considerando que los datos son aceptables dentro de las normas internacionales, la detección de 

estas trazas en lodos llama atención y es un resultado alarmante debido a que se desconoce el 

origen de la contaminación por metales pesados y si se encuentran en el lodo también se puede 

pensar que son eliminado a los recursos hídricos receptores durante el proceso.  

Información adicional es que los lodos de las plantas de tratamiento de efluentes de 

residuos domiciliaros en el caso de Obligado son depositados en el vertedero municipal, esta 

práctica puede ser fuente puntual de contaminación 
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Evaluación técnica de la planta de tratamiento de efluentes domiciliarios. Juntas de 

Saneamiento de Hohenau y Obligado.  

El funcionamiento eficiente de una planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias 

está establecido en un manual de operaciones, de manera a efectuar controles y monitoreos para 

establecer la eficiencia en su funcionamiento. 

 De la lista de cotejo aplicada al tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau 

(anexo 7), se puede indicar a continuación los resultados más importantes: 

Al ítem de disponibilidad de documentación exigida por las normas, el 80% de la 

documentación presentada se encuentra en el rango entre Pobre o Incompleto. El restante 20% es 

de satisfactorio, esto se traduce a que no se cuenta con registro documentario completo, carece 

de varios documentos habilitantes, manuales de uso operativo y de registro de operaciones, 

siendo esta condición un grave déficit que garantice la calidad del servicio.  

Sobre la evaluación de la gestión ambiental se verifica que no se aplican los 

requerimientos mínimos ambientales vigentes para la puesta en operación de una planta de 

tratamientos de efluentes domiciliarias, por lo que evaluación se da en el rango de pobre o 

incompleto.  

En relación al funcionamiento de la planta, no existe cumplimiento en el control continuo 

y sostenido, es así que se puede mencionar que el 65% de las funciones están en el rango de 

satisfactorias, mientras que el restante porcentaje de las mismas es pobre.  

Algunos puntos donde se evidencia que no existe controles adecuados son en las cámaras 

desengrasadoras, cámaras sépticas y cámaras de inspección que están instaladas en las 
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propiedades de los usuarios, no existe un registro consistente del estado de los mismos que 

permitan hacer planificación de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo. 

La infraestructura de la planta de tratamiento requiere un plan de mantenimiento 

preventivo, correctivo y predictivo, que en la actualidad es inexistente para algunos componentes 

del sistema. No se cuenta con un Manual de Operaciones de los equipos instalados y sólo se 

cuenta con un (1) operario para los periodos de guardia pasiva (fuera de periodo laboral normal). 

A lo que mantenimientos complementarios se refiere, se cumple en un 50%. Se evidencia 

que no existe un plan preventivo de accidentes o fallas operativas y la señalética es deficiente o 

inexistente. Sin embargo, se destaca que existe la comunicación con los usuarios, las 

informaciones son de diferentes indoles desde llamados a asambleas, interrupción del suministro 

por reparaciones ente otros. Las comunicaciones se realizan por medios masivos de 

comunicación y notificaciones que se entregan con sus facturas mensuales, por lo que la 

población se encuentra informada  

Caro (2014)  realizó la evaluación de la tratamiento de aguas residuales domiciliarias del 

Municipio de Puente Nacional Santander, Bogota, Colombia, de acuerdo a la metodología 

propuesta se hacen las siguientes recomendaciones que es aplicable al caso de Hohenau, a) La 

planta no cuenta con personal técnico para su manejo, por tanto, se recomienda el nombramiento 

de una persona capacitada en operación de plantas de aguas residuales para que realice las 

actividades de supervisión. b) Se recomienda la realización permanente de monitoreos de calidad 

de aguas vertidas, con el fin de llevar una tabla de registro interno para determinar el porcentaje 

de remoción de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua residual. c) Se recomienda 

la ejecución de un programa de muestreo para la realización de análisis de calidad del agua 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  107 

 

residual con una periodicidad no superior a seis (6) meses. d) Se debe realizar un registro de 

control del volumen de lodos producidos en el proceso de tratamiento. 

De la lista de cotejo aplicada al tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Obligado 

(Anexo 7) se puede indicar los resultados más relevantes: 

Las documentaciones fueron presentadas en un 100% de forma excelente, se evidencia 

con registro documentario apropiado. 

Sobre los requerimientos ambientales, el cumplimiento de los mismos está en un 100%, 

(excelente), se destaca que se aplica apropiadamente los requerimientos ambientales vigentes 

para la puesta en operación de una instalación de esta naturaleza y de servicio público con 

impacto en la salud y bienestar comunitario.  

Con relación en el funcionamiento, los resultados se encuentran en un 95%, esto indica 

que el funcionamiento de la planta de tratamiento es muy bueno, evidenciando que se cumple 

con el control de la calidad de agua en forma bimensual. Se controlan en forma anual las cámaras 

desengrasadores, cámaras sépticas y cámaras de inspección que están instaladas en las 

propiedades de los usuarios, teniendo un registro consistente del estado de los mismos, lo cual le 

permitiría realizar la planificación de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo. 

 La infraestructura de la planta de tratamiento está en buenas condiciones operativas y se 

hace un mantenimiento y limpieza regular a los equipos del sistema. El personal operativo está 

adecuadamente capacitado. 

Se destaca que la planta de tratamiento opera conforme su diseño original, sin 

modificaciones, cuenta con los correspondientes Manuales de Operaciones de los equipos 

instalados. Sólo se cuenta con dos (2) operarios para los periodos de guardia pasiva (fuera de 

periodo laboral normal).  
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Los mantenimientos complementarios se dan mayoritariamente 100% de forma 

excelente, presenta: iluminación perimetral, existencia de jardines y barreras vivas y la señalética 

es suficiente y apropiada, no existe un plan preventivo de accidentes o fallas operativas, declaran 

casi inexistencia de fallas operativas. La comunicación con los usuarios se realiza por medios de 

comunicación radiales y redes sociales. 

Se destaca que la planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias del distrito de 

Obligado, funciona en mejores condiciones que la planta de tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Hohenau.  

Tanto la planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias del distrito de Hohenau 

como en el distrito de Obligado tienen un buen sistema de depuración en relación a coliformes 

fecales, por lo que se puede indicar que en la planta de tratamiento del distrito de  Hohenau se ha 

disminuido el porcentaje de coliformes totales y fecales en el primer muestreo y segundo 

muestreo; misma situación se da con la planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de 

Obligado. En la Ley N° 1614/2000 y su reglamento en el Anexo X:  Límites de Calidad para las 

Descargas de Efluentes Cloacales del Sistema de Alcantarillado Sanitario, no presenta límite 

permisible para coliformes totales, tan solo señala que el máximo permisible para el caso de 

coliformes fecales en la salida de las plantas de tratamiento que es de <4 000 NMP/100 ml.  

En la   Resolución N°222/02 de la Secretaria de Ambiente por la cual se establece el 

Padrón de Calidad de las Aguas en el territorio nacional, que hace referencia a los valores de 

límites permisibles en el Art. 7 de dicha resolución, los análisis realizados indican que los 

parámetros de los coliformes en las salidas tanto en el tratamiento de aguas residuales 

domiciliarias de Hohenau y como en la de Obligado, están muy por debajo de este límite 

máximo que es de 4000NMP/100ml. 
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Los parámetros pH, sólidos en suspensión, sólidos sedimentables se encuentran en 

concentraciones admisibles a la salida de las plantas de tratamiento.  

En el caso del parámetro de DQO dentro del funcionamiento de la planta de  tratamiento 

de aguas residuales domiciliarias del distrito de  Hohenau los muestreos realizados en marzo y 

septiembre indican una reducción considerable de este parámetro, pero no lo suficiente para 

poder verter el efluente al cauce hídrico receptor según normas  y en el caso de la planta de  

tratamiento de aguas residuales domiciliarias del distrito de Obligado se da la misma situación 

mencionada anteriormente en la muestra tomada en septiembre.  

La determinación de DBO5 indica la presencia y biodegradabilidad del material orgánico 

presente en las aguas residuales. 

Con el resultado de los análisis realizados se evidencia que las plantas de tratamientos de 

aguas residuales domiciliarias no están logrando realizar una buena de depuración del parámetro 

de DBO5 ya que en el tratamiento primario tendría que tener capacidad de remover materia 

orgánica y carga orgánica entre un 25% a 40% de DBO5, lo que no se está logrando.  

Matsumoto & Sánchez (2016) realizarón la  evaluación del desempeño de la planta de 

tratamiento de aguas residuales urbanas de ILHA Solteira San Paolo, e indicaron  que la 

concentración de sólidos en el efluente finales relativamente alta, probablemente debido a la 

elevada presencia de algas en la laguna, facilitando el arrastre de solidos flotantes como el 

fitoplancton. 

Se puede mencionar que ambas plantas tratamiento de aguas residuales domiciliarias  

presentan en su salida un olor, color y una carga contaminante menor a la  que se da a la entrada 

del sistema, indicando que si existe un tratamiento adecuado, en tanto  Arroba & Ávila (2015) 

mencionana que si  se presenta más concentración de carga contaminante a la salida que a la 
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entrada de las plantas de  tratamiento de aguas residuales domiciliarias la misma no se encuentra  

funciona correctamente, y en  el caso de  las plantas de tratamientos de aguas residuales 

domiciliarias de los distritos de  Obligado y Hohenau, se puede indicar que agua residual está 

recibiendo un adecuado tratamiento al pasar por el sistema.  

Morgan & Benítez (2016) evaluaron las condiciones físicas y de operación de las plantas 

de tratamiento de aguas residuales municipales con capacidad menor a 100 l/s, los principales 

problemas encontrados en el estudio que dan cuenta de la subutilización y/o abandono de las 

PTAR, en términos generales se mencionan: a) Infraestructura sobrada-sobre diseñada-

subutilizada, b) Diseño inadecuado de la PTAR, c) Inadecuada ubicación y paro por presiones de 

la comunidad por impactos medioambientales negativos, d) No hay recursos para la operación y 

el mantenimiento de la PTAR. Bajo estas condiciones, es conveniente analizar la creación de un 

ente federal y/o estatal que apoye a los organismos operadores y/o municipios que lo ameriten 

con la operación y mantenimiento de los sistemas de agua. Dicho ente regulador debe ser 

autónomo, poseer libertad en sus funciones de evaluación y supervisión y estar especializado en 

el diseño, la operación y mantenimiento de PTAR, este resultado es muy similar a lo que surge 

del análisis de las Plantas de los distritos de Hohenau y Obligado. 

2.2 Muestreos de los Arroyos Capiíbary y Abbeg 

En la tabla 10 se presenta los resultados de la medición de parámetros de calidad de agua 

(físico, químico y microbiológico) de los cursos hídricos receptores.   
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Tabla 10   

Parámetros microbiológicos en los cursos receptores de agua residual del Arroyo Capiíbary y 

Abbeg.  

Arroyo Capiíbary  

Parámetro 

Agua 

Arriba  

Agua 

Abajo 

Agua 

Arriba  

Agua 

Abajo 

Agua 

Arriba  

Agua 

Abajo Máximo 

permisible  
15/9/2010 15/9/2010 23/3/2017 23/3/2017 5/9/2017 5/9/2017 

Coliformes Totales 
NMP/100ml 1413 1553,1 240 240 240 240 

 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml ------------- ------------- 

240 240 240 240 4000 

Arroyo Abbeg 

Parámetros Agua Arriba  Agua Abajo Agua Arriba  

Agua 

Abajo 

Máximo 

permisible 

23/3/2017 23/3/2017 5/9/2017 5/9/2017 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 930 930 20 200 

 

Coliformes Fecales 
NMP/100ml 930 930 20 170 

4000 

Nota. NMP: Número más probable.  

 

Los resultados de los coliformes totales y fecales en el arroyo Capiíbary indican que las 

concentraciones se encuentran por debajo del máximo permisible que es de 1000 NMP/100ml, 

por lo que el receptor no se encuentra afectado por contaminación de la planta de tratamiento de 

efluentes domiciliarias.  

Lo que se pudo observar de los resultados del arroyo Abbeg que existe un aumento en los 

valores de los parámetros tanto de coliformes totales como fecales en efluentes al cauce hídrico 

receptor, pero este no excede el límite máximo permitido.  

De los resultados de los muestreos del tratamiento de aguas residuales domiciliarias de 

Obligado en su descarga (tabla 10) presentan valores para coliformes totales con valor de <3 

NMP/100ml y para coliformes fecales 14 NMP/100ml. El valor es mucho menor al resultado que 

presentan los análisis de las aguas del receptor que oscila para coliformes totales entre 20 
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NPM/100ml agua arriba y 930NPM/100ml agua abajo y coliformes fecales entre 20NMP/100ml 

agua arriba y 200NMP/100ml agua abajo. Puede darse a que existe un aporte externo de efluente.   

Según Matsumoto & Sánchez  (2016) la baja capacidad de dilución del arroyo en 

condiciones críticas indica la contaminación del agua, el daño a la biota acuática y un riesgo para 

la salud humana por la eventual transmisión de enfermedades relacionadas con las excretas 

humanas, este resultado se compara con el aporte que recibe el arroyo Abbeg, desde dos plantas 

afluentes que vierten sus efluentes.  

Tabla 11  

Resultados de los parámetros físico-químicos de Arroyo Capiíbary de Hohenau y Arroyo 

Abbeg de Obligado.  

Arroyo Capiíbary  

Parámetros Químicos 
Aguas Arriba Aguas Abajo 

Máximo permisible 
28/3/2017 28/3/2017 

Nitrato mg/l N-NO3 0,44 0,87 10 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l N 0,41 0,47 0,6 

DBO5   mg/l O2 0,1 0,1 5 

Sólidos disueltos totales mg/l 30 110 500 

Arroyo Abbeg 

Parámetros 
Agua Arriba  Agua Abajo 

Máximo permisible 
28/3/2017 28/3/2017 

pH 7,5 7,5 6-9 

Nitrato mg/l N-NO3 2,9 2,9 10 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/l N 1,1 1,1 0,6 

DBO5 mg/l O2 0,1 0,1 5 

Sólidos disueltos totales mg/l 110 110 500 

 

En la tabla se indican los resultados físico-químicos de ambos cauces hídricos, la calidad 

del agua no se ven alteradas por los efluentes vertidos por las plantas de tratamientos que se 

encuentran en su área de influencia (tabla 11) ya que los resultados están por debajo de los 

máximos permisibles según la legislación vigente Ley 1614/2000 y la Resolución 222/02.  
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3- Impacto Social de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Obligado y Hohenau 

3.1 Percepción de la población (Encuestas) 

Con el siguiente análisis se pretendió determinar la percepción que tienen los pobladores 

de las áreas investigadas sobre la gestión de los recursos hídricos y con respecto a la planta de 

tratamiento de aguas residuales domiciliarias en su comunidad. 

De los resultados de las encuestas se pudo evidenciar que tanto los beneficiarios de las 

redes cloacales del distrito de Hohenau (77%) y Obligado (88%) identifican que la institución a 

cargo de la planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias esta desarrollando un buen 

sistema de difusión e información sobre la instalación de la planta; pero este no es un indicador 

que demuestre suficiente conocimiento de la población sobre el servicio y la gestión adecuada de 

las plantas.  

En cuanto a la comunicación y difusión ambas Juntas de Saneamiento hacen a través 

medios masivos locales, redes sociales, avisos que van anexados a las facturas de aguas y en la 

reunión de las asambleas. En el caso de la Junta de Saneamiento de Obligado usan además redes 

sociales. Los temas que se informan están relacionados a licitaciones, estudios de proyecto, 

audiencias públicas, ejecución de proyectos, fin de la ejecución del proyecto y conexiones al 

sistema de alcantarillado. Las asambleas son importantes, pero tan solo tienen participación de 

sus asociados en menos del 1%.  

La comunicación permite la participación comunitaria, al tener una población mayoritaria 

que considera insuficiente la información recibida por el ente proveedor del servicio, se indica 

que se deben profundizar en las herramientas de comunicación y difusión. 
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40 (a) 40 (b) 

Figura  40: Acceso al servicio de la red cloacal de los distritos de Hohenau (a) y Obligado (b). 

 

En el área de estudio se cuenta con una conexión al sistema de tratamiento de efluentes 

domiciliarios mayor al 50% en el distrito de Hohenau y mayor a 60% en el distrito de Obligado 

(figura 40), siendo muy superior al porcentaje de conexión en Paraguay que es solamente del 

11%. Lo que indica que localmente se cuenta con una gestión del saneamiento cumpliendo 

específicamente con el Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua, su gestión sostenible y 

el saneamiento para todos (Naciones Unidas, 2018). 

  
41 (a) 41 (b) 

Figura  41.  Usuarios de la red cloacal que mantienen su pozo ciego en uso en Hohenau (a) y 

Obligado (b). 
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En relación a la situación de uso de pozos ciegos en el área de estudio (figura 41), se 

puede indicar que un grupo mayoritario 73% de los encuestados, a pesar de estar conectado al 

sistema de tratamiento de efluentes domiciliarios, disponen de los  pozo ciego sin haber realizado 

el sellado correspondiente; siendo estos una fuente potencial de contaminación de las aguas 

subterráneas.  

Es importante contar con la gestión de las  autoridades competentes de manera a ejecutar 

las líneas de acción, para evitar la tenencia de pozos ciegos en caso que no fuera necesario. Los 

lineamientos para la mejor gestión de estos sistemas y el monitoreo en el cumplimiento del 

sellado correcto hacen el camino al manejo adecuado de las aguas subterráneas y por ende a la 

mejora continua de la calidad de agua. La deficiente aplicación de la legislación contibuyen  la 

falta de sanciones para aquellas personas que caucen algún daño a los recursos hídricos tanto 

superficial o subterráneaa. Esto contribuye a menos disponibilidad, que el acceso al agua sea más 

caro y afecta la salud humana y ambiental (Sanjuán, 2019). 

  
42 (a) 42 (b) 

Figura  42.Conocimiento de los pobladores de los distritos de Hohenau (a) y Obligado (b) de la 

Normas Legales referente al buen sellado de pozos ciegos. 
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Así como se indica en la figura, las personas encuestadas en el área de estudio 72% en el 

distrito de Hohenau y 66% en Obligado mayoritariamente desconocen las normas legales 

existentes que indican un buen uso o sellado del pozo ciego (figura 42). Debido a que no existe 

una legislación nacional, departamental o local que reglamenten el sellado de pozos, a nivel 

internacional se cuenta con estos tipos de legislaciones.  

 

Figura  43.Beneficiarios a la red cloacal de Hohenau (a) y Obligado (b), realizan mantenimiento 

de los pozos ciegos.  

 

Se indica un alto porcentaje de personas (Hohenau 99% y Obligado 80%) que indican 

que no realizan mantenimiento de sus pozos ciegos (figura 44).  No se cumple con el ODS en el 

apartado que hace mención a la mejora de la calidad del agua reduciendo la contaminación; a 

partir de la eliminación el vertimiento, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales 

sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel 

mundial (Naciones Unidas, 2018).  
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44 (a) 44(b) 

Figura  44. Los beneficiarios de la red cloacal de Hohenau (a) y Obligado (b) reconocen los 

riesgos de utilizar pozo ciego. 

 

Las personas encuestadas tienen una percepción sobre la utilización de pozos ciegos que 

puede acarrear riesgos, donde resaltan como predominante la contaminación de las aguas 

subterráneas (figura 44). Tambiém relacionan la contaminación a las enfermedades de origen 

gastrointestinales (enfermedades, malestares). Esto indica que la población está en conocimiento 

del peligro, pero aún así no realizan los mantenimientos adecuados, claramente queda 

evidenciada nuevamente la falta de conocimiento por parte de la población. 
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45 (a) 45 (b) 

Figura 45.  Percepción de los beneficiarios sobre el gestor del agua en el distrito de Hohenau (a) 

y Obligado (b). 

 

Se puede evidenciar que a nivel local se ha logrado visualizar a las Juntas de 

Saneamiento como gestoras del agua (figura 45). Se cuenta con una gestión del saneamiento, 

cumpliendo con unos de los objetivos de los ODS, específicamente el Objetivo 6: que implica 

apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del 

agua y el saneamiento (Naciones Unidas, 2018). 

La Ley 639/72 por la cual se crea el SENASA en su Artículo Nº 18 establece que las 

Juntas deberán coordinar obligatoriamente sus actividades y los Municipios en su Ley Nº 

3.966/10 Orgánica Municipal, otorga atribuciones en materia de salud, higienes y salubridad de 

la comunidad. 
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46 (a) 46 (b) 

Figura  46.  Encargado de la gestión del Agua y Saneamiento en el distrito de Hohenau (a) y de 

Obligado (b).  

       

La municipalidad debe ser la que ofrece  el servicio, pero son las Juntas de Saneamiento 

las que realmente ofrecen el servicio tanto de provisión de agua como de saneamiento (figrura 

46) . Es así que  la Resolución MOPC N° 968/2017 reorganizó la estructura de la Dirección de 

Agua Potable y Saneamiento (DAPSAN) a fin de alinear su trabajo con sus funciones 

estratégicas y misionales, esto implica que la Gobernaciones y Municipalidades asuman 

responsabilidades concretas en cuanto a recoger, transmitir y efectuar el seguimiento de las 

inquietudes que interesan a la población de sus respectivos ámbitos.  

Así mismo las Juntas de Saneamiento son  entidades con personería jurídica, constituidas 

con el apoyo del SENASA e integradas por vecinos elegidos en asamblea, con un representante 

municipal (MOPC, 2018). Por ende, tanto Gobernaciones, municipios y cualquier ente privado 

debidadmente reconocido puede hacerse cargo de las provisión de agua potable y del 

saneamiento, estos ultimos siempre bajo la supervisión del Municipio.   
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47 (a) 47 (b) 

Figura  47. Plantas de Tratamiento de aguas residuales domiciliarias y cambio de la calidad del 

agua, distrito de Hohenau (a) y Obligado (b).  

 

La percepción de que la instalación de plantas de tratamiento de efluentes domiciliarios 

no tiene influencia en el cambio en la calidad del agua proveniente del suministro de agua 

potable. Es debido a que el parámetro organoléptico que posiblemente la población no haya 

percibido cambios en las propiedades (figura 47).  Para identificar si existe o no una mejora en la 

calidad de agua en el área de estudio se tendrá que recabar los datos de calidad de agua de pozos 

profundos en las instituciones proveedoras del agua y relacionarlas con el tiempo de la 

instalación de las plantas de tratamiento de efluentes domiciliarios. 

También en las encuestas se pudo evidenciar que los beneficiarios perciben una mejora 

en la salud, específicamente a lo referente a enfermedades gastrointestinales que normalmente se 

asocian con la calidad de agua. La OMS (2016) indica que la salubridad y la calidad del agua son 

fundamentales para el desarrollo y el bienestar humanos. Proporcionar acceso a agua salubre es 

uno de los instrumentos más eficaces para promover la salud y reducir la pobreza. 
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Otro dato relevante que resultan de las encuestas que la población no esta decauerdo on el 

precio debido a que, al ser instaladas las plantas de tratamiento, el pago del servicio se duplicó al 

sumarse los costos del servicio de la red y mantenimiento de la misma. El compromiso del país 

asumido a través de los ODS, es que de aquí al 2030, se debe lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable a un precio accesible para todos. 

En el Plan Nacional APS (MOPC, 2018) se menciona que para fijar tarifas se deben mirar 

no solo los criterios establecidos en orden a la sustentabilidad de los prestadores sino establecer 

la capacidad de pago de los usuarios, es decir, establecer un estudio de disponibilidad al pago. Se 

garantiza el acceso al servicio y a la sostenibilidad, siempre y cuando se cuente con la 

solidaridad tarifaria. 

  

48 (a) 48 (b) 

Figura  48. a) Calidad el servicio de saneamiento ofrecido por la Junta de Saneamiento de 

Hohenau (a) y Obligado (b).  

 

La calidad la consideraran aceptable (figura 48), básicamente debido a la previsión del 

servicio. No obstante, como se evidencia en el gráfico anterior a esto, se puede interpretar como 
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la falta de suficiente información sobre el servicio. El acceso al APS es un derecho humano 

Resolución 64/292 de la Asamblea General de las Naciones Unidas esencial para el disfrute 

pleno de la vida. En este marco, el objetivo general del Plan Nacional de APS es contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar individual y social de los habitantes del 

Paraguay, mediante estrategias y acciones que contribuirán a garantizar este derecho en el país, a 

través del mejoramiento de la gestión de los servicios de APS para alcanzar su sostenibilidad y 

de las buenas prácticas de higiene y de manejo del agua para el consumo humano (MOPC, 

2018). 

La ley 5428/15 de Efluentes Cloacales hace mención en el Artículo 6.° que la 

competencia Municipal debe de disponer de instalaciones depuradoras de efluentes cloacales 

mediante planta de tratamiento de aguas residuales domiciliarias, en forma directa, en asociación 

o a través de terceros. 

3.2 Gestión Municipal (Entrevistas) 

      Los resultados de las entrevistas a Intendentes, Representantes de las Juntas Municipal y 

representantes del sector medio ambiental de las municipalidades (anexo 8), fueron los 

siguientes: 

Ambos Municipios no cuentan con Plan de Gestión Ambiental pero sí cuentan con un 

Plan Gestión Municipal. De no existir un marco jurídico en GIRH a nivel nacional, los gobiernos 

locales pueden emitir ordenanzas y organizarse en función de la gestión del agua (Global Water 

Partnership, 2013) 

En relación a la Consulta N° 2:  la implementación del cuidado de los recursos hídricos 

superficiales y subterráneos están sustentadas en unas pocas Resoluciones y Ordenanzas 

Municipales, en el caso del distrito de Hohenau cuenta con Ordenanza de la Junta Municipal N° 
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07/2001, por la que reglamenta la limpieza de los pozos ciegos y residuos de estercoleros en todo 

el distrito de Hohenau y la Resolución de la Junta Municipal, por la cual se solicita a las Juntas 

de Saneamiento de todo el distrito de Hohenau, someter a sus suministros de agua potable, a 

estudios laboratoriales para determinar la calidad del agua potable adecuada a las normas básicas 

exigidas, según la Ley N° 1614/2000 Ley General del Marco Regulatorio y Tarifario del Servicio 

Pública de Provisión de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario para la República del Paraguay.  

Con relación a las consultas referidas a las Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domiciliarias se evidencia que existe escaso relacionamiento entre los 

representantes de Municipales y de las Juntas de Saneamientos. Ambos Municipios tienen 

representantes en las Comisiones Directivas de las Juntas de Saneamiento.  

El distrito de Hohenau hace su intervención solo en caso de denuncias ciudadanas, en el 

caso del distrito de Obligado tiene un relacionamiento más cercano, ya que participan apoyando 

a las Junta de Saneamiento en la instalación sistemas de tratamiento de efluentes residuales 

domiciliarias, así como establece la ley 5428/15 de Efluentes Cloacales. Además, en el Artículo 

6. ° se hace mención la competencia Municipal de disponer de sistemas de tratamiento de 

efluentes residuales domiciliarias mediante una planta de tratamiento, en forma directa, en 

asociación con o a través de terceros.  

Se evidencia un desconocimiento de leyes vigentes sobre instalación de alcantarillo 

cloacal. Los municipios no disponen de reglamentación sobre instalación y monitoreo de sistema 

de tratamiento de efluentes residuales domiciliarias, por ende, no se realiza control o monitoreo 

de la planta de tratamiento y desconocen si se hace sellado de pozos ciegos. 

Sin embargo, se evidencia que hay un vacío en el control posterior a la instalación de las 

plantas de tratamiento, ya que en ambos Municipios no se cuenta con un programa de monitoreo.   
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Con relación a las consultas referentes al apartado Perforaciones de Pozos artesianos 

(profundos), los representantes de ambas Municipalidades conocen de las legislaciones sobre 

perforación de pozos artesianos (profundos), sin embargo, a pesar de conocer la legislación 

anteriormente mencionada ambas municipalidades no realizan las siguientes gestiones : a) no 

expiden permiso para perforaciones, b) no cuentan con  registro de los pozos artesianos, c) 

tampoco manejan  procedimientos para el permiso para perforaciones, d) no realizan  monitoreos 

del estado de los pozos artesianos, e) presentan vacío de información sobre sellado de pozos 

artesianos, cuando este queda fuera de servicios y con relación a la importancia  del sellado de 

los pozos artesianos, evidenciando que existe falta de gestión del recurso de agua subterránea, se 

evidencia escasa GIRH.   

También en el Plan Nacional de APS (MOPC, 2018) se hace mención a las 

implantaciones de actividades para la gestión del saneamiento en varios municipios referente a 

los siguientes puntos: a) Comunicación de Calidad sobre Agua y Saneamiento, b) Inclusión del 

Plan de Desarrollo Municipal (PDM) en cada municipio sobre los planes sectoriales, c) 

Mejoramiento del control y calidad de Agua con ERSSAN.  

Otra cuestión relevante y que se ha establecido en el PND Paraguay 2030 es el 

mejoramiento del desarrollo habitacional y ambiental a partir de: a) Expandir la infraestructura y 

servicios de suministro de agua y saneamiento, b)  Mejorar la calidad del agua a través del 

control de los servicios de suministro y tratamiento, c) Mejorar la eficiencia institucional del 

sector de agua y saneamiento, por esta razón se puede indicar que en estos momentos gran parte 

del trabajo para la gestión del agua y saneamiento recae en las Junta de Saneamiento, siendo 

grandes ausentes los gobiernos Municipales y Departamentales, donde este sector es el 

responsable de: Asistir al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el 
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fortalecimiento de la capacidad de las municipalidades y gobernaciones, a fin de que asuman 

responsabilidades concretas en cuanto a recoger, transmitir y efectuar el seguimiento de las 

inquietudes que interesan a la población en sus respectivos ámbitos esto establecido en el año 

2017, mediante la Resolución MOPC N° 968/2017, se reorganizó la estructura de la DAPSAN, a 

fin de alinear su trabajo con sus funciones estratégicas y misionales (MOPC, 2018). 

Con relación a las entrevistas realizadas queda claramente evidenciado que existe mucho 

trabajo aún para cumplir con los ODS, se debe implementar la gestión integrada de los recursos 

hídricos a todos los niveles; incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda, pues 

en el área de estudio no trabaja la GIRH, y por ende en este sentido, la Asociación Mundial para 

el Agua ïGWP por su siglas en inglésï definió la GIRH como un proceso que promueve el 

desarrollo y la gestión coordinados del agua, el suelo y recursos relacionados, con el fin de 

maximizar los beneficios económicos y sociales de una forma equitativa, que no comprometa la 

sostenibilidad de los ecosistemas.   

Los resultados generados en este trabajo de investigación evidencian escasa a nula GIRH 

en el área de estudio, debido principalmente a la contaminación del agua subterránea, el escaso 

conocimiento de las autoridades sobre la GIRH, la falta de control sobre los proveedores de agua 

potable y la falta de seguimiento del manejo de las plantas de tratamientos de efluentes 

domiciliarios.  

3.3 Lineamientos de la Gestión de los Recursos de Hídricos para el área de estudio 

Se detalla el siguiente delineamiento que debe ser incorporado por los Planes Municipales 

en el área de estudio para una mejor gestión de las aguas superficiales, subterráneas y residuales 

en esta comunidad. 
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Este lineamiento se elaboró en base a los análisis realizados de la calidad de aguas 

subterráneas, funcionamiento de las plantas de tratamiento de efluentes cloacales domiciliarias, 

la percepción de los beneficiarios a dichas plantas. 

3.3.1 Marco regulatorio.  

Con relación a gestión de los recursos hídricos atender las siguientes legislaciones:  a) 

Atendiendo a la Constitución Nacional) Normativa Administrativa: los recursos hídricos en el 

Paraguay se hallan desarrollados en distintas normativas: a) Aguas Subterráneas, b) Disposición 

de Efluentes, c) Código Sanitario, d) Impactos Ambientales, e) Ámbito Forestal, f) 

Biodiversidad, g) Actividad Agraria, h) Ámbito Municipal, i) Ámbito Civil, j) Ámbito Penal. 

3.3.2 Monitoreo y control 

Establecer mecanismos de control en lo que respecta a: 

1- Establecer mecanismo de control a entidades prestadoras de servicio de agua potable. 

2- Establecer registro de entidades perforadoras de pozos profundos (artesianos). 

3- Establecer mecanismos de permiso de registro de perforaciones atendiendo las 

especificaciones técnicas establecidas en las reglamentaciones nacionales.  

Establecer mecanismos de monitoreo en lo que respecta a: 

1- Monitoreo de calidad de aguas subterráneas (tomas de muestras directas de boca de pozo) 

2- Monitoreo de agua potable para suministro (según regulaciones nacionales vigentes) 

3- Monitoreo de sellado de pozos ciegos (según propuesta que se establece en el presente plan de 

gestión, por falta de reglamentación vigente)  

4- Monitoreo del estado de funcionamiento de plantas de tratamiento de efluentes domiciliarios, 

atendiendo: análisis físicos, químicos y microbiológicos con relación a los estándares de calidad 

establecidas en las reglamentaciones nacionales vigentes. 
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5- Monitoreo de los efluentes descargados en fuentes receptoras, teniendo en cuenta las 

legislaciones nacionales vigentes.  

3.3.3 Participación comunitaria 

1-Municipios como entes capacitadores y sensibilizadores sobre temas relacionados al 

agua. Realización de campañas de educación ambiental que conduzcan a la gestión adecuada de 

los recursos hídricos 

2- Establecer estrategias de difusión sobre la importancia de los cuidados de los recursos hídricos 

en relación a: a) Legislaciones vigentes sobre los recursos hídricos, b) Importancias de la 

instalación de plantas de tratamiento de efluentes domiciliarios, c) Calidad de agua de consumo.   

3- Establecer estrategias de comunicación referente a la implementación de proyectos de agua y 

saneamiento.  

3.3.4 Asistencia técnica. 

Los municipios deben fortalecer sus Secretarias de Ambiente de manera a contar con 

personal capacitado para implementar un sistema de gestión integral de los recursos hídricos. 

Juan & Malo  (2018) menciona que es el gobierno a través de sus entidades públicas es la 

responsable de proteger, preservar y manejar adecuadamente las fuentes de recursos hídricos 

para la disponibilidad de agua potable para satisfacer las necesidades de consumo de la 

población, por ende, bebe tomar acciones para ser partícipe de la gestión de los recursos hídricos 

en sus comunidades. 

3.4 Modelos de ordenanzas.  

Como resultado de los análisis del estado de calidad de las aguas subterráneas y en vista 

de la prácticamente nula GIRH en el área de estudio, se elaboraron ordenanzas modelos para 
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aplicar en ambos municipios, estas serán parte de ítem de Control y Monitoreo que se plantea 

como línea de implementación de la GIRH. 

Las ordenanzas que se presentan se refieren a (Anexo 12):  

a) Creación del catastro de pozos artesianos en la zona urbana y periurbana.  

Ordenanza NÁ ééééééé..-AMB / 2019 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE CREACION DEL CATASTRO DE POZOS ARTESIANOS COMO MEDIDA 

DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL EN EL USO DEL AGUA 

SUBTERRANEA DENTRO DEL DISTRITO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX " 

VISTO: 

LA NECESIDAD DE PROTEGER EL AGUA SUBTERRANEA POR CONSTITUIRSE EN LA PRINCIPAL 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DEéééééééééé.. 

 

b) Establece normas de diseño para la perforación de pozos artesianos. 

Ordenanza NÁéééééééé-AMB / 2019. 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE NORMAS DE DISEÑO PARA LA PERFORACIÓN DE POZOS ARTESIANOS 

EN EL DISTRITO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX " 

VISTO: 

LA NECESIDAD DE PROTEGER EL AGUA SUBTERRANEA POR CONSTITUIRSE EN LA PRINCIPAL 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DEééééééééé.. 

 

c) Establece creación del catastro de pozos ciegos/pozos negros. 

Ordenanza NÁééééééé..-AMB / 2019 

"POR LA CUAL SE ESTABLECE CREACION DEL CATASTRO DE POZOS CIEGOS/POZOS NEGROS EN 

EL DISTRITO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  COMO MEDIDA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS DE PROTECCIÓN DEL AGUA SUBTERRANEA DENTRO DEL DISTRITO " 

VISTO: 

LA NECESIDAD DE PROTEGER EL AGUA SUBTERRANEA POR CONSTITUIRSE EN LA PRINCIPAL 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DEééééééééé... 

 

d) Establece el procedimiento de sellado de pozos ciegos/pozos negros en desuso. 

Ordenanza NÁééééééééé / 2019 

" POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE SELLADO DE POZOS CIEGOS/POZOS 

NEGROS EN DESUSO UBICADOS EN EL DISTRITO DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  COMO MEDIDA 

DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROTECCIÓN DEL AGUA SUBTERRANEA DENTRO DEL 

DISTRITO " 

VISTO: 

LA NECESIDAD DE PROTEGER EL AGUA SUBTERRANEA POR CONSTITUIRSE EN LA PRINCIPAL 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL DISTRITO DEééééééé. 
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Los modelos de ordenanzas fueron presentadas a las Juntas Municipales de los distritos 

de Hohenau y Obligado, con copia a ambos Intendentes Municipales. En el distrito de Obligado 

fueron promulgadas y en Hohenau se encuentran en estudio en la Comisión de la Legislación, 

Hacienda y Presupuesto, como también fue derivado a Asesoría Jurídica para su estudio y 

dictamen.  
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Conclusiones 

Se puede concluir que las GIRH no se implementan en los distritos de Obligado y 

Hohenau departamento de Itapúa, Paraguay. Se puede evidenciar una falta de un diagnóstico de 

los recursos hídricos y, por ende, no se implementan lineamientos ni planes que gestionen este 

recurso.  

Además, prevalece la contaminación del agua subterránea con presencia de coliformes 

totales, afectando así al Acuífero Guaraní. Se destaca que la planta de tratamiento de aguas 

residuales domiciliarias del distrito de Obligado, funciona en mejores condiciones que la planta 

de tratamiento de aguas residuales domiciliarias de Hohenau. Ambas plantas presentan 

dificultades en depurar ciertos parámetros físico-químicos, en tanto que los parámetros 

microbiológicos se encuentran dentro de los rangos establecidos por las legislaciones vigentes.  

A nivel municipal no están contemplados planes de Gestión Ambiental y tampoco un 

plan que implementa la GIRH, en tanto que la población no puede precisar quien es realmente el 

ente responsable de gestionar los recursos hídricos, pero manifiestan que está satisfecha por la 

provisión de agua y saneamiento a pesar de no conocer el estado ni la calidad de los mismos.  

Los resultados evidenciaron una inadecuada gestión del agua y saneamiento, razón por la 

cual se elaboraron ordenanzas municipales que establecen un marco normativo para controlar y 

monitorear las fuentes primarias de contaminación de aguas subterráneas del Acuífero Guaraní. 

. 
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Recomendaciones 

Las ordenanzas elaboradas como una herramienta de gestión para los recursos hídricos 

subterráneos (monitoreo y control), deberán ser presentadas al MADES y validadas como 

modelo de gestión municipal. Posteriormente ser presentadas, consensuadas e implementadas a 

nivel local, logrando que se implementen eficientemente como verdaderas herramientas de 

monitoreo y control. 

Se recomienda a los representantes municipales incorporar en sus Planes Operativos 

Anuales, planes de Gestión Ambiental y en ellos incorporar la GIRH, por lo que se sugiere partir 

de un diagnóstico del estado ambiental de su municipio.  

Se recomienda un diseño de un plan de monitoreo de la calidad de agua en el área de 

estudio que implique la toma de muestras para ver los resultados actuales. Tomar muestras de 

agua directamente de los pozos, evitando tomar muestras de los tanques, para obtener datos más 

reales  

La investigación sobre presencia de productos fitosanitarios, combustibles, hormonas en 

aguas subterráneas deben ser desarrolla para determinar la calidad de agua en el área de estudio. 

Obteniendo así informaciones actuales de estos componentes y su presencia en las aguas 

superficiales y profundas. 

Debido a que se encontró presencia de metales pesados en los análisis realizados, se 

propone seguir la investigación en esa área, para determinar la fuente de contaminación y su 

presencia en los cauces receptores y lecho del río.  
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Anexo 

Anexo 1. Encuesta para cuantificar la percepción de las comunidades afectadas respecto a las 

plantas de tratamiento. 

ENCUESTA SOCIOAMBIENTAL PARA CUANTIFICAR LA PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN 

URBANA DE HOHENAU Y OBLIGADO RESPECTO A LA GESTIÓN DE LAS AGUAS CLOACALES  

EN  SU LOCALIDAD  

01. SEXO:          Femenino               Masculino  

02. EDAD (en años):     18 a 25     26 a 30       31 a 40        41 a 55          56 en adelante  

03. ¿SABE SI EXISTE UNA RED DE AGUAS CLOACALES EN SU CIUDAD? SÍ     NO           

04. ¿SU VIVIENDA ESTÁ CONECTADA? éééééééééééééééééééééééééé 

05. ¿TI ENE POZO CIEGO? SÍ    NO    

06. SI TIENE POZO CIEGO, ¿CONOCE LAS NORMAS LEGALES PARA USARLO? SÍ     NO    

07. ¿EN QUÉ CONDICIONES SE ENCUENTRA ACTUALMENTE SU POZO CIEGO? 

a-     b-     c-  

08. ¿CON QUÉ FRECUENCIA LE HACE MANTENIMIENTO?  

Mensual     Trimestral   2 veces x año     Anual   No hago    

09. ¿QUÉ RIESGOS CREE USTED QUE PUEDE TENER UN POZO CIEGO EN LA SALUD DE SU HOGAR? 

a-      b-     c- 

10. SI TIENE POZO CIEGO, ¿SABE USTED QUE DEBE SELLARLO SI SE CONECTA A LA RED DE AGUAS 

CLOACALES?   SÍ    NO , SI CONTESTO ñSĉò, àSELLč SU POZO?    SÍ     NO  

11. ¿SABE USTED QUIÉN GESTIONA LA RED CLOACAL EN SU LOCALIDAD?     

ESSAP     Municipalidad      Junta De Saneamiento         Otros:ééééé. 

12. ¿PARA USTED QUÉ AUTORIDAD DEBE ENCARGARSE DE LAS AGUAS CLOACALES EN SU LOCALIDAD?   

Municipalidad    Gobernación   Gobierno Central      No sé       

13. SI ESTÁ CONECTADO A LA RED CLOACAL, ¿HA NOTADO ALGÚN CAMBIO EN EL SUMINISTRO DE AGUA 

CORRIENTE EN SU HOGAR?  SÍ     NO  

¿QUÉ CAMBIOS? 

a-     b-    c- 

14. SI ESTÁ CONECTADO A LA RED CLOACAL, ¿HA NOTADO ALGÚN CAMBIO EN EL AMBIENTE DE SU 

HOGAR?  SÍ     NO  
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15. SI ESTÁ CONECTADO A LA RED CLOACAL, ¿LA INCIDENCIA DE ENFERMEDADES 

GASTROENTEROLOGICAS (DIARREAS, VOMITOS, INFECCION INTESTINAL, ETC) HA DISMINUID O?  

SÍ     NO  

16. ¿CÓMO CONSIDERA EL PRECIO DEL TRATAMIENTO POR EL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE 

EFLUENTES DE LAS AGUAS CLOACALES EN SU COMUNIDAD?    

Alta      Baja     Media     Caro    Excesivo   

17. CONSIDERA QUE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE TRATAMIEN TO DE LAS AGUAS CLOACALES DE SU 

COMUNIDAD ES : Muy Buena     Buena    Aceptable    Mala   Muy Mala  

18. CREE QUE LA INFORMACIÓN QUE PROVEE LA INSTITUCIÓN QUE REALIZA LA GESTIÓN DE DEL 

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS CLOACALES DE SU COMUNIDAD ES:  

Satisfactoria  Suficiente     Insuficiente    Deficiente    Inexistente    

19. DESPUÉS DE CONTESTAR ESTA ENCUESTA, ¿SE INTERESARÍA MÁS POR INFORMARSE SOBRE LOS 

BENEFICIOS DE ESTAR CONECTADO A LA RED DE AGUAS CLOACALES DE SU LOCALIDAD?   

SÍ      NO     SI CONTESTO NO, ¿POR QUÉ?........................................................................ 

20. DESPUÉS DE CONTESTAR ESTA ENCUESTA Y NO ESTÁ CONECTADO AL SERVICIO DE AGUAS 

CLOACALES DE SU COMUNIDAD, ¿SE CONECTARÍA PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SU HOGAR?  

SÍ      NO    SI CONTESTO NO, ¿POR QUÉ?........................................................................ 

¡MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN! 

 

 

Anexo 2. Lista de cotejo: Evaluación técnica planta de tratamiento tratamiento de aguas 

residuales domiciliarias Junta de Saneamiento. 

EVALUACIÓN TÉCNICA PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES DOMICILIARI AS. JUNTA 
DE SANEAMIENTO ééééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 

 

Fecha:  Hora:   

Departamento: Itapúa Municipio:  Encuesta/Visita 

 

ITEM  
POBRE O 

INCOMPLETO  

SATISFACTORIO 

O BUENO 

MUY 

BUENO O 

EXCELENTE  

OBSERVACIONES 

DOCUMENTOS 

Licencia ambiental 
vigente 
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Planos aprobados 
   

 

Manual de 
operaciones 

   
 

Certificados 
académicos de 
operarios 

   
 

Regularidad de 
análisis de calidad 
de efluentes 

    

VERIFICACION EXTER IOR 

Estabilidad del 
terreno 

   
 

 
Distancia de zonas 
residenciales 

   

 

 

Sistema de 
desinfección  

   
 

Sistema de 
mitigación de 
olores y vectores 

   
 

FUNCIONAMIENTO  

Se encuentra en 
funcionamiento 

    

Estructura de 
excesos 

    

 

Sistema de 
distribución y 
conexiones 
 

   

 

Cámara 
desengrasadora y 
cámara séptica  

   
 

Cámara de 
inspección  

   
 

Planta de Tratamiento 

Rejillas     

Desarenador      

Pozo de Visita 
Profunda  

    

 
Sistema de purgas 

 
 

  

 

Estación de 
bombeo al lecho de 
secado 

   
 

 
Lecho de secado al 
sol 

   

 

Quemador de gases 
   

 

Lagunas de 
pulimento 

   
 

Detalles de la Operación 
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Capacitación a los 
operarios en 
manejo de las 
estructuras, equipos 
y mantenimiento 
general 

   

 

Condiciones de 

diseño, manuales de 

operación, 

mantenimiento 

   

 

Jornada de operación 

de la PTAR 

   
 

Número de 

trabajadores por 

jornada 

   

 

Suministro de 

herramientas, 

dotaciones, 

Administración de 

Riesgo Laboral. 

   

 

Prevención de 

accidentes 

   
 

Residuos sólidos 

comunes 

   
 

Consumo de servicios 

públicos (energía, 

agua y vigilancia) 

   

 

Personal de dirección 

y apoyo técnico 

(Ingenieros, asesores, 

tecnólogos, técnicos) 

   

 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA COMPLEMENTARIA  

Caseta de 

operaciones y 

celaduría 

    

Caseta para el 

bombeo del efluente 
    

Alumbrado externo     

Barreras vivas, 

césped, jardines 
    

Vías perimetrales     

Señalética     

COMUNICACIOÓN Y DIFUSIÓN  

     

     

Fuente: Lista de cotejo ajustada del trabajo presentado por García & Fonseca (2015), evaluación 

técnica de la planta de tratamiento de aguas residuales ï Quinta Brasilia - ubicada en el 

municipio de Honda ï Tolima.  

 

Anexo 3. Modelo de entrevista. 
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MODELO DE ENTREVISTA 

Municipio:  

Entrevistado: 

Fecha: 

Consultas 

1- ¿El municipio cuenta con un Plan de Gestión Ambiental? 

2- ¿Incluye en su Plan de Gestión Ambiental el cuidado de los recursos hídricos 

superficiales y subterráneos? 

Plantas de Tratamientos de Efluentes Cloacales. 

3- ¿El municipio tiene relacionamiento la Junta de Saneamiento? 

4- ¿Cuáles son las actividades que realizan de forma conjunta? 

5- ¿Conocen de las leyes vigentes en relación al alcantarillo cloacal? ¿Cuáles? 

6- ¿Tiene alguna reglamentación sobre lo que la planta de tratamiento de efluentes se 

refiere? 

7- ¿El municipio realiza algún control o monitoreo de la planta de tratamiento de efluentes? 

8- ¿Cuáles son los controles o monitoreos que hacen? 

9- ¿Sabe si se hace sellado de pozos ciegos? 

Tema pozos artesianos 

10- ¿Conoce legislación sobre perforación de pozos artesianos? 

11- ¿Si el municipio expide un permiso para perforaciones? 

12- ¿Tiene registro de los pozos artesianos? ¿Cuál es el procedimiento para el permiso para 

perforaciones? 

13- ¿Si el municipio realiza algún monitoreo del estado de los pozos artesianos? 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  152 

 

14- ¿Conoce del sellado de pozos artesianos, cuando este queda fuera de servicios? 

15- ¿Conoce la importancia del sellado de los pozos artesianos? 

16- Le serviría la redacción de una Resolución u Ordenanza para la regulación y monitoreo 

tanto de Pozos Artesianos como Plantas de Efluentes Cloacales. 

Anexo 4. Directriz de la OMS (2006) basada en la salud, valores normales en aguas 

dulces/superficiales/subterráneas. 

Elemento/ 

sustancia 

Símbolo/ 

fórmula  

Valores normales en aguas 

dulces/superficiales/subterráneas 

Directriz de la 

OMS basada en la 

salud 

Aluminio  Al  
 

0,2 mg/l 

Amonio NH4 
< 0,2 mg/l (hasta 0,3 mg/l en aguas 

anaeróbicas) 
No hay directriz 

Antimonio Sb < 4 ɛg/l 0.005 mg/l 

Arsénico As 
 

0,01 mg/l 

Asbestos 
  

No hay directriz 

Bario  Ba 
 

0,3 mg/l 

Berilio  Be < 1 ɛg/l No hay directriz 

Boro B < 1 mg/l 0,3 mg/l 

Cadmio Cd < 1 ɛg/l 0,003 mg/l 

Cloro Cl 
 

250 mg/l 

Cromo Cr+3, Cr+6 < 2 ɛg/l 0,05 mg/l 

Color 
  

No se menciona 

Cobre Cu 
 

2 mg/l 

Cianuro CN- 
 

0,07 mg/l 

Oxígeno disuelto O2 
 

No hay directriz 

Flúor  F < 1,5 mg/l (up to 10) 1,5 mg/l 

Dureza mg/l CaCO3 
 

No hay directriz 

https://www.lenntech.com/espanol/tabla-peiodica/Al.htm1.jpg
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/sb.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/as.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/ba.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/be.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/b.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/cd.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/cl.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/cr.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/cu.htm
https://www.lenntech.es/por-que-es-importante-el-oxigeno-disuelto-en-el-agua.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/f.htm
https://www.lenntech.es/ablandamiento.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/ca.htm
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Elemento/ 

sustancia 

Símbolo/ 

fórmula  

Valores normales en aguas 

dulces/superficiales/subterráneas 

Directriz de la 

OMS basada en la 

salud 

Sulfuro de hidrógeno H2S 
 

No hay directriz 

Hierro  Fe 0,5 - 50 mg/l No hay directriz 

Plomo Pb 
 

0,01 mg/l 

Manganeso Mn 
 

0,5 mg/l 

Mercurio  Hg < 0,5 ɛg/l 0,001 mg/l 

Molibdeno Mo < 0,01 mg/l 0,07 mg/l 

Níquel Ni < 0,02 mg/l 0,02 mg/l 

Nitratos y nitritos 

NO3, NO2 
 

50 mg/l nitrógeno 

total 

Turbidez 

  
No se menciona 

pH  

  
No hay directriz 

Selenio Se < < 0,01 mg/l 0,01 mg/l 

Plata Ag 5 ï 50 ɛg/l No hay directriz 

Sodio Na < 20 mg/l 200 mg/l 

Sulfato SO4 
 

500 mg/l 

Estaño inorgánico Sn 
 

No hay directriz 

SDT 

  
No hay directriz 

Uranio  U 
 

1,4 mg/l 

Zinc Zn 
 

3 mg/l 

 

Compuestos orgánicos 

Grupo Sustancia Fórmula 

Directriz de la 

OMS basada en 

la salud 

Alkanos 

clorinados 

Tetracloruro de carbono C Cl4 2 ɛg/l 

Diclorometano C H2 Cl2 20 ɛg/l 

https://www.lenntech.es/periodica/elementos/s.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/h.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/fe.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/pb.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/mn.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/hg.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/mo.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/ni.htm
https://www.lenntech.es/nitratos-y-nitritos.htm
https://www.lenntech.es/turbidez.htm
https://www.lenntech.es/ph-y-alcalinidad.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/se.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/ag.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/na.htm
https://www.lenntech.es/sulfatos.htm
https://www.lenntech.es/sulfatos.htm
https://www.lenntech.es/tdsyconductividad-electrica.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/u.htm
https://www.lenntech.es/periodica/elementos/zn.htm
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Grupo Sustancia Fórmula 

Directriz de la 

OMS basada en 

la salud 

1,1-Dicloroetano C2 H4 Cl2 No hay directriz 

1,2-Dicloroetano Cl CH2 CH2 Cl 30 ɛg/l 

1,1,1-Tricloroetano CH3 C Cl3 2000 ɛg/l 

Etenos 

clorinados 

1,1-Dicloroeteno C2 H2 Cl2 30 ɛg/l 

1,2-Dicloroeteno C2 H2 Cl2 50 ɛg/l 

Tricloroeteno C2 H Cl3 70 ɛg/l 

Tetracloroeteno C2 Cl4 40 ɛg/l 

Hidrocarburos 

aromáticos 

Benceno C6 H6 10 ɛg/l 

Tolueno C7 H8 700 ɛg/l 

Xilenos C8 H10 500 ɛg/l 

Etilbenzeno C8 H10 300 ɛg/l 

Estireno C8 H8 20 ɛg/l 

Hidrocarburos Polinucleares 

Aromáticos (PAHs) 
C2 H3 N1 O5 P1 3 0.7 ɛg/l 

Bencenos 

clorinados 

Monoclorobenceno (MCB) C6 H5 Cl 300 ɛg/l 

Diclorobencenos 

(DCBs) 

1,2-

Diclorobenceno 

(1,2-DCB) 

C6 H4 Cl2 1000 ɛg/l 

1,3-

Diclorobenceno 

(1,3-DCB) 

C6 H4 Cl2 No hay directriz 

1,4-

Diclorobenceno 

(1,4-DCB) 

C6 H4 Cl2 300 ɛg/l 

Triclorobencenos (TCBs) C6 H3 Cl3 20 ɛg/l 

Constituyentes 

orgánicos 

misceláneos 

Di(2-etilhexil)adipato (DEHA) C22 H42 O4 80 ɛg/l 

Di(2-etilhexil)phtalato (DEHP) C24 H38 O4 8 ɛg/l 

Acrilamida C3 H5 N O 0.5 ɛg/l 
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Grupo Sustancia Fórmula 

Directriz de la 

OMS basada en 

la salud 

Epiclorohidrin (ECH) C3 H5 Cl O 0.4 ɛg/l 

Hexaclorobutadieno (HCBD) C4 Cl6 0.6 ɛg/l 

Ácido etilendiamintetraacético 

(EDTA) 
C10 H12 N2 O8 200 ɛg/l 

Ácido nitrilotriacético (NTA) N(CH2COOH)3 200 ɛg/l 

Órgano-estaños Dialkil estaños R2 Sn X2 No hay directriz 

Tributil óxido 

(TBTO) 
C24 H54 O Sn2 2 ɛg/l 

 

Pesticidas 

Sustancia Fórmula 
Directriz de la OMS 

basada en la salud 

Alacloro C14 H20 Cl N O2 20 ɛg/l 

Aldicarb C7 H14 N2 O4 S 10 ɛg/l 

Aldrín y dieldrín 
C12 H8 Cl6/ 

C12 H8 Cl6 O 
0.03 ɛg/l 

Atracina C8 H14 Cl N5 2 ɛg/l 

Bentazona C10 H12 N2 O3 S 30 ɛg/l 

Carbofurano C12 H15 N O3 5 ɛg/l 

Clordano C10 H6 Cl8 0.2 ɛg/l 

Clorotolurón C10 H13 Cl N2 O 30 ɛg/l 

DDT C14 H9 Cl5 2 ɛg/l 

1,2-Dibromo-3-cloropropano C3 H5 Br2 Cl 1 ɛg/l 

Ácido 2,4-Diclorophenoxiacético 

(2,4-D) 
C8 H6 Cl2 O3 30 ɛg/l 

1,2-Dicloropropano C3 H6 Cl2 No hay directriz 

1,3-Dicloropropano C3 H6 Cl2 20 ɛg/l 
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Sustancia Fórmula 
Directriz de la OMS 

basada en la salud 

1,3-Dicloropropeno CH3 CHClCH2 Cl No hay directriz 

Dibromuro de etileno (EDB) Br CH2 CH2 Br No hay directriz 

Heptacloro y epóxido de 

heptacloro 

C10 H5 Cl7 0.03 ɛg/l 

Hexaclorobenzeno (HCB) C10 H5 Cl7 O 1 ɛg/l 

Isoproturón C12 H18 N2 O 9 ɛg/l 

Lindano C6 H6 Cl6 2 ɛg/l 

MCPA C9 H9 Cl O3 2 ɛg/l 

Metoxicloro (C6H4OCH3)2CHCCl3 20 ɛg/l 

Metolacloro C15 H22 Cl N O2 10 ɛg/l 

Molinato C9 H17 N O S 6 ɛg/l 

Pendimetalín C13 H19 O4 N3 20 ɛg/l 

Pentaclorofenol (PCP) C6 H Cl5 O 9 ɛg/l 

Permetrin C21 H20 Cl2 O3 20 ɛg/l 

Propanil C9 H9 Cl2 N O 20 ɛg/l 

Piridato C19H23ClN2O2S 100 ɛg/l 

Simacina C7 H12 Cl N5 2 ɛg/l 

Trifluralín C13 H16 F3 N3 O4 20 ɛg/l 

Clorofenoxi 

herbicidas 

(excluyendo 2,4-

D and MCPA) 

2,4-DB C10 H10 Cl2 O3 90 ɛg/l 

Diclorprop C9 H8 Cl2 03 100 ɛg/l 

Fenoprop C9H7Cl3O3 9 ɛg/l 

MCPB C11 H13 Cl O3 No hay directriz 

Mecoprop C10H11ClO3 10 ɛg/l 

2,4,5-T C8 H5 Cl3 O3 9 ɛg/l 

Desinfectantes y subproductos de desinfectantes 
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Grupo Sustancia Fórmula 

Directriz de 

la OMS 

basada en la 

salud 

Desinfectantes 

Cloraminas 

NHnCl(3-n), 

where 

n = 0, 

1 or 2 

3 mg/l 

Cloro Cl2 5 mg/l 

Dióxido de cloro ClO2 
No hay 

directriz 

Yodo I2 
No hay 

directriz 

Subproductos 

de 

desinfectantes 

Bromato Br O3
- 25 ɛg/l 

Clorato Cl O3
- 

No hay 

directriz 

Clorito Cl O2
- 200 ɛg/l 

Clorofenoles 

2-Clorofenol (2-CP) C6 H5 Cl O 
No hay 

directriz 

2,4-Diclorofenol (2,4-

DCP) 
C6 H4 Cl2 O 

No hay 

directriz 

2,4,6-Triclorofenol (2,4,6-

TCP) 
C6 H3 Cl3 O 200 ɛg/l 

Formaldehido HCHO 900 ɛg/l 

MX (3-Cloro-4-diclorometil-5-hidroxi-2(5H)-

furanona) 
C5 H3 Cl3 O3 

No hay 

directriz 

Trihalometanos 

Bromoformo C H Br3 100 ɛg/l 

Dibromoclorometano CH Br2 Cl 100 ɛg/l 

Bromodiclorometano CH Br Cl2 60 ɛg/l 

Cloroformo CH Cl3 200 ɛg/l 

Ácidos acéticos 

clorinados 

Ácido monocloroacético C2 H3 Cl O2 No hay 

directriz 

Ácido dicloroacético C2 H2 Cl2 O2 50 ɛg/l 
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Grupo Sustancia Fórmula 

Directriz de 

la OMS 

basada en la 

salud 

Ácido tricloroacético C2 H Cl3 O2 100 ɛg/l 

Hidrato clórico (tricloroacetaldehido) 
C 

Cl3CH(OH)2 
10 ɛg/l 

Cloroacetonas C3 H5 O Cl 
No hay 

directriz 

Acetonitrilos 

halogenados 

Dicloroacetonitrilo C2 H Cl2 N 90 ɛg/l 

Dibromoacetonitrilo C2 H Br2 N 100 ɛg/l 

Bromocloroacetonitrilo CH Cl2 CN 
No hay 

directriz 

Tricloroacetonitrilo C2 Cl3 N 1 ɛg/l 

Cianuro de cloro Cl CN 70 ɛg/l 

Cloropicrina C Cl3 NO2 
No hay 

directriz 

Anexo 5. Estándares de la calidad de agua potable en los países de América 

ESTANDARES DE LA CALIDAD DE AGUA POTABLE EN LOS PAISES DE AMÉRICA  

PARÁMETRO  
UNID

AD 
OMS ARG BOL  BR COL CRI  CHI  ECU SLV GTM  MEX 

Año  1995 1994 1997 1990 1998 1997 1984 1992 1997 1998 1994 

Origen 
Valores 

guía 

Código 

Alimenta

rio 

IBNORC

A NB512 

Portaria 36-

GM 

DEC 

475/98 

Dto. 

25991-S 
NCH 409/1 IEOS 

NSO 

130701 

NGO 

29001 

NOM- 

127-

SSA1 

MICROBIOLOGICOS  

Coli fecales o 

E. coli 

UFC/100

mL 
0 0 0 0 0 0 0 - 0 2.2 0 

Coliform

es totales 

UFC/100

mL 
0 3 0 0 1 - 1 1 0 2.2 2 

Bact. 

heterotrófica

s 

UFC/mL - - - - - - - - 100 - - 

QUIMICOS E IMPORTANCIA PARA LA SALUD  

INORGANICOS  

Antimonio mg/L 0,005 - 0,005 - 0,005 0,05 - 0,005 0,005 - - 

Arsénico ñ 0,01 0,05 0,05 0,05 0,01 0,01 0,05 0,05 0,01 0,01 0,05 

Bario ñ 0,7 - 0,7 1 0,5 - - 0,7 0,7 0,7 0,7 

Boro ñ 0,3 - 0,3 - 0,3 - - 0,3 0,3 0,3 - 

Cadmio ñ 0,003 0,005 0,005 0,005 0,003 0,05 0,01 0,003 0,003 0,003 0,005 

Cianuro ñ 0,07 0,1 0,07 0,1 0,1 0,05 0,2 0,1 0,05 0,07 0,07 
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Cobre ñ 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1,5 2 

Cromo ñ 0,05 0,05 0,05 0,05 0,01 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 

Fluoruro ñ 1,5 1,7 1,5 Variable 1,2 1,5 1,5 1,7 1,5 1,7 1,5 

Manganeso ñ 0,5 0,1 0,1 0,1 0,1 0,5 0,1 0,1 0,05 0,5 0,15 

Mercurio ñ 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 0,001 

Molibdeno ñ 0,07 - - - 0,07 - - - - - - 

Níquel ñ 0,02 - 0,05 - 0,02 0,05 - 0,05 0,02 0,02 - 

Nitrato ñ 50 45 - 10 10 50 10 10 45 45 10 

Nitrito ñ 3 0,1 0,1 - 0,1 3 1 0,1 1 0,01 1 

Plomo ñ 0,01 0,05 0,01 0,05 0,01 0,01 0,05 0,01 0,01 0,01 0.01 

Selenio ñ 0,01 - 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,05 

 

ORGANICOS 

Tetracloruro de 

carbono 
µg/L 2 3 - 3 - 2 - 2 2 5 - 

Diclorometano ñ 20 - - - - 20 - 20 5 - - 

1,1 dicloroetano ñ NDS 0,3 - - - - - - 30 - - 

1,2 dicloroetano ñ 30 10 - 10 - 30 - 30 50 5 - 

1,1,1 tricloroetano ñ 2 - - - - 2 - - 2 2 - 

Cloruro de vinilo ñ 5 2 2 - - 5 - 5 2 2 - 

1,1 dicloroeteno ñ 30 - - 30 - 30 - 30 30 - - 

1,2 dicloroeteno ñ 50 - - 10 - 50 - 50 5 - - 

Tricloroeteno ñ 70 - - 30 - 70 - 70 70 - - 

Tetracloroeteno ñ 40 - - 10 - 40 - 40 40 - - 

Benceno ñ 10 10 5 10 - - - 10 5 - 10 

Tolueno ñ 700 - - - - 700 - 170 700 - - 

Xilenos ñ 500 - - - - 500 - 500 500 - - 

Etilbenceno ñ 300 - - - - 300 - 200 300 700 300 

Estireno ñ 20 - - - - 20 - 20 20 100 - 

Benzopireno ñ 0,7 0,01 0,2 0,01 - 0,7 - 0,01 0,2 0,2 - 

Monoclorobenceno ñ 300 3 - - - 300 - 300 100 - - 

1,2 diclorobenceno ñ 1 500 - - - 1 - 1000 600 - - 

1,3 diclorobenceno ñ NDS - - - - - - - - - - 

1,4 diclorobenceno ñ 300 400 - - - 300 - 300 75 - - 

Triclorobencenos ñ 20 - - - - 20 - 20 20 - - 

Adipato de 

di(2etilhexilo) 

 

ñ 
80 - - - - 80 - - 80 - - 

Ftalato de 

di(2etilhexilo) 

 

ñ 
8 - - - - 8 - - 6 - - 

Acrilamida ñ 0,5 - 0,5 - - 0,5 - 0,5 0 - - 

Epiclorhidrina ñ 0,4 - 0,4 - - 0,4 - 0,4 0,4 - - 

Hexaclorobutadieno ñ 0,6 - - - - 0,5 - 0,6 0,6 - - 

EDTA ñ 200 - - - - 200 - - 200 - - 

Ac. nitrilotriacético ñ 200 - - - - 200 - - 200 - - 

Óxido de 

tributilestaño 

 

ñ 
2 - - - - 2 - - 2 - - 

 

PLAGUISIDAS  

Alacloro µg/L 20 - - - - 20 - - 2 - - 

Aldicarb ñ 10 - - - - 10 - - 3 - - 

Aldrina/dieldrina ñ 0,03 0,03 - 0,03 - 0,03 0,03 0,03 0,03 0.03 - 

Atrazina ñ 2 - - - - 2 - - 17,5 - - 
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Bentazona ñ 30 - - - - 30 - - 5 30 - 

Carbofurano ñ 5 - - - - 5 - - 0,2 - - 

Clordano ñ 0,2 0,3 - 0,3 - 0,2 0,3 0,2 0,1 0,2 0,3 

DDT ñ 2 1 - 1 - 2 1 1 90 50 1 

2,4 D ñ 30 100 - 100 - 30 100 100 - 30 50 

1,2 dicloropropano ñ 20 - - - - 20 - -  20 - 

1,3 dicloropropeno ñ 20 - - - - 20 - - - - - 

Heptacloro 

y HCl- 

epóxido 

 

ñ 
0,03 0,1 - 0,1 - 0,03 0,1 0,1 - 3 0,03 

Hexaclorobenceno ñ 1 0,01 - 0,01 - - 0,01 - - 1 0,01 

Lindano ñ 2 3 - 3 - 2 3 3 - 2 - 

Metoxicloro ñ 20 30 - 30 - 20 30 30 - 35 - 

Metolacloro ñ 10 - - - - 10 - - - - - 

Molinato ñ 6 - - - - 6 - - - 6 - 

Pendimetalina ñ 20 - - - - 20 - - 20 20 - 

Pentaclorofenol ñ 9 10 - 10 - 9 - - 1 1 - 

Permetrina ñ 20 - - - - 20 - - 20 20 - 

Fenoprop ñ 9 - - - - - 10 - - - - 

2,4,5 T ñ 9 - - - - 9 - 2 - 9 - 

 

DESINFECTANTES SECUNDARIOS 

Monocloramina µg/L 3 - - - - 4 - - - - - 

Cloro aplicado ñ 5 - - - - - - - - - - 

Cloro residual ñ - 0,2 - 0,2 - 1 0,2 0,8 - 1 1 

Plata ñ - 0,05 - 0,05 0,01 - - 0,05 0,1 0,05 - 

Bromato ñ 25 - - - - 25 - - - - - 

Clorito ñ 200 - - - - 200 - - - - - 

2,4,6 triclorofenol ñ 200 10 - 10 - 200 - - - - - 

Formaldehído ñ 900 - - - - 900 - - - - - 

Trihalometanos ñ Nota 100 - 100 100 - - 30 - - - 

Bromoformo ñ 100 - - - - 100 - - - 100 - 

Dibromoclorometan

o 
ñ 100 - - - - 100 - - - - - 

Cloroformo ñ 200 - - - 
3

0 
200 - - - 200 - 

 

SUSTANCIAS QUE PUEDEN PRODUCIR QUEJAS EN LOS USUARIOS 

Color UCV 15 5 15 5 15 15 20 15 15 35 20 

Olor Varias Sin Sin Ninguno Noobj. 
Acept

. 
25 

Inodor

a 
No obj. 3 

No 

rechaz. 

Caracterís

tico 

Sabor Varias - Sin Ninguno 
No 

obj. 

Acept

. 
25 

Insípid

a 

No 

obj. 
1 

No 

rechaz. 

Caracterís

tico 

Turbiedad UNT 5 3 5 1 5 5 5 5 5 15 5 

Temperatura ° C - - - - - 30 - D 30 34 - 

Conductividad mS/cm - - 1500 - 1000 400 - - 1600 
150

0 
- 

Aluminio mg/L 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,25 0,3 0,05 0,1 0,2 

Amoniaco ñ 1,5 0,2 0.5 - - 0,5 - - 0,5 - - 

Cloruro ñ 250 350 250 250 250 250 250 250 250 250 - 

Dureza ñ - 400 500 500 160 400 - 500 400 500 300 

Calcio ñ - - 200 - 60 100 - - 75 150 - 

Magnesio ñ - - 150 0,1 
3

6 
50 125 - 50 100 125 

Hierro ñ 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0.3 0,3 1 0,3 

pH Unidad - 8,5 9 8,5 - 8,5 8,5 8,5 8,5 9,2 8,5 

Sodio mg/L 
20

0 
- 200 - - 200 - 200 150 - 200 

Sulfato ñ 250 400 300 400 250 250 250 400 250 400 400 
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Alcalinidad 

total 
ñ - - 370 - 100 - - - 350 - 400 

Detergentes ñ - 0,5 - 0,2 - - 0.5 0,5 - 1 - 

Sulfuro de 

hidrógeno 
ñ 0,05 - - 0,25 - 0,05 - 0,05 0,05 - - 

Sólido

s 

disuel

tos 

totales 

 

ñ 
1000 1500 1000 1000 500 1000 1000 1000 1000 500 1000 

Zinc ñ 3 5 5 5 5 3 5 5 5 15 5 

Tolueno µg/L 170 - - - - - - - - 1000 - 

Xileno ñ 1,8 - - - - - - - - 
100

00 
- 

Etilbenceno ñ 200 - - - - - - - - 700 - 

Monocloroben

ceno 
ñ 120 - - - - - - - - 100 - 

Triclo

robenc

enos 

(total) 

 

ñ 
50 - - - - - - - - - - 

 

RADIACTIVOS  

Radiact

ividad 

alfa 

global 

Bq/L 0,1 - 0,1 - - - 
15 

pCi 
0,1 15 - 0.1 

Radiacti

vidad 

beta 

global 

 

ñ 
1 - 1 - - - 

50 

pCi 
1 4 - 1 

 

ESTANDARES DE LA CALIDAD DE AGUA POTABLE EN LOS PAISES DE AMÉRICA  

PARÁM ETRO UNIDAD  OMS NIC PER REPDOM URY VEN HON PAN PAR CAN USA 

Año  1995 1994 1999 1980 1996 1998 1995 1999 2000 2004 2003 

Origen 

Valores 

guía 
CAPRE DIGE-SA 

(propueta) 

NOR-

DOM 

Dto: 

27335 

Norm 

187 

& 

138 

Acuerdo 

No 084 

Resolución 

No 579 
Ley 

N. 

1614 

Guidelines EPA 

816 

- F 

 

MICROBIOLOGICOS  

Coli 

fecales o 

E. coli 

UFC/100mL 0 0 0 0 0 - 
 
0 

- 
 
0 

 
0 

 
0 

Coliformes 

totales 
UFC/100mL 0 £ 4 0 - 0 - 

 

3 
- 

 

3 

 

0 

 

0 

Bact. 

heterotróficas 
UFC/mL - - 500 - 500 -  -  - 500 

QUIMICOS DE IMPORTANCIA PARA LA SALUD  

INORGANICOS  

Antimonio mg/L 0,005 0,05 0,005 - - - 0,005 0,005 - 0,006 0,006 

Arsénico ñ 0,01 0,01 0,01 0,05 0,05 0,01 0,01 0,01 0,5 0,005 0.01 

Bario ñ 0,7 - 0,7 - 1 0,7 0,003 0,7 - 1 2 

Boro ñ 0,3 - 0,3 - - 0,3   - 5 - 

Cadmio ñ 0,003 0,05 0,003 0,01 0,01 0,003  0,003  0,005 0,005 

Cianuro ñ 0,07 0,05 0,07 0,05 0,1 0,07  0,001 0.2 0,2 0,2 

Cobre ñ 2 2 1 1 1 2 2 1 - 1 1,3 

Cromo ñ 0,05 0.005 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 - 0,05 0,1 
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Fluoruro ñ 1,5 1,5 1,5 1,7 1,5 1,5  1 - 1,5 4 

Manganeso ñ 0,5 0,5 0,5 0,4 0,1 0,5  0,1 - 0,05 0,05 

Mercurio ñ 0,001 0,001 0,001 - 0,001 0,001 0,001 0,001 - 0,001 0,002 

Molibdeno ñ 0,07 - - - - 0,07  0,07 -  - 

Níquel ñ 0,02 0,05 0,02 - - 0,02 0,02 0,02 -  - 

Nitrato ñ 50 50 50 45 10 45 50 10 45 45 10 

Nitrito ñ 3 1 3 - 1,5 0,03 3 1 - 3,2 1 

Plomo ñ 0,01 0,01 0.01 0,05 0,05 0,01 0,01 0,01 - 0,01 0,005 

Selenio ñ 0,01 0,01 0,01 0,05 0,01 0,01 0,01 0,01 - 0,01 0,05 

 

ORGANICOS 

Tetracloruro de 

carbono 

µg

/L 
2 2 - - - - 2 - - 5 5 

Diclorometano ñ 20 20 - - - - 20 - - 5 5 

1,1 dicloroetano ñ NDS - - - - -  - -  - 

1,2 dicloroetano ñ 30 30 - - - 30 30 - - 5 5 

1,1,1 tricloroetano ñ 2 2 - - - - 2 - -  2 

Cloruro de vinilo ñ 5 5 - - - -  - - 2 2 

1,1 dicloroeteno ñ 30 30 - - - 30 30 - -  - 

1,2 dicloroeteno ñ 50 50 - - - - 50 - -  - 

Tricloroeteno ñ 70 70 - - - - 70 - -  - 

Tetracloroeteno ñ 40 40 - - - - 40 - -  - 

Benceno ñ 10 - 10 - - 10  - - 5 5 

Tolueno ñ 700  - - - 700  - - 24 100 

Xilenos ñ 500 700 - - - 500 700 - - 300 10 

Etilbenceno ñ 300 500 - - - 300 500 - - 24 700 

Estireno ñ 20 20 - - - - 20 - -  100 

Benzopireno ñ 0,7 0,7 - - - 0,7 0,7 - - 0,01 0,2 

Monoclorobenceno ñ 300 300 - - - - 300 - - - 100 

1,2 diclorobenceno ñ 1 1 - - - - 1000 - - 200 600 

1,3 diclorobenceno ñ NDS - - - - -  - - - 75 

1,4 diclorobenceno ñ 300 300 - - - - 3000 - - 50 - 

Triclorobencenos ñ 20 20 - - - - 20 - - - - 

Adipato  de di 

(2etilhexilo) 

 

ñ 
80 80 - - - - - - - - 40 

Ftalato de 

di(2etilhexilo) 

 

ñ 
8 3 - - - - 

 

3 
- - - 6 

Acrilamida ñ 0,5 0,5 - - - 0,5 0,5 - - - 0,05 

Epiclorhidrina ñ 0,4 0,4 - - - - 0,4 - - - 0 

Hexaclorobutadieno ñ 0,6 0,5 - - - - 0,5 - - - - 

EDTA ñ 200 200 - - - - 200 - - - - 

Ac. nitrilotriacético ñ 200 200 - - - -  - - 400 - 

Óxido de 

tributilestaño 
ñ 2 2 - - - - 2 - - - - 

 

PLAGUICIDAS  

Alacloro µg/L 20 20 20 - - - 20 - -  20 

Aldicarb ñ 10 10 10 - - - 10 - - 9 - 

Aldrina/dieldrina ñ 0,03 0,03 0,03 - - 0,03 0,03 - - 0,7 - 

Atrazina ñ 2 2 - - - - 2 - -  3 

Bentazona ñ 30 30 - - - - 30 - -  - 

Carbofurano ñ 5 5 - - - - 5 - -  4 

Clordano ñ 0,2 0,2 0.2 - - 0,2 0,2 - - 0.2 0.2 

DDT ñ 2 2 2 - - 2 2 - -  - 
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2,4 D ñ 30 30 30 - - 30  - -  70 

1,2 dicloropropano ñ 20 20 - - - - 20 - -  5 

1,3 dicloropropeno ñ 20 20 - - - - 20 - -  - 

Heptacloro y HCl-

epóxido 
ñ 0,03 0,03 0,03 - - 0,03 0,03 - -  0,4 

Hexaclorobenceno ñ 1 - 0,01 - - 1  - -  1 

Lindano ñ 2 2 2 - - 2  - - 4 2 

Metoxicloro ñ 20 20 20 - - 20 20 - - 90 40 

Metolacloro ñ 10 10 - - - - 10 - - 50 - 

Molinato ñ 6 6 - - - - 6 - -  - 

Pendimetalina ñ 20 20 - - - - 20 - -  - 

Pentaclorofenol ñ 9 9 9 - - 9 9 - - 6 1 

Permetrina ñ 20 20 - - - - 20 - -  - 

Fenoprop ñ 9 - - - - -  - -  - 

2,4,5 T ñ 9 9 - - - - 9 - -  - 

 

DESINFECTANTES SECUNDARIOS 

Monocloramina µg/L 3 4 - - - -  - -  - 

Cloro aplicado ñ 5 5 - - - 3  - -  - 

Cloro residual ñ - 1 - 1 - 1 1 - 2  - 

Plata ñ - - - - 0,05 0,05  0,05 -  0,1 

Bromato ñ 25 25 - - - - 25 - - 0,01 - 

Clorito ñ 200 200 - - - - 200 - -  - 

2,4,6 triclorofenol ñ 200 200 - - - 200 200 - - 5 - 

Formaldehído ñ 900 900 - - - - 900 - -  - 

Trihalometanos ñ Nota - 100 - - -  - - 100 100 

Bromoformo ñ 100 100 - - - 100 100 - -  - 

Dibromoclorometano ñ 100 100 - - - 100 100 - - 0,05 - 

Cloroformo ñ 200 200 - - - 200 200 - -  - 

 

SUSTANCIAS QUE PUEDEN PRODUCIR QUEJAS EN LOS USUARIOS 

Color UCV 15 15 15 5

0 

10 15 15 15 15 15 15 

Olor Varias Sin 25° Acept. - Característico Acept. 25 Acept Acept Inofensivo 3 

Sabor Varias - 25° Acept. - Característico Acept. 25 - Acept Inofensivo - 

Turbiedad UNT 5 5 5 10 5 5 5 1 5 5 5 

Temperatura ° C - 30 - - - -  -  15 - 

Conductividad mS/cm - 400 1500 - - - 400 - 1250  - 

Aluminio mg/L 0,2 0,2 0,2 - 0,5 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 

Amoniaco ñ 1,5 0,5 1.5 - - -  -   - 

Cloruro ñ 250 250 250 600 300 300  -  250 250 

Dureza ñ - 400 300 500 500 500 400 - 400 500 - 

Calcio ñ - 100 - 200 - - 100 - 100 - - 

Magnesio ñ - 50 - 150 - - 50 - 50 - - 

Hierro ñ 0,3 0,3 0,3 0.3 0,3 0.3 - 0,3 - 0,3 0,3 

pH Unidad - 8,5 8,5 9,2 9 9 - - 8,5 8,5 8,5 

Sodio mg/L 200 200 200 - 200 200 200 - - 200 - 

Sulfato ñ 250 250 250 400 400 500 - 250 - 500 250 

Alcalinidad total ñ - - - - - - 120 - -  - 

Detergentes ñ - - 0,5 1 0,2 - - 0,2 -  0,5 

Sulfuro de 

hidrógeno 

 

ñ 
0,05 0,05 - - - - - - - 0,05 - 

Sólidos disueltos 

totales 

 

ñ 
1000 1000 1000 1500 1000 1000 1000  

500 
1000  

500 
500 

Cinc ñ 3 3 3 5 5 5 3 5 - 5 5 
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Tolueno µg/L 170 - - - - 700  - - 0,024 1 

Xileno ñ 1,8 - - - - - 700 - - - 10 

Etilbenceno ñ 200 - - - - - 500 - - - 700 

Monoclorobence

no 

ñ 120 - - - - -  - - 80 100 

Triclorobe

ncenos 

(total) 

 

ñ 
50 - - - - -  - - - 70 

RADIACTIVOS  

Radiactivid

ad alfa 

global 

Bq/L 0,1 - - 3 0,1 0,1 -  

0,1 

- - 15 

pCi/L 

Radiactivida

d beta global 

 

ñ 
1 - - 3 1 1 - 1 - - 4 

mr/año 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HÍDRICOS Y CALIDAD DE AGUAS  165 

 

Anexo 6. Resolución N° 222/02

 


